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CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acla de la sesión

celebrada el día veíntidós de junio de dos mil dieciséis, a propuesta de la

Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el Consejo de

Gobierno aprueba Decreto por el que se aprueban los Planes de

Recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet,

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello

la presente en Murcia a veintidós de junio de dos mil dieciséis.
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cERTlFlco: Que según resulta del borrador del acta de la sesión
celebrada el día veintidós de junio de dos mil dieciséis, a propuesta de la
consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, el consejo de
Gobierno autoriza el allanamiento en la cuantía de s.gi7,Tg euros en
concepto de intereses de demora y la cantidad de 200 euros por la
demora en el pago, reclamados en el recurso contencioso-administrativo
no 45112015, seguido ante la sala a iniciativa de la mercantil Dragados,
s.4., derivados del pago de las certificaciones del contrato denominado:
Bombeo e impulsión de aguas residuales de Alguazas (Murcia).

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello
la presente en Murcia a veintidós de junio de dos mil dieciséis.
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INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

..APROBAR EL DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANES DE
RECUPERACION DEL AGUILA PERDICERA, LA NUTRIA Y EL FARTET''.

1.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO

2.-TEXTO DEL PROYECTO DË DECRETO QUE SE PROPONE

3.- PROPUESTA-INFORME EMITIDA POR LA OFICINA DE IMPULSO
SOCIOECONÓMICO DE MEDIO AMBIENTE, VISTO EL INFORME NO 62116 DE LA
DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURIDICOS.

4,- INFORMENO 6212016 DE LA DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURIDICOS.

5.- INFORME DE LA OFICINA DE IMPULSO dOCIOECONOMICO DE MEDIO AMBIENTE,
VISTO EL DICTAMEN DËL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA REGION DE
MURCIA.

6.- DICTAMEN DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LA REGION DE MURCIA.

7.. INFORME DEL SERVICIO JURíDICO DE LA SECRETARíR CEruTNNT DE LA
CONSEJERíN OC AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.

B.- ACUERDO DE LA OFICINA DE IMPULSO SOCIOECONOMICO DEL MEDIO
AMBIENTE POR EL QUE SE ADOPTA RESPUESTA A LAS ALEGACIONES
PRESENTADAS AL ANTEPROYECTO DE DECRETO DE APROBACION DE LOS PLANES
DE RECUPERACIÓN DEL ÁGUILA PERDICERA, LA NUTRIA Y EL FARTET.

9.- INFORME TECNICO EMITIDO LOS FACULTATIVOS DE LA OFICINA DE IMPULSO
SOCIOECONOMICO DEL MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A LAS ALEGACIONES
FORMULADAS AL ANTEPROYECTO DE DECRETO, UNA VEZ REALIZADO EL TRAMITE
DE AUDIENCIA A LOS SECTORES IMPLICADOS.

lO..INFORME JURDICO DE LA OFICINA DE IMPULSO SOCIOECONOMICO DEL MEDIO
AMBIENTE, RELATIVO A LAS ALEGACIONES FORMULADAS POR LOS SECTORES

IMPLICADOS, UNA VEZ REALIZADO EL TRAMITE DE AUDIENCIA.

11.- CERTIFICADO DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE CAZA
Y PESCA FLUVIAL.

1 3.- MEMORIA ECONÓUICN.

14,- CERTIFICADO DEL SECRETARIO DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE MEDIO

AMBIENTE.
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La Constitución Española en su Artículo 149.1 23 dispone que el Estado tiene

competencia exclusiva en la legislación básica sobre protección del Medio Ambiente,

sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas

adicionales de protección,

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, en su articulo

11, 3, establece que en el marco de la legislación básica del Estado, corresponde a la

Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecuciÓn en materia de Protección

del Medio Ambiente. Normas adicionales de protección. Dichas competencias están

atribuidas a la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente mediante Decreto de

la Presidencía no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración

Regional.

La normativa básica en esta materia esta constituida, por la Ley 4212007, de

13 de diciembre, del Patrimonío Natural yde la Biodiversidad, en cuyo articulo 54se

establece que las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas necesarias para

garanlizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre,

atendiendo preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo

regímenes específícos de protección para aquellas especies silvestres cuya

situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en

sus artículos 56 y 58. La ley crea en estos artículos, con carácter básico, el Listado

de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y, en su seno, el

Catálogo Español de Especies Amenazadas, y se prevé el desarrollo reglamentario

del los mismos, lo cual tuvo lugar mediante el Real Decreto 13912011, de 4 de

febrero, cuyo anexo incluye en la relaciÓn de peces al fartet (Aphanius iberus), con

PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

(Hieraaetus fasciafus), como "vulnerable", según ambas categorías del Catálogo, y

a la nutria (Lutra lutra)entre los mamíferos del Listado'
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La'Ley 711995, de21 de abril, de la Fauna Silvestre de la Región de Murcia,

establec¡ó su propio catálogo de especies amenazadas e incluyó en su Anexo I al

águila perdicera, la nutria y el fartet, en la categoría de "en peligro de extinción",

para las que son obligatorios la redacción de planes de recuperación'

Por tanto, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es competente

para establecer y aprobar los oportunos Planes de recuperación de las especies,

subespecies y poblaciones catalogadas "en peligro de extinciÓn", siendo en

concreto el objeto del presente decreto, la aprobaciÓn de los planes de

recuperación de las especies águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) la nutria (Lutra

lutra) y el fañet.

En consecuencia con lo anterior, en uso de la atribuciÓn conferida en el

artículo 16.2. c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen

Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de

Murcia yde lo dispuesto en el artícu1o22.12 de la Ley 612004,de28 de diciembre, del

Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Regíón de Murcia, elevo la

presente

PROPUESTA

Aprobar el Decreto por el que se aprueban los Planes de Recuperación del

Águila Perdicera, la Nutria y el Fartet.

Murcia, a 16 de junio de 2016

LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Adela Martínez-Cachá Martínez

w
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DILIGENCIA para hacer constar que en la presente versión se incluyen las últimas

modificaciones al proyecto de decreto en tramitación, a la vista del informe emitido por el

Servicio Jurídico de esta Consejería y de los respectivos dictámenes del Consejo Económico y

Social de la Región de Murcia y de la Dirección de los Servicios Jurídicos,

\\ rr,, ,r.. ,/_

Proyecto Oe deèieffn.o xx, de xx de xx, de aprobación de los planes de

recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet.

La Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad

dispone, en el artículo 54, que las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas

necesarias para garantizar la conservación de la biodiversidad que vive en estado

silvestre, atendiendo preferentemente a la preservación de sus hábitats y

estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies silvestres

cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas

en sus artículos 56 y 58. La ley crea en estos artículos, con carácter básico, el Listado

de Especies Silvesties en Régimen de Protección Especial y, en su seno, el Catálogo

Espanol de Especies Amenazadas, que incluye los taxones o poblaciones de la

biodiversidad amenazada en dos categorías: "en peligro de extinción" y "vulnerable".

Según su artículo 59, para los taxones o poblaciones incluidas en estas categorÍas se

adõptarán, respectivamente, planes de recuperación y planes de conservaciÓn, siendo

las bomunidades Autónomas las competentes para elaborar y aprobar estos planes.

En concreto, se establece que la catalogación de un taxón o población en la categoría

de "en peligro de extinción" conflevará, en un plazo máximo de tres años, la adopciÓn

de un ptañ de recuperación que incluya las medidas más adecuadas para el

cumplimiento de los objetivos buscados y, en su caso, la designaciÓn de áreas críticas.

En esa ley se prevé el desarrollo reglamentarío del Listado de Especies

Silvestres en négimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies

Amenazadas, qué tuvo lugar mediante el Real Decreto 13912011, de 4 de febrero, y

cuyo anexo incluye en la relación de peces al fartet (Aphanius iberus), con la categoría

de "en peligro deextinción", yentre las aves al águila perdicera (HÌeraaetus fascrafus),

como "vulnerable", según ambas categorías del Catálogai y a la nutria (Lutra lutra)

entre los mamíferos del Listado.
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requieren medidas específ¡cas de protección, clasificándose en cuatro categorías de
amenaza en func¡ón del estado do conservaciÓn de sus poblaciones en el territorio
regional. En su artículo 1B establece que la catalogación de una especie, subespecie o
población en la categoría de "en peligro de extinción" exigirá la redacción de un plan
de recuperación para la misma, en el que se definirán las medidas necesar¡as para
eliminar tal peligro de extinción. Y añade que, asimismo, la Administración debe poner
en práctica unos sistemas de vigilancia y seguimiento del estado de conservacíón de
las especies amenazadas y de los hábitats sensibles, evaluando periódicamente los
efectos de las medidas adoptadas en los correspondientes planes,

En el marco de dicha normativa, y en su ejecución, se han elaborado los planes
de recuperación de tres de las especies catalogadas "en peligro de extinción" en la
Región de Murcia: el águila perdicera, la nutria y el fartet.

Además, y de conformidad con el artículo 22 de la Ley 7l19g5,las áreas críticas
designadas en los planes de recuperación, más las áreas de dispersión del águila
perdicera definidas en el plan dé esta especie, quedan determinas como Areas de
Protección de la Fauna Silvestre.

Los planes de recuperación que aprueba este decreto están excluidos de su
sometimíento a evaluación amblental estratégica, al no estar incluidos en el ámbito de
aplicación establecido en el artículo 6 de la Ley 2112013, de 9 de diciembre, de
Evaluación Ambiental, asícomo en las disposiciones de la Ley 412009, de 14 de mayo,
de Protección Ambiental lnlegrada.

En el procedimiento de elaboración del presente decreto se han tenido en cuenta
los informes evacuados en el trámite de consulta institucional, y las afegacíones y
observaciones presentadas en los trámites de audiencia a los interesados e
información pública, así como los informes emitidos por el Consejo Asesor Regional de
Medio Ambiente y el Consejo Asesor Regíonal de Caza y Pesca Fluvial.

En su virtud, cumplidos los trámites procedimentales previstos en el artfculo 53
de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de Goþierno en su reunión del día
... de ... ... . de .,. .. . ,

DISPONGO

Artículo 1. Qbjeto y contenido.

yn a clasificadas en la categoría de "en peligro
Amenazadas de .Fauna Silvestre de lade extincíón" en el Catálogo de Especíes

Región de Murcia, y de la especie 'farlet (Aphanius Ìberus), incluida en la categoría de
"en peligro de extinción" en el catálogo Español de Especies Amenazadâs y el
Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia. Estos
planes se anexan al presente decreto según el siguiente orden:

- Anexo l: Plan de recuperación del águila perdicera.
- Anexo ll: Plan de recuperación de la nutria.
- Anexo lll: Plan de recuperación del fartet.

2
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2. El contenido de los respectivos planes de recuperación eS el siguiente

1. Antecedentes.
2. Fundamentación legal.
3, Distribución y estado de conservación.
4. Amenazas.
5. Ámbito territorial,
6, Relación con otros instrumentos de planificación.
7. Finalidad y objetivos.
L Medídas de conservación.
9. Evaluación de las medidas de conservación.

3. El ámbito territorial de los correspondientes planes de recuperación es el

establecido en el anexo cartográfico,

Artículo 2. Vigencia y revisión.

1. El plan de recuperación de cada especie tendrá una vigencia indefinida hasta

que se.¡usiifique el cambio de categoría de amenaza, y su descatalogación, como

especie 
" "en peligro de extinción" en futuras revisiones del Catálogo Español de

Esþecies Amenaiadas y el Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de

la Región de Murcia.

2. Los planes podrán ser sometidos a revísión cuando se produzcan y conozcan

variaciones sustanciales en el estado de conservación de la especie objeto del plan,

de su hábitat o de las causas que ponen en riesgo su supervivencia.

Artículo 3. Áreas de Protección de Ia Fauna Silvestre.

1, De conformidad con el artículo 22 de la Ley 711995, de 21 de abril, de Fauna

Silvestre de la Región de Murcia, las áreas críticas designadas en los planes de

recuperación, así cãmo las áreas de dispersión del águila perdicera definidas en el

plan de esta especie, quedan determinadas, según su ámbito territorial delimitado,

como Areas de ProtecciÓn de la Fauna Silvestre'

2. Los planes de recuperación tendrán la consideración de planes de

conservación y gestión de dichas Áreas de ProtecciÓn de la Fauna Silvestre, a los

efectos del aparlado 4 del artfculo 22 de la Ley 7/1995'

a S Areas d ProteccióÅ de la d UN a Se F VEStre J ôit les apl icarët el reg men
rela cton n OS

3.Al
urbanístico ue esta blece ícu de a rt o 23 e la Ley I95, ô n co7 1

Artículo 4. Direccíón, coordinación y seguímíento de los planes.

1, La dirección y coordinación de los planes de recuperación corresponde al

servicio competente en materia de protección y gestión de la fauna silvestre, que

tendrá las siguientes funciones:

a) lmpulsar y coordinar las medidas de conservación previstas en los planes de

recuperación.

.)
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b) Elaborar la propuesta del informe anual en el que se evalúe el cumplimiento

de las previsiones Oe lôs planes de recuperac¡ón y el resultado de las medidas de

conservación.
c) Proponer a la Comisión técnica de seguimiento la rev¡sión, ampliación o

finalización de las medidas de conservac¡ón de los planes de recuperación.

2. Se crea una Comisión técnica de seguimiento de los planes de recuperación

como órgano colegiado integrado en la Consejería competente en materia de medio

ambiente, y que estará compuesta por:

a) El presidente, que será el titular del órgano directivo competente en materla

de planificación y gestión de la fauna sllvestre'
b) Seis miembros que serán:

- El titular de la jefatura de servicio competente en materia de protección y

gestión de la fauna silvestre.
Un técnico designado por el servicio competente en materia de protección y

gestión de la fauna silvestre.
- Un técnico designado por el servicio competente en materia de planificación y

gestión de áreas protegidas,
- Un técnico designado por el servicio competente en materia de gestión y

protección forestal.
- Dos representantes de las universidades y organismos públicos relacionados

con la investigación y protección de la fauna silvestre, designados por ellos.

c) Un secretario, que será el asesor jurfdico que se designe por el titular del
órgano directivo competente en materia de planificación y gestión de la fauna silvestre.

3. Las funciones de este órgano son las siguientes:

a) La aprobación del informe anual en el que se evalúe el cumplimiento de las
previsiones de los planes de recuperación y el resultado de las medidas de
conservación. Dicho informe anual se trasladará al Consejo Asesor Regional de Medio
Ambiente.

b) Evaluación periódica de la efectividad de las medidas de conservación, el
grado de cumplimiento de los objetivos del plan con arreglo a los sistemas de
indicadores establecidos y aprobación de la propuesta de revisión, amplíación o
finalización de las medidas.

c) La elaboración de las memorias de resultados de los planes de recuperación
al ftnalizar los programas de actuación inicial de cinco años. Dichas memorias de
resultados incluirán un análisis del grado de consecución de los objetivos de los planes

4. La Comisión técnica de seguimiento se reunirá al menos una vez al año y
siempre que deba pronunciarse sobre asuntos de su competencia, Su régimen jurídico
será el establecido para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; y en los artículos 23 y 24 de la Ley 712004, de 28 de diciembre,
de Organización y Régimen Jurídico de la Adminislración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia,

4
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Añículo 5. lnfracciones y sanc¡ones.

El régimen sancionadoraplicable será elestablecido en la Ley 4212007, de 13 de

diciembre,iel Patrimonio Natural yde la Biodiversidad, la Ley 711995, de 21 de abril,

de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, y la Ley 7l2O03,de 12 de noviembre, de

Caza y Pesca Fluvial de fa Región de Murcia,

Disposición adicional única. Zona de protección de Ia avífauna contra Ia

colisíón y electrocución en instalaciones eléctrícas aéreas,

El ámbito territorial de aplicación del Plan de recuperación del águila perdicera

en la Región de Murcia tiene la condición de zona de protección, a los efectos del Real

Decreto 143212008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en lfneas eléctricas de

alta tensíón, así como del Decreto nÎ 8912012, de 28 de junio, por el que se

establecen normas adicionales aplicables a las instalaciones eléctricas aéreas de alta

tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los impactos ambientales.

Disposición final única. Entrada en vígor'

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a... de..,... de

El Presidente,

La Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente,

5
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ANEXO I

PLAN DE RECUPERACIóN DEL ÁGUILA PERDICERA
EN LA REGIÓN DE MURC¡A

1. Antecedentes.

El águila perdlcera (Hieraaetus fasciafus), especie denominada en la actualidad

con el nõmbre científico de Aquita fasciata, es una rapaz típica de ambientes

mediterráneos que nidifica en cortados rocosos, Es una espec¡e sedentaria, por lo que

no m¡gra hacia otras latitudes en invierno; s¡n embargo, las jóvenes águilas a los

pocos meses de abandonar el nido comienzan una etapa errática que puede durar

varios años, Recorren miles de kilómetros permaneciendo en determinadas zonas de

asentamiento temporal denominadas "áreas de dispersiÓrì", las cuales se caracterizan
generalmente por la abundancia de presas y la ausencía de parejas reproductoras, En

España se han detectado áreas de dispersión en once Comunidades Autónomas,
localizándose las más importantes en Castilla-La Mancha y Andalucía.

Actualmente la especie se encuentra en regresión en todos los países europeos
circunmediterráneos. La Región de Murcia no es una excepción, habiendo
desaparecido el 35% de la población reproductora en los últimos treinta años.

En el ámbito de la investigación, el águila perdicera ha sido objeto de estudio por
parte de la Universidad de Murcia durante la segunda mitad de los años 90 y primeros
años de la década de 2000. En el año 1996 la Administración regíonal encargó la

redacción de los estudios básicos del Plan de recuperación del águila perdicera en la
Región de Murcia. Entre otros resultados del estudio se estableció que la causa
principal de la desocupación de territorios fue un balance demográfico negativo debido
a la alta mortalidad. Las causas que más han incidido en su elevada modalidad se
deben a la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión, la persecución directa, la

disminucíón de la calidad del hábitat y la disponibilidad de presas. Otro de los factores
que pueden estar actuando es que cuando desaparece uno de los miembros de la
pareja, la defensa del territorio es más difícil y posibílita la ocupación del cortado de
crÍa por una pareja de águila real,

En el año 2001 se concede a la Comunidad Autónoma el proyecto
LIFE02NAT/E|B602 Conservación de Hieraaetus fasciatus en la ZEPA Sierras de
Almenara, Moreras y Cabo Cope. Durante cuatro años se realiza en esta Zona de
Especial Protección para las Aves una gestión activa del territorio mediante convenio
con los propietarios para mejorar las poblaciones de conejo y perdiz roja; se corrigen

jillilì i ;

ì .1r: J' q
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tendido

de adultos territoriales, además de acciones de divulgación y sensibilización. También
fruto de este proyecto fue la aprobación del Plan de Gestión y Conservación de la
ZEPA de Almenara, Moreras y Cabo Cope, Aunque no se puede establecer una
relación causa-efecto única, la ZEPA pasó de contar con 7 territorios ocupados en
2002 a 9 territorios en 2007.

Durante los años 2007 a 2011 se ha ejecutado el proyecto LIFE06NATlEl000214
Corrección de tendidos eléctricos en ZEPA de la Región de Murcia, en colaboración
con lberdrola, actuando sobre la primera causa de muerte no natural de la especie, la
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electrocución en tendidos eléctricos, Por otro lado, a través del proyecto FEDER
Corrección de tendidos pel¡grosos para /as ayes amenazadas en Red Natura 2000
(2010-2013), se ha seguido corrigiendo apoyos causantes de muertes y peligrosos
para la avifauna.

Entre las actuaciones de corrección de tendidos eléctricos se destaca la

desarrollada en la ZEPA de Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona, que

constituye, junto con la ZEPA limítrofe alicantina, un área de dispersión de águila
perdicera de primera importancia a nivel nacional e internacional. Gracias al marcaje
de pollos en nido con anillas, marcas alares y emisores de satélite, se han localizado
en esta área de dispersión águilas perdiceras provenientes de Cataluña, Zaragoza,
Alicante, Valencia, Castellón, Almería, Granada y Francia,

Desde el año 2002 nuestra Comunidad Autónoma lleva a cabo el censo y

seguimiento de la reproducción de todas las parejas y territorios no ocupados de

águila perdicera en la Regíón de Murcia, y ha realizado dos estudios en el área de

dispersión. Los resultados de este seguimiento de la especie en los últimos diez años
aportan una leve mejoría en el tamaño de la población, que ha pasado de tener 22

territorios ocupados en 2002 a contar con 27 terrítorios en 2013.

En el ámbito normativo, en la primera década del siglo XXI se iniciÓ la

tramitacíón del plan de recuperación de la especie, y en mayo de 2008 estuvo
expuesto el anteproyecto de decreto a la participación pública en la página web de la
entonces Consejería de Desarrolfo Sostenible y Ordenación del Territorio, quedando

fínalmente suspendida su tramitación con el início del presente plan de recuperación.

2, Fundamentación legal.

El águila perdicera (Hieraaetus fascrafus) está incluida en el anexo I de la

Directiva ia¡gnqrcE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de

2009, relativaala conservación de las aves sílvestres (Directiva de Aves), Este anexo

recoge aquellas especíes que serán objeto de medidas de conservación especiales en

cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su

área de dístribución (artfculo 4); y en este sentido, el águila perdicera es una de las

especies que han sido consideradas para la designación de Zonas de Especial

Protección para las Aves (ZEPA) en la Región de Murcia.

La Ley 7t1 995, de 2 de abri de Fa una si VE stre dâ la Reg ton de Murci d cre a el
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Además, la Ley 7l1gg5 crea la Red de,Areas de Protección de la Fauna Silvestre

(artfculo 22), constituida, entre otras, por las ZEPA y aquellas áreas determinadas en

I'os planes de recuperación, cuando así se establezca mediante decreto, a propuesta

de ia Consejería competente en materia de medio ambiente. Y en su anexo ll se
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incluyen las primeras localidades de esta Red, y entre éstas, todos los puntos de cría

de águila pórdicera, así como la de las Sierras de Escalona y Altaona, área de

dispersión de la especie.

porotra parte, la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Naturaly de la

Biodiversidad,'establece, en su artículo 54, la obligación de las Comunidades

Autónomas de adoptar las medidas que sean necesarias, para garantizar la

conservación de la biodiversidad que vive en estado silvestre, atendiendo

preferentemente a la preservación de sus hábitats y estableciendo regímenes

äspecíficos de proteccibn para aquellas especies cuya situacíÓn así lo requiera,

iniluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en sus artículos 56 y 58. La

ley crea en estos artículos, con carácter básico, el Listado de Especies Silvestres en

Rågimen de Protección Especial y, en su seno, el Catálogo Español de Especies

Amènazadas, que íncluye los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada

en dos categorías: "en þeligro de extinción" y "vulnerable", Los taxones o poblaciones

incluidos en estas categorías deberán tener aprobados, respectivamente, planes de

recuperación en el plaio de máximo de tres años y planes de conservación en el

plazó máximo de cinco años, que incluyan las medidas más adecuadas para el

äumplimiento de los objetivos buscados. Son las Comunidades Autónomas las

competentes para elaborar y aprobar estos planes para las especies amenazadas
terrestres, correspondiendo å la Administracíón estatal los planes para las especies

marinas.

En el anexo del Real Decreto 13912011, de 4 de febrero, para el desarrollo del

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo
Español de Especies Amenazadas, se incluye en la categoría de "vulnerable" al

águila perdicera. En esta categoría se cataloga aquella especie, subespecie o

población de una especie que corre el peligro de pasar a la categoría de "en peligro

de extinción" en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ella no

son corregidos, lo que obliga a las Administraciones públicas a realizar una gestiÓn

activa de sus poblaciones medíante la puesta en marcha de medidas específícas.

En definitiva, la catalogación del águila perdícera como especie "en peligro de

extinción" obliga a que se elabore y apruebe por nuestra Comunidad Autónoma su
plan de recuperación, en virtud de la mencionada Ley 711995, que crea el Catálogo de
Especíes Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia,

3. Distribución y estado de conservación.

El águila perdicera es una npaz de mediano-gran tamaño, característica de las

regiones semiáridas y cálidas del Paleártico, La subespecie nominal (A, fasciata
fasciata) se distribuye por los países circunmediteráneos, oriente prÓx¡mo, la

fascìata renschii, de distribución muy restringida, limitada al archipiélago de las islas
Sonda (Timor, Wetar, Luang) de la que apenas se posee informaciÓn.

La población europea se estima en 920-1,100 parejas, siendo España el paÍs
que cuenta con el grueso de la población, estimada en 733-768 parejas. La
evaluación de su estado de conservación a nivel europeo la incluye en el grupo de las
especies que precisan medidas de conservación para reforzar su estatus en Europa,
al presentar un estado de conservación desfavorable (Specres of European
Conservation Concern, SPEC3), debido al acusado declive que experimentó su

8
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población en este ámbito desde la década de 1970. A nivel nacional, tras una grave

regresión de las poblaciones (de entre el20%y 5O%, según las provincias, desde los

añäs B0) parece haberse estabílizado e incluso en âlgunas zonas ha tenido un ligero

aumento en la última década.

Existen citas de la segunda mitad del siglo XIX que afirman que el águila

perdicera era la rapaz más abundante que criaba en los roquedos murcianos, Tras un

siglo sin información, en los años setenta surge una generación de naturalistas que

comienzan a aportar datos sobre su estatus, Entonces se estimaba la población

murciana en 42 parejas. Para el año 1983 ya había disminuido a 35 parejas,

alcanzando su mínimó histórico en 1997 (año en el que se realizan los estudios

básicos del plan de recuperaciÓn), con 17 parejas.

El abandono de al menos 11 territorios ocupados hasta el año 1997 fue debido a

la persecución realizada por furtivos mediante el empleo de diversos sistemas: expolio

reþetido, disparo y trampeo de adultos y envenenamiento. La muerte de juveniles e

individuos en el área de dispersión estuvo más relacionada con el empleo de métodos

ilegales de control de depredadores en general'

A partir de fa década de 2000 la población ha experimentado una ligera

recuperación, contabilizándose en el año 2013 un total de 27 territorios ocupados y

una media en los últimos seis años de 22 parejas que llegan a incubar. Esta tendencia

positiva puede deberse al aumento de la supervivencia adulta y preadulta, resultado a

su vez de una disminución de la persecución y a las medidas de gestión llevadas a

cabo en todo el ámbíto nacional, como la corrección de tendidos eléctricos'

El águila perdicera se encuentra incluida en el Libro Rojo de los Vertebrados de

la Región-de Murcia y en el Libro Rojo de las Aves de España con la categoría de "en

peligrä", es decir, la bspecie se enfrenta a un riesgo muy alto de extinción en estado

silvestre.

4. Amenazas.

Entre las principales amenazas y factores limitantes del águila perdicera se

encuentran el impacto directo por electrocución y colísiÓn en tendidos eléctricos, la

persecución direcia, la alteración y pérdida del hábitat y la escasez de presas'

4.1. Electrocución y colisíón. En la actualidad, las electrocuciones constituyen

la causa de muerte no natural más imporlante para el águila perdicera en España y en

la Región de Murcia. Aunque en los
importancia se ha visto incrementada
energía eléctrica en el medio rural. La

años noventa constituía la tercera causa, su

debido al aumento de la red de distribución de

electrocución se produce al posarse las águilas

fases diferentes simultáneamente, En los tiltimos
total de 44 casos de electrocución de la especie en

diez años se tienen registrados un

la Región de Murcia.

La colisión contra los cables de los tendidos eléctricos es un fenÓmeno difícil de

detectar ya que los animales pueden caer lejos de los tendidos. Este factor de

amenaza se ha constatado en otras Comunidades AutÓnomas, por lo que es

esperable que la colísiÓn esté igualmente actuando en nuestro territorio'
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Además de los tendidos eléctricos, los parques eólicos pueden afectar

negativamente a la conservación del águila perdicera, bien por el riesgo de. colisión

coñ los aerogeneradores, bien por la evitación de la zona por las aves territoriales,

disminuyendõ así el hábitat de alimentaciÓn, Actualmente, este factor de amenaza es

potenciál por ser muy reciente el desarrollo de este tipo de proyectos en la Región de

Murcia, y algunos de ellos están pendientes de ejecución'

4,2. Disparos, cepos, venenos y expolio. Durante el periodo 1982 a 1997 se

produjo labajà por causas no naturales de al menos 66 individuos de águila perdicera

en la'Región d'e Murcia, la mayoría de ellas debidas a persecución directa de la
especie õ a la persecución genérica de los depredadores. A lo largo de los años

ocirenta, la principal causa de mortalidad consistió en la colocación de cepos con

cebo vivo y disparos, responsables en conjunto del 91,3% de todas las bajas' En

cambio, en los áños noventa, se produjo una disminución relativa de estos métodos,
que supusieron el 42,1o/o de las bajas, al tiempo que aumentÓ la proporción de

ejemplares accidentados en tendidos eléctricos (26,3o/o) y apareciÓ una nueva causa,

ei envenenamiento (31,60/o), que se convirtió en el segundo factor de mortalidad no

natural.

En la actualidad el uso de cepos parece haberse abandonado, Desde el año

2001 se detectó el disparo de dos águilas perdiceras, una adulta y una joven, y la

muerte de una hembra reproductora y sus dos pollos debido al envenenamiento con

metil-oxidemetón vehiculado mediante cebo cárnico.

Por lo tanto, aunque la muede por persecución directa o general¡sta de
depredadores ha disminuido respecto al siglo pasado, continúa síendo una amenaza
para la especie, El uso ilegal de venenos en el medio natural constituye un grave
problema que se combate desde las vías administrativa y judicial cada vez con mayor
éxito,

En el pasado se han citado episodios de expolio reiterado de nidos de ciedas
parejas, así como el expolio de pollos en la zona de la costa para su venta ílegal.
Desde que se inicia en el año 2002 el programa de seguimiento biológico de la
especie, hay registrados tres presuntos casos de expolio de pollos, aunque no se ha
podido confirmar.

4.3. Destrucción y fragmentación del hábitat y desarrollo de nuevas
infraestructuras. La tercera amenaza la constituye la fragmentación y destrucción del
hábitat de alimentación de la especie, principalmente por la roturación de montes que
constituyen el hábitat del conejo y la perdiz roja, pero también la intensificación
agrícola y las nuevas construcciones, En menor medida, el hábitat de nidificacíón
(cortados rocosos) se ha visto perjudicado por fa construcción de viviendas y la

rfttr
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lugares de nidificación; lo que aumentan las molestias en época de reproducción y
ocasionan riesgos de accidente, como ya se ha constatado en carreteras al pie de los
cortados de nidificación y por la explotación de canteras al aire libre. Por otro lado,
infraestructuras como balsas y vallados causan accidentes, con individuos ahogados
en balsas de riego y heridos por enganches en vallados.

4.4. Escasez de alimento. El conejo es la principal presa del águila perdicera en
la Región de Murcia, seguida por la paloma doméstica, la perdiz roja y el lagarto
ocelado. Dos enfermedades, fa mixomatosis y la neumonía hemorrágica vírica, han
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diezmado las poblaciones de conejo de monte en las últimas décadas, produciendo la

rarefacción de esta presa en algunas zonas, mientras que en otras sigue siendo

abundante aunque sin llegar a alcanzar las densidades que existían antes de la

aparición de estas dos enfermedades. En algunas zonas la presiÓn cinegética sobre el

conejo y la perdiz roja puede ser ímportante.

4.5, Molestias en la reproducción. El periodo reproductor completo del águila
perdicera comienza aproximadamente en el mes de diciembre con el cortejo, arreglo

de los nidos y cópulas, y finaliza a principios del mes de junio cuando los pollos son

capaces de volar. Si bien el águila perdicera presenta cierla tolerancia a la cercanía

dei ser humano, en la época de reproducción necesita cieña tranquilidad, siendo el

periodo más sensible durante la fase de incubación y cuando los pollos tienen una

ädad temprana (desde el mes de febrero hasta mediados del mes mayo). La ausencia

demasiado prolongada de los progenitores, ahuyentados por la presencia humana,
puede malograr lã puesta o producir la muerte de los pollos pequeños. 

, 
Se han

detectado molestias a la reproducción por actividades próximas a los nidos, de

turismo activo o deportes de naturaleza; romerías; trabajos forestales; fotograffa de

nidos no autorizadaj çaza mener; batidas de jabalí; maniobras militares; reparación de

carreteras y por iluminación nocturna ornamental de los coñados de nidificación.

Normalmente los trabajos agrícolas de laboreo y recolección en parcelas

agrfcolas cercanas a los nidos no suelen causar el sobresalto de los animales, debido

a que están habituados a ellos.

4.6. Enfermedades y tóxicos, Una dieta con abundantes aportes de paloma

doméstica puede propiciai la enfermedad por tricomoniasis en los pollos de águila

perdicera, en la neó¡On se conooe la muerte de un pollo por este motivo. Se

desconoce la influeniia de los tóxicos ambientales como pesticidas o metales

pesados sobre la fecundidad de las parejas, la estructura de la cáscafa del hueVo o la

supervivencia de los pollos.

4.7. Otras causas naturales y no naturales. Otras causas detectadas que

afectan negativamente a la conservación del águila perdicera son la ocupación del

cortado de nidificacíón por el águila real; caída de pollos del nido; depredaciÓn de

pollos por búho real y pôr carnív-oros como la gineta; molestias por halcón peregrino;

äerribo del nido por témporales; destrucción del nido por incendio forestal; fracturas en

alas y otros traumatismos; tumores y cautividad'

4.8. lnsuficiente conocimiento sobre el estado de conservación de las

poblaciones de la especie y sus hábitats. La falta de información sobre la
distribución de la especié, los requerimientos de hábitats y la valoraciÓn del estado de

conservación dificuita la definición y fijacíón de unas adecuadas medidas de

4.g. Falta de información en la sociedad sobre el estatus de amenaza de la

especie y poca sensibilidad respecto a la problemática. Pese a los esfuerzos

reálizadoé desde la Administración ambiental, el grado de información y conocimiento

de la población local sobre la especie es escaso, y en muchos casos incluye perjuicios

derivados de las restriccioneé ambientales motivadas por la necesidad de la

proteccíón de la especie.
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5. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del presente plan comprende las áreas de reproducción,

descanso, alimentación y dispersión dei águila perdicera en la Región de Murcia, y

que figura en el anexo cartográfico, con una superficie de 91.991 ,23 ha' Dentro de

este á-mb¡to se definen y reprelentan cartográficamente las siguientes áreas:

{ Áreas críticas. Son las áreas vitales para la persistencia y recuperac¡ón de la

especié, que se identifican con las áreas de nidificación conocidas donde se haya

constatadó la reproducción en los últimos diez años y las zonas aledañas de máxima

utilización. La super-ficie definida como área crÍtica tiene una extensión de 26'948'19

ha.

b) Áreas de potencial reintroduccion o expansión. Son las áreas que contaban

históricamente con parejas de águila perdicera y adecuadas para el.establecimiento
de parejas. La superfic¡é Oef¡niOã como área de potencial reintroducción o expansión

es de 55,823,95 ha.

e Areas de dþersron. Son las áreas de estancia de las águilas durante su

dispersión juvenil, es decir, durante el período de su vida anterior al establecimiento

de zonas de nidificación. El área definida es el núcleo principal de dispersiÓn juvenil

de la especie, y se localiza en la ZEPA de Monte El Valle y Sierras de Altaona y

Escalona, en su porción central y oriental, desde la carretera del Puerto del Garruchal

hasta los límites de la ZEPA con la provincia de Alicante, considerada de importancia

nacional e internacional. La superficie que abarca esta área de dispersíón es de

9.219,08 ha.

6. Relación con otros instrumentos de planificación'

El ámbito de este plan coincide territorialmente con los espacios protegidos, y

sus instrumentos de planificación, siguientes:

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Sierra Espuña, incluido
Barrancos de Gebas, aprobado por el Decreto n.o 1311995, de 31 de marzo, y que

corresponde al Parque Regional de Sierra Espuña y al Paisaje Protegido de
Barrancos de Gebas.

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Calblanque, Monte de las

Cenizas y Peña del Águila, aprobado por el Decreto n.o 4511995, de 26 de mayo, y
que corresponde a este Parque Regional.

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de la Pila,
aprobado por el Decreto n! 4312004, de 14 de mayo, y que corresponde a este
Parque Regional.

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Carrascoy y El Valle,
aprobado inicialmente y en tramitación para su aprobación definitiva, y que
corresponde a este Parque Regional.
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- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de la Muela, Cabo

Tiñoso y Roldán, aprobado inicialmente y en tramitación para su aprobación definitiva,
y que piopone la declaración de este espacio natural como Parque Regional.

- plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Sierra de Salinas,

aprobado inicialmente y en tramítación para su aprobación definitiva, y que propone la

declaración de este espacio natural como Paisaje Protegido'

- Espacios Naturales Protegidos: Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope,

Paisaje Protegido de la Sierra de las Moreras, y Reserva Natural de los Sotos y

bosques de ribera de Cañaverosa.

- Lugares de lmportancia Comunitaria (LfC):

Sierra Espuña.

Sierras y Vega Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla.

Sierra de la Muela,

Sierra de Lavia,

Cabo Cope.

Sierra de Almenara.

Sierra de las Moreras.

Sierra de Abanilla.

Cueva de las Yeseras.

Río Chícamo,

Lomas del Buitre y Río Luchena,

Sierra delGigante.

Sierra de la Torrecilla.

Sierra de Enmedio,

Sierra de la Tercia,

Calblanque, Monte de Ías Cenizas y Peña del Aguíla,

La Muela y Cabo Tiñoso.

Sierra de la Fausilla,

Cabezo de Roldán.

Sierra de la Pila.

Sierra de Ricote y La Navela.

Carrascoy y El Valle.

- Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA):

Sierra Espuña.

Sierra del Molino, Embalse del Quípar y Llanos del Cagitán

13
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Sierra de Moratalla.

Sierras de Burete, Lavia Y Cambrón.

Almenara, Moreras Y Cabo CoPe.

La Muela-Cabo Tiñoso.

Sierra de la Fausilla.

Síerras del Gigante-Pericay, Lomas del Buitre-Río Luchena y Sierra de la

Torrecilla.

Monte El Valle y Sierras de Altaona y Escalona'

Sierra de la Pila,

Sierra de Ricote y La Navela.

- plan de Gestión y Conservación de la Zona de Especial Protección para las

Aves (ZEPA) de Almenãra, Moreras y Cabo Cope, aprobado por el Decreto n'o

29912010, de 26 de noviembre.

Mediante la Orden de la Consejería de Presidencia, de 25 de octubre de 2012,

sobre la planificación integrada de los espacíos protegidos de la Región de Murcia

(BORM n.o 261, de 1O de noviembre de 2A12), se definon un total de 14 Areas de

Þlanificación lntegrada (APl) para el conjunto de estos espacios. Entre éstas, las que

afectan al ámbito territorial del plan de recuperación del águila perdicera son:

Noroeste de la Región de Murcia (APl 001), Ríos Mula y Pliego (APl 003), Costa

occidental de la Región de Murcia (APl 004), Relieves y cuencas centro-orientales de

la Región de Murcia (APl 005), Alto Guadalentín (APl 006), Cuevas de las Yeseras y
Minas de la Celia (APl 007), Sierras de Cartagena (APl 008), Altiplano de la Región de

Murcia (APl 010), Sierras prelitorales del oriente murciano (APl 011), Sierra Espuña
(APl 012), y Sierra de Ricote y La Navela (APl 013).

Los respectivos planes de gestión de los Espacios Protegidos Red Natura 2000,
como resultado de esa planificación integrada, están en proceso de elaboración y

aprobación. El Decreto nÎ 5512015, de 17 de abril, aprobó el Plan de GestiÓn lntegral
de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de Murcia
(suplemento n.o 1 del BORM n.o 109, del 1410512015).

7. Finalidad y objetívos.

La finalidad del p resente plan de recuperación es definir las medidas que son

perdicera que permita reducir su categoria de amenaza"en peligro de extinción" en el
Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia.

Los objetivos operativos para alcanzar dicha finalidad son:

1) Minimizar la mortalidad o pérdida de ejemplares por accidentes en tendidos
eléctricos.

2) Eliminar la mortalidad o pérdida de ejemplares por causas no naturales
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3) Mantener en un estado de conservación favorable sus hábitats y mejorarlos

cuando resulte oportuno.

4) lncrementar la productividad anual de la especie y ampliar su área de

ocupaciÓn actual.

5) Asegurar el seguimiento permanente de la evolución de la población y

desarrollar ias investigãciones básicas necesarias para la planificaciÓn de

actuacíones, gestión de las poblaciones y detección de amenazas,

6) lncrementar el nivel de sensibilización y participación social, la formación

técnica y la difusión del plan de recuperación'

8. Medidas de conservación.

El plan de recuperación se desarrollará mediante un programa de actuaciÓn

cuya duräción inicial es de cinco años, que comprende las medidas de conservaciÓn

quä se descríben a continuación en función de los factores de amenaza y los objetivos

operativos que son necesarios para corregirlos, graduando a su vez la importancia

(alta, media y baja), año de inicio de la medida, plazo de ejecución en años y ámbito

àe aplicación. f-"L medidas de conservación definidas se aplicarán por este orden de

prioridad: las áreas críticas, las áreas de dispersión y las áreas de potencial

reintroducción o expansión de la especie'

Plazo de
elecuclón

,4mbllo
Plazo

de
lniôlô

lmportanclgMedlda de conservaclónObJet¡voAmenaza

2 eños
Todo el
ámbltoAltâ Año 1

e
las llneas oléctrlcas Para la
deteoclón de apoyos
causantes de muertes Y de

elevada pellgrosldad Para

Todo el

ámblloAño 2 3 añosAlta

A1

A2

Adaptâc¡ón de todos los

apoyos causântes de
muerte y de elevada
pellgrosldâd para lâ

especie a las
p16scr¡pclones técnicas del
Decreto n.o 89/20'12.

Minimlzer la
mortal¡dad o pérdlda
de eJemplares por
âccidentes en
tendldôs eléctrlcos.

Eleotrocución y
colisión.

Todo el
ámbltoAño 1

Todos los
añosAlta

amenazas 0

v

ctos.

apoyo de los agentes
medioamblentâles PaÍa
evltar la comislón de
poslbles infracclones,

B1

lnstalâción de estructuras
/{lar rreôriâc lâlês comô

orfticasAr(a82
conejeros cuando se
acredite depredaclón de

oalomos deportlvos.

Areas
crf t¡casAño 1

Todos los
añosAlta

Segulmlento intenslvo de
nldos con sospecha de
haber sufrldo expol¡os.

B3

Todos los
años

Todo el
ámblto/\no IAlta

Estâblecer un Plan de
acclón continuado de lucha
côntra el veneno.

Ellm¡nar la
mortalidad o pérdida
de ejemplares por
causas no nâturâles.

B4

Dl6paros, cepos,
venenos y expolio.
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Todos los
años

Áreas
crltlcasAñô 1

Acuerdos da colaboración
con prop¡etar¡os Y gestores
de fincas de lerrênos.

Año 2 2 años
Todo el
ámbito

Corrocción de
infraestructuras que

causan acc¡dèntes.

Destrucc¡ón y
fragmentâción del
hábitat y desarrollo
de nuevas
infrâestructuras.

2 años
Areas

crÍticasAf,o 2

estructuras de reluglo Y

aclimatación para esPecles
presa, de común acuerdo
con los titularos de los
acotados y/o prop¡etâr¡os
de los terrenos.

Mejoras v

Areas
crfticaslvledia Año 2 3 años

Reforzâmiento o
reintroducción de conejo de
monte y perdiz roja en los
territorios de crla con baia
oferta do presas.

Mântener en un
estado de
conservación
fâvôrâble sus
hábitats y mejorarlos
cuando resulle
oportuno.Escasez de

alimento.

Aroas
crít¡casAño 2

Todos los
años

icêrâ.

de
restriccjones ten'ìPorales â
las batidas de jêbali en las
órdenes de vedas ânuales
durante el perlodo
reproductor del águila

2 años
,{reas

crfllcasAño 2

de la de

vlas de escalada más
próxlmas â los puntos de
nid¡f¡caclón, en
colaboraciôn con la
Federâción de Montañlsmo

2 âños Areas
crftlcasAno 1

en las fecha más
(enero a mayo) de los
senderos señaiizados (GR
y PR) o no, que se
encuentren próximos â los
puntos de nidif¡cac¡ón para

evltar su afecclón en la

Med¡a Ai'to 2 2 âños
Áreas

potenciâles

molestias que pueden estar
âctuando en los cortados
de nldlf¡cación de territor¡os
históricos.

2 âños
Areas

potencialesMedia Año 3

Molestias duranle
lâ reproducción.

lncrementar la
product¡vidad anuâl
de la especle y
âmpl¡ar su área de
ocupacíón actual.

Estâblecim¡ento de
señuelos o nidos artificiales
para la recuperación de
terrltorlos hislóricos.

Media Año 3 2 años
crltlcas y
áreas de

Enfermedades y
tóxicos.

Programa de vig¡lancia
sanitarla de enfermedadês
infecc¡osâs y toxicologlâ.

segu¡mlento
permanente de la
evoluclón de la
poblaclón y
desârrollar las
investigâclones
básicas necesarias
pãra le planlficâción
de actuaciones,
gestiôñ de las
poblaciones y

e9urar

datos sobre las afecclones
a la especie en rslâclón
con las actlvidades o
instalaclones que
supongan una amenaza
pare la supervlvôncia de la

especie, fracaso

unã

Año 1
Todos los

âños
Todo el
ámbito

lvledia Año 3 2 años
Areas

crllicâsde las parejas

Año 3 2 âños ,Areas de
dlspersión

èl árèa de

poblacional y estructura de
edades de la población en

Alla

Media Año 2 1 año
,Areas de
dlspersión

Otras causas
naturales y no
naturales.

d¡spersión de Juven¡les
mediante técnlcas de
mârcaje y segulmlento con
tecnolog las GPS no
sâlelilal.
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Áreas
criticasAño 3 3 añosMediaE6

Estudio del uso del hábitat
por parejâs reProductoras
medlante têcnlcâs de
radioseguimlento.

Todo el
âmbltoAño 1

Todos los
añosAltaE7

Seguimisnto anual
compl6to de la poblaclón
reproductorâ, torritorlos
hlstórlcos Y potenclales, Y
de zonas de dispersión Y
concenlraclón Juvenll,

Todos los
años

Areas
crilicas y
áreas de

dispers¡ón

Altâ A^o 2

Manten¡mlento de
mecanlsmos de
colaboraclôn Y
coordlnaclón con la

Adm¡nlstración Generâl del
Estado y con las
Adm¡nlstrac¡ones
âutonómicas y locales Para
lâ eJecuclón de proyeclos
relacionados con la
esoêcle.

E8

I odo el
ámbitoAf,'o 2 1 añoMediaE9

Organ¡zaciôn de Jornadas o
encuentros dêstlnados a

expertos de olras feglones
al obJeto de contfastsr
experiencias de gestlón Y
conservaclón.

2 años
Todo el
ámbitoMedia

Reallzaclôn de semlnarlos
sobrê ¡a recuperaclón de la
especlo, destinados a
técnlcos y agentes
med¡oâmblentales.

E10

lnsuflclente
oonocimlento sobre
el estado de
conservación de la

especle y su
ecologfa.

1 año
Todo el
ámblto

Año 2

Año 2MedlâF1

dlvulgatlvo destlnado a los
colectlvos implicados en el
éxlto del presente Plân:
propletarios de flncas,
tltulaÍes de acotados,
socledades de cazadores,
colombicultores,
compeñfas eléctricas,
âsociaciones Y

federaciones de dePortês
de nâturaloza, Y emPresas

naturaleza.de

2 años
Todo el
ámbitoMedle Año 3F2

Elaboraclón de un manuâl
de buenas Pråctlcas
agrfcolas, ganaderâs,
forestales, clnegétlcas,
turlslicas y urbanfsticas
parâ la conservaclón del
águlla perdlcerâ, el coneJo
de monte y la Derdlz roia.

Todo el
ámbltoAño 2 2 añosAltâF3

presonto

chaflaslmpârtición de
destlnadas
espeolficamente
colectivos cllados
divulgaclón de los
y medldas del
olan,

a los
para la

objetlvos

Falta de
lnformaclón en la
socledad sobre el
estâtus de
amenaza de la
especie y poca
sensibllidad
respeoto a la
problemátlca.

lncrementar el nlvel
de senslbll¡zaclón y
partlclpaclón social,
la formaclón técnlca
y la dlfusión del plan
de recuperación.

F4

Promover la Partlolpâclón
de las asoclaclones do
defense de la naluraleza
en campañâs dlvulgslivas Y

Medla Año 3 2 eños
Todo el
ámblto

especle.

Todo el
ámbltoAño 3 2 añosEalaF5

dlvulgaclón
senslblllzaclón.

v

Promover medidas de
voluntarlado para la meJora
del hábllât y Pârâ la
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9. Evaluación de las medidas de conservac¡on.

La evaluación técnica de las medidas de conservaciÓn contenidas en el plan se

realizarët al finalizar la vigencia de cada una de ellas, y teniendo en consideración el

c uiente sistema de indicadores

Medida lndicador

inspecciones en el área de distribución de la especie
Número de informes emitidos.

de ejemp por accidentes en tend

Número de a
Número de a

etectadd OSed a lceraerdde mortae dadc usante águ pCApoyo
eSla edadcon aevad

ada OSN ero ea
lesnaturaascaus noresad de em

adas por agentes medioambieúmero de jornadas anuales estin

N mero e estructuras disuasorias i

onimizar la mortal
eléctricos

s recorridasNúmero de kilómetros de líneas
A1

A2
oiminar la m

a

B1

82
B3 disN ero VI ilancia intensivaem leados

B4

mero de jornadas anuales destinadas por los agentes m oambientales a la

das.

detección de uso ilegal de veneno.
Número de casos de veneno detectados

edi

Número de sanciones im tas o medidas cautelares
antener en un estado de conservaci cuandotats ysusn

resulte o rtuno.

C1
mero de contactos/reuniones con prop os y gestores de fincas re

Número de acuerdos de colaboración firmados

c2 Número de infraestructuras donde se han detectado accidentes,
Número de infraestructuras donde se han realizado correcciones

c3 Número de estructuras instaladas y actuaciones de mejora del hábitat
acometidas,

c4 Número de eiemplares de especies presa liberados
lncrementar la productividad anual de la especie y ampliar su área de ocupación
actual,

D1 de limitaciones en la orden de vedaslncorporación
Número de vías de escalada desmanteladasD2

D3 Número de senderos modificados o con regulación temporal

D4 Número de molestias a la reproducción detectadas
Número de molestias a la reproducción eliminadas

D5 Número de señuelos o nidos artificiales instalados.
Asegurar elseguimiento permanente de la ovoluclón de la población y desarrollar las
investigaciones básicas necesarias para la planificación de actuaciones, gestión de las
poblaciones y detección de amenazas.

E1 Número de análisis e informes veterinarios realizados

E3 Estudio so lad eta de las roductoras.asr
8"4 Estudio sobre el tamaño poblacional v la estructura de edades
E5 Estudio de la ecología de dispersión de juveniles.
E6 Estudio del uso del hábitat por parejas reproductoras
E7 Memoria anual de sequimiento

EB
Número de reuniones mantenidas con otras Administraciones para la
conservación de la especie.

E9 Número de eventos y jornadas de intercambio de experiencias realizados
810 Número de seminarios para técnicos y agentes medioambientales realizados.
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F1

F2
F3

F4

nado a losy otros

y senslbll
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ecte.
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untamente con las

mero de
colectivos
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ANEXO II

PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA NUTRIA
EN LA REGIÓN DE MURCIA

1. Antecedentes.

La nutria (Lutra tutra) es una de las especies que mayor regresiÓn ha sufrido en

España en las últimas áécadas. Se trata de un carnívoro de la familia de los

mustél¡dos, de distribución euroasiática, En la península ibérica las poblaciones más

prósperas se encuentran en la vertiente atlántica, formando un continuo desde Galicia

a Exiremadura e incluyendo todo Portugal. En la mitad este de la península la nutria

aparece dispersa, tenáiendo a ser más abundante en el cuadrante noreste que en el

sudeste, esiando ausente en la mayoría de ríos de tipo mediterráneo, especialmente

en los de carácter temporal, y en los asociados a cuencas de agricultura intensiva y

entorno de grandes ciudades y zonas turísticas.

Las primeras referencias bibliográficas de la nutria en la Región de Murcia

corresponden a Blas-Aritio, en las décadas de los años 60 y 70 del siglo pasado,

Posteriormente, Miguel Angel Sánchez y Damián Carmona, en los años ochenta,
aportan citas de presencia en el curso alto del río Segura.

En la cuenca del río Segura, y en consonancia con otras poblaciones de nutria,

la especie atravesó un momento crítico en las décadas de los 60-70 y princípios de los
80, un periodo de estabilidad en los 90 y un ligero incremento a principios del siglo
XXl, Actualmente la especie está presente en toda la cuenca hidrográfica excepto en

los cauces de la provincia de Almería.

La presión humana, directa y de transformación del medio ha supuesto desde
hace tiempo la reducción de la población óptima de nutrias no sólo a nivel regional,
sino también a nivel nacional y contínental, aunque los datos a nivel nacional
muestran una tendencia positiva significativa en base a los sucesivos sondeos.

En 2008-2009 se desarrolló un importante proyecto de investigación para la

caracterización genética y estudio poblacional de la nutria en la Región de Murcia,
cuya coordinación científica fue llevada a cabo por el Departamento de Zoología y
Antropología FÍsica de la Universidad de Murcia. Los datos obtenidos vienen a
confirmar el proceso de recuperación de la especie en el río Segura y en tres
afluentes: Alhárabe, Argos y Quípar.

iflgì
ffißffi
Wry

S por como por a m an oa como
elemento importante a divulgar; destacando el Proyecto Nutria o el LIFE+ Segura
Riverlink, así como los proyectos de voluntariado ambiental Thader y Lutra.

2. Fundamentación legal.

La nutria (Lutra lutra) figura en el anexo ll de la Directiva 92l43lQEE del
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relaÍiva a la conservación de los hábitats naturales
y de la fauna y flora silvestres (Directiva de Hábitats). Este anexo recoge aquellas

tî,
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especies de interés comunitario para cuya conservación es necesar¡o designar Zonas

Especiales de Conservación (ZEC), lugares de la denominada Red EcolÓgica Europea

Naiura 2OAA, y que deberá garanlizar el mantenimiento o, en su caso, el

restablecimiento, en un estado fávorable, de los tipos de hábitats naturales y de los

hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural (artfculo 3)'

La Ley 7l1gg5,de21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia crea el

Catálogo d-e Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia

(ar1ículo 16), Esie catálogo se corresponde con su anexo l, donde se incluye a la

nutria, clasiîicándose en la categoría de "en petigro de extinciÓn", reservada para

aquellas especies cuya supervivencia es poco probable si los factores causales de su

actual situación sigúen actuando (artículo 17). En la fey se estable-ce que [a

catalogación de unã especie en la categoría de "en peligro de extinción" exigirá la
elaborãción de un plan de recuperación para la misma, en el que se definirán las

medidas necesarias para eliminar tal peligro de extínciÓn (artfculo 1B' 1 )'

Además, la Ley 7l1gg5 crea la Red de Areas de Protección de la Fauna Silvestre

(artículo 22), constituida, entre otras, por aquellas áreas determinadas en los planes

àe re.upurâción, cuando así se establezca mediante decreto, a propuesta de la

Consejería competente en materia de medio ambiente. Y en su anexo ll se incluyen

las primeras localidades de esta Red, y entre éstas, la de Cañaverosa y la del

Embalse de Alfonso Xlll, Cagitán y Almadenes, ambas con presencia de nutria'

por otra parte, la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de fa

Bíodiversidad, crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección

Especial que ìncluirá las especies, subespecies y poblaciones que sean merecedoras

de una at'ención y protección particular en función de su valor cÍentlfico, ecológico,

cultural, por sU singularidad, rareza o grado de amenaza, así como aquellas que

figuren' como protãgidas en los anexos de las Directivas y los. .convenios
internacionales iatificádos por España (artículo 56). La nutria está incluida en este

Listado,segúnelanexodel Real Decreto lSgl2}ll,de4defebrero,parael desarrollo

del Lístado-de Especies Silvestres en Régimen de ProtecciÓn Especial y del Catálogo

Español de Especies Amenazadas, y que obliga a las Comunídades Autónomas a

llevar a cabo periódicamente una evaluación de su estado de conservación (artículo

é¡. Oi"h" evaluación incluirá información sobre la evolución del área de distribución de

lá especie y el estado de conservación de sus poblaciones, con especial referencía a

las estadísticas de capturas o recolección, muertes accidentales y a una valoración de

su incidencia sobre la viabilidad de la especie.

de la nutria como especie "en peligro de extinción"

be por nuestra Comunidad Autónoma su plan de

encionada Ley 711995, que crea el Catálogo de

En definitiva, la catalogación
obliga a que se elabore Y aprue
recuperación, en virtud de la m

3. Distribución y estado de conservación.

Tras la regresión de la especie sufrida en la década de los 70 y principios de los

80, se lfega a un periodo de estabilidad en la dêcada de los 90, en el que los

ejemplareõ supervivientes ocuparon las zonas con mayor calidad de hábitat' La

urp"bi" ha mantenido un nticleo principal de población situado en el tercio superior

dei río Segura y su afluente el Alhárabe, encontrándose señales de presencia en

todos los ti"Oa;ós realizados durante los últimos 40 años, A partir de ejemplares en
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dispersión provenientes de los núcleos princ¡pales de población, con mayor calidad de

náb¡tat, se produce una recolonizacion de territorios antiguamente ocupados, como

los ríos Quípar y Argos.

En la actualidad, la nutria se distribuye por todo el río Segura en la Región de

Murcia. Ocupa los afluentes Afhárabe, Argos y Quípar, estos dos últimos de reciente

colonización. También son recientes los indicios de su presencia aguas abajo de La

Contraparada y en la parte alta del río Mula. La población se encuentra en expansiÓn,

llegando a ocupar hábitats degradados e inadecuados para la especie'

Así pues, la población queda concentrada en un río principal, el río Segura, y en

sus afluentes (Alhárabe, Argos y Quipar), El estatus poblacional no se conoce con

precisión en la actualidad, aunqúe sin duda la densidad es más baja que en épocas

pasadas, En el último seguimiento realizado (año 2013), la especìe se distr¡buye a lo
iargo de 200 kilómetros dé cauces y cuenta con una población estimada de entre 35 y

40 ejemplares.

La nutria se encuentra incluida con la categoría de "en peligro" en el Libro Rojo

de los Vertebrados de la Región de Murcia.

4. Amenazas.

4.1. Mortalidad no natural. En la actualidad la principal causa de mortalidad no

natural conocida para la nutria son los atropellos. En la Región de Murcia existe un

punto negro de mortalidad por atropello situado a la altura del Azud de Ojos, con 2
ejemplares rnueños en el periodo 2A00-2005. Esta presa de derivaciÓn de canales
para el trasvase Tajo-Segura es franqueada por las nutrias realizando un recorrido de
unos 500 metros junto a la carretera MU-520.

Otras causas de mortalidad no natural tienen un papel secundario, ya que

actualmente no sufre persecución por su piel y las muertes por arma de fuego son
infrecuentes, y únicamente debidas a furtívos. Sin embargo, el uso de cajas trampa y

artes de pesca incompatibles pueden ser causa de mortalidad si no se adoptan las
medidas necesarias para evitarlas.

4.2. Fragmentación y destrucción del hábitat. El río Segura se encuentra
entre los ríos más regulados de Europa, Presenta, desde su nacimiento a la

desembocadura, numerosas obras hidráulicas de encauzamiento, desvío y
almacenamiento. Estas obras tienen por objeto tanto el aumento de los recursos
disponibles para la agricultura como el control de avenidas. Todas estas
modificaciones en el cauce del río Segura han provocado la destrucción y

fragmentación del hábitat de ribera para la nutria. Además, algunas de las presas

escasos datos sobre desplazamientos y lugares de paso, y aun habiendo colonizado
los afluentes, la población de nutrias del río Segura parece tener un alto grado de
aislamiento con respecto a sus afluentes en la Región de Murcia y a los cauces de la
provincia de Albacete, variando este aislamiento en función de la ubicación y las
características de la infraestructura,

4.3. Contaminación de las aguas y baja disponibilidad de recursos
hídricos. La contaminación del río Segura es de carácter orgánico fundamentalmente,
y se debe a vertidos que llegan al río directamente o con un tratamiento insuficiente,
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Este tipo de contaminación produce eutrofización en las aguas y, a medio .plazo, la

desaparición de los recursos tróficos de la nutria. En la Región de Murcia, la
instalación de Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales en los municipios de la
Vega Alta ha permitido mejorar la calidad del agua. No obstante, aguas abajo del

ezùO Oe Ojos, el caudal emp¡eza a escasear y el grado de contaminaciÓn aumenta
por ef efecio acumulativo de los vertidos, siendo máximo cerca de las poblaciones y

polígonos industriales de Molina de Segura y Murcia.

Las necesidades de agua para riego provocan en el río Segura una alteraciÓn

del ciclo natural del río, incrementándose el caudal en verano-otoño (por

desembalses) y disminuyendo en invierno-primavera. Las bruscas oscilaciones de

caudal desesla-bilizan las comunidades de invertebrados y de peces, disminuyendo la

disponibilidad de alimento para la especie. La nutria puede adaptarse a la falta de

agua, siempre que sea capaz de encontrar con suficiente facilidad su alimento (peces,

cangrejos, ranas, etc,).

El rio Segura, a lo largo de su cuenca hidrográfica, se encuentra regulado por

numerosos embalses y azudes ligados al aprovechamiento de los recursos hídricos

parala agricultura, poi lo que suiaudal y calidad disminuye corriente abajo, pero el

cauce nunca se uncuentra seco, Los afluentes Alhárabe, Argos, Quípar y Mula

también se encuentran regulados con presas y azudes, lo que unido a la climatología

y a las extracciones subterráneas determina que estos cauces presenten tramos

iotalmente secos durante el estío. Cuando esta falta de caudal perdura en el tiempo,

tanto por causas ambientales (sequías) como por causas antrópicas (extracciones)'
puede poner en peligro la estabilidad de la población de nutria en estos tramos'

4.4. lnsuficiente conocimiento sobre el estado de conseryación de la

especie y sus factores de amenaza. La ausencia de información sobre la

disiribución poblacional, así como los factores que inciden negativamente en la

preservación de la especie, dificulta la evaluación periódica de su estado de

conservación.

4.5. Falta de información en la sociedad sobre el estatus de la especie y su

problemática. Es preciso incrementar el nivel de sensibilídad y de implicación de la

sociedad en general, y de aquelfos grupos sociales más directamente relacionados

con la especíe y su hâbitat, sobre la problemática de la nutria en el territorio de la
Región de Murcia y la importancia de su conservaciÓn.

5. Ámbito territorial.

pla mprende las reas re p rod ucción,te rritoria de resente co a de
v q e figu ra ô el a neXO

p nEI óm bito
ti entació ton de la n utria laen ión de M u rciaReg u n

e Areas críticas. Son las áreas vitales para la persistencia y recuperación de la

especiá, constituidas por zonas de gran interés ecológico donde la especie siempre

ha'estado presente y se ha constatado su reproducción, Estas áreas afectan a 134,07

km de cauces fluviales, y comprenden:

a m n dispe rs

definen y representan cartográficamente las siguientes áreas:
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- La zona fluvial de los rfos Segura, Alhárabe, Argos y Qufpar en los tramos que

discurren por el Lugar de lmportancia Comunitaria (LlC) denominado Sierras y Vega

Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla.

- El cauce del río Segura aguas arr¡ba de Archena hasta alcanzar el LIC de

Sierras y Vega Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla.

b) Áreas de potencial reintroducción o expans¡ón, Son aquellas zonas con

pr"."nbia histórica de nutria o que se encuentran en un proceso de recuperación.

Êstas áreas afectan a244,61km de cauces fluviales, y comprenden:

- La zona fluvial del río Segura y de los afluentes Alhárabe y Argos en los tramos

que discurren fuera del área crítica,

- El LIC de Río Quípar, y el de Ríos Mula y Pliego.

6. Relación con otros instrumentos de planificación.

El ámbito de este plan coincide territorialmente con los espacios protegidos, y

sus instrumentos de planificación, siguientes:

- Reserva Natural de los Sotos y bosques de ribera de Cañaverosa,

- Lugares de lmportancia Comunitaria (LlC): Síerras y Vega Alta del Segura y

Ríos Alhárabe y Moratalla; Sierra de la Muela; Río Qufpar; Ríos Mula y Pliego; y

Sierra de Ricote y La Navela.

- Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA): Sierra de Ricote y La

Navela; Sierra del Molino, Embalse del Quípar y Llanos del Cagítán; y Sierra de
Moratalla.

Mediante la Orden de la Consejería de Presidencia, de 25 de octubre de 2012,
sobre la planificación integrada de los espacios protogidos de la Regíón de Murcía
(BORM n.o 261, de 10 de noviembre de 2012), se definen un total de 14 Areas de
Planificación lntegrada (APl) para el conjunto de estos espacios. Entre éstas, las que
afectan al ámbito territorial del plan de recuperación de la nutria son: Noroeste de la
Región de Murcia (APl 001), Ríos Mula y Pliego (APl 003), y Sierra de Ricote y La
Navela (APl 013). Los respectivos planes de gestión de los Espacios Protegídos Red
Natura 2000, como resultado de esa planificación integrada, están en proceso de
elaboración y aprobación. El Decreto n.o 55/2015, de 17 de abril, aprobó el Plan de
Gestión lntegral de los Espacíos Protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la
Región de Murcia (suplemento n.o 1 del BORM n,o 109, del 1410512015).

F.,W*1.-t-r!

7. Finalidad y objetivos.

La finalidad del presente plan de recuperacíón es definir las medidas que son
necesarias para alcanzar un tamaño de poblaclón y estado de conservación de la
nutria que permita reducir su categoría de amenaza "en peligro de extinción" en el
Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia.
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Los objetivos operativos para alcanzar dicha finalidad son:

1) Minimizar la mortalidad por atropellos y la pérdida de ejemplares por

persecución directa.

2) Proteger y mejorar el hábitat de ribera parala especie'

3) Gestionar los recursos hídricos de forma compatible con la especie,

mejorando la calidad de las aguas y la disponibilidad de recursos tróficos.

4) Asegurar el seguimiento de la evolución de la pobfaciÓn y determinar los

factores implicados en su conservación.

5) lncrementar la sensibilización y la participación social en la conservación de la

especie y la difusión del plan de recuperación.

8. Medidas de conservacíón.

El plan de recuperación se desarrollará mediante un programa de actuación

cuya dur;ción inicial es de cinco años, que comprende las.medidas de conservación

qrä s" describen a continuación en función de los factores de amenaza y los objetivos

operativos gue Son necesarios para corregirlos, graduando a su vez la impoftancia

(älta, media y baja), año de inicío de la medida, plazo de ejecución en años y ámbito

àe aplicación, t-as medidas de conservación definidas se aplicarán por este orden de

prioridad: las áreas críticas y las áreas de potencial reintroducción o expansión de la

especie.

Plazo de
eJecuclón

Ámblto
Plazo

de
lnlclo

lmportanciaMed¡da do conservaclónOb¡ellvoAmonaza

1 año
Todo el
ámbltoAño 1AltaA,I

ldentlficar los punlos negros
de mortalldad por atroPellos.

Todos los
años

Areas
crlticasAño 1Alta

Establecs¡ las medidas
oporlunas para dism¡nulr lâ

mortâlidâd por atroPello.
AZ

1 âño
Todo el
åmbitoAño 1AltaA3

Diseñâr un protocolo de

acluaolón parc animales
herldos o muortos,

Todo el
ámb¡toAño 1 2 añosAltaA4

Elaborar un catálogo con
lodos los puntos confllctlvos
pâra la conservación de la

esÞecie.

Mortalldad no
nâlural.

MlnÍmlzar la morlalidad
por atropellos Y la Pérdlda
de eJemplares por
persecuclón d¡recta.

Refuerzo de la vlg¡lancla Y
apoyo de los agentes

aITl0[9la comislón de Posibles
inlracçiones, amenazas o
lmoaclos,

Todo el
ámbitoAño 1 2 âñosAltaB1

-Raailzar un lnventalo Y

evaluación de las
inÍraestructuras hidráulicas
que actúân de barrera Y/o
lragmentaclón de los hábllats
pâra Ia población en los

tramos lluviales,

Alo 2MediaB2 especio en
hldroeráf¡ca.

la ôuenca

- Realizar una evaluaclón de la
calidad del hábitat Para la

Proteger y mejorar el
hábltat de rlbera para la
ospecle.

Fragmentaclón Y
destrucclón dol
hábltat.

Todo el
ámbito
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Todos los
años

Todo el
ámbitoMed¡â Ao2

colaborac¡ón con la CHS Para
desarrollar un Plan de
actuaclón integrada de
restauraclón de rlberas Y de
edecuâción de
lnfrâostructurâs Para dlsminu¡r

UN

Año 1 2 años
Areas

crlt¡câsAIta

zonâs

actividad

reproducc¡ôn de la esPecie
paa declarârlas como
vedados de Pesca en la
regulación anuâl de la

Todos los
años

,dreas
crlticâsMedia Año 2

del háb¡tat.

custodia y
colaborâción
para lmpulsar medidas de

convenios do
con propiotârios

Año 1 2 años
Todo el
ámb¡toAltâ

colaboración con la CHS que

identlf¡que las áreas Y Ias

medidas adíclonafes que
garanticen el buen estado
ecológ¡co de los sistemas

un

2 años
Todo el
ámb¡toMedia Año 3lamejora¡"

y los recursos tróficos de la

1 año
Todo el
ámbltoMedie Año 2

colaboración con los
Ayuntarn¡entos Y la
Federación de Pesca para

¡mpulsar lâs medldås de
conservación.

Año 2
Todos los

años
Todo el
ámbito

recuperación de la especie on
la cuenca hidrográfica
conjuntamente con lâs
Comunidâdes Autónomas de
Andâlucla, Castillâ lâ Mancha

delas

Valenciana.

Medla

Contamlnaclón
de las aguas y
baja
disponlbllldad de
de recursos
hldrlcos.

Gestlonar los recurs06
hfdrlcos de forma
compatlble con la especle,
mejorândo la cal'dad de las
aguas y la dlsponlbllldad
de recursos tróflcos.

2 eñosMediâ Año 3
Todo el
ámblto

un
dinámica poblacional y de los
faclores que pueden causar
su regreslôn en la cuenca

Año 1
Todos los

años
Todo el
âmblto

la dleta y el hábitat,

Realizar un programa de
seguimiento biológico de la Altâ

Todos los
âñosMedia Año 2

un segulmiento de
los diferentes factores de

Año 3 2 eños

de
invest¡9ac¡ón ên colaborâcióô
con cenlros de investigaclón y
unlversldades,

lvledla

Todo el
ámblto

Todo el
ámblto

Af,o 2 2 años
Todo el
âmb¡to

lnsuf¡clente
conoclmlonto
sobre el estado
do conservaclón
de la especie y
sus factoÍes dê
amenaza.

Asegurar el segu¡mlênto
de la evoluclón de la
poblaclón y determlnar los
factores lmpllcados en su
conservaclón.

de somlnarios
sobre la recuperâción de la
especie, destlnados a
técnlcos y agentes

Mediâ

âñosconservaclón de la fâunâ y
los hábitats de cursos
fluviales.

ámblto

campañas
información y sensib¡l¡zación
en colaborâción con
asocÌaciones de delensâ de
lâ nâturâlezâ.

Medlâ Año 3
Todos Ios

años
Todo el
ámbito

lncrementar la
senslblllzaclón y la
partlclpaclón soclal en la
conservaclón de la
especle.

cârt6los de áreâs sensibles
pâra lâ conservaclón de la
nutda.

Año 2 1 arlo Áreas
crítlcas

Falta d€
lnformaclón
sobrè lâ
presencla de la
especle y su
problemátlca.
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9. Evaluación de las medidas de conservación'

La evaluación técnica de las medidas de conservaciÓn contenidas en el plan se

realizará al finalizar la vigencia de cada una ellas, y teniendo en consideración el

siguiente sistema de indicadores:

Medida lndicador

mortal ida ersecución directa.e ares r

A1 Número de ntos ros de mortalidad atro llos iden

A2 Número de actuaciones realizadas para disminuir la mortalidad por atropello.

A5

1

B3

A3
A4

animales dos o muertosElaboraci n UN

incluidos en catNúmero de ntos conflictivos ara la es

Número as anualese n dpor los agentes m edioambientales para

ilancia de ibles infracciones, amenazas o im
ra la es €.

^Å ASntariad evahidcturas ulra cas nveIUMN deero truinfraes
h idee lan cuencaeshábdel itat larastudE dlo ca

a CHSFirma del conven colaboración con

ncolo de

grar ef há

Número de actuaciones realizadas
mero de zonas de re ucción identifica S.B4

la calidad

con etam ro ed ure n ntactos prop
toorac firmn oad q

nco venlo de bcolaerdosACU ed CU todUMN deero
de forma compatible con a espeofos, m

la dls onf bllidad de recursos tróficos.

Um adenid storeun cones otrasnN er0c4
rrnlnar osa evoluogurar seguimiento

factores lm lónicados en s conse

anual de imiento b
imiento de amenaza

úmero de lineas el

dn ervaceconsensoón cncrementar sens
Número medidas de re
Número de ca ñas de inform

B5

ionar los recursos
de las

con la CHScolabFirma del conven
s desarrolladosNúmero dec2

mero de reunionc3
Número de acuerdos firmados

mas
nys po

io de dinámicaDI
coD2

Memoria anua
sarrolladasD4

ero de seminariosD5

E1
desarrolladas
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ANEXO III

PLAN DE RECUPERACIÓN DEL FARTET
EN LA REGIÓN DE MURCIA

1. Antecedentes.

El fartet (Aphanius iberus) es un pez de pequeño tamaño (no suele superar.los 6

cm de longituà) perteneciente äl orden de los ciprinodontiformes, endémico del litoral

mediterráñeo O'e'la península ibérica. Esta especie" amenazada en la totalidad de su

rango de distribución, viene presentando en los úlÏimos años una clara regresiÓn de

sus;fect¡vos poblacionales en el territorio de la Región de Murcia y, en general, en su

actual área de distribución, lo que ha originado un riesgo crítico de desaparición.

El conocimíento de la especie en la Región de Murcia procede de investigadores

como De Buen y Lozano Rey en los años treinta, Lozano Cabo en los años cincuenta
y posteriormente de Mas eñ los ochenta del síglo XX, Entre los primeros trabajos

åo'bre ta especie en la Regíón de Murcia, en el que se abordan aspectos ecológicos y

de manejo y gestión de lá especie y su hábitat, cabe destacar el desarrollado por el

departamenio de Biología Animal y Ecologfa de la Universidad de Murcia en'1989,
Esfudios bás¡cos det Ptan de Seguimiento y Recuperación de las poblaciones de

Fartet en ta Región de Murcia, que fue financiado por la ComisiÓn Europea a través
delprograma MEDSPA.

En la última década la especie ha sido objeto de numerosas investigaciones por

la Universidad de Murcia y, en el periodo 2005-2008, ha contado con la ayuda
financiera del programa LIFE, principal instrumento financiero de la Unión Europea en
materia de medio ambiente, para la ejecución del proyecto LIFE-Naturaleza
Conservación de sfocks genéticos exclusivos de Aphanius iberus en la Región de
Murcia, coordinado y dirígido por la entonces Dirección General de Medio Ambiente
de nuestra Comunidad Autónoma, en el que han participado como socios el
Departamento de Zoología y Antropología Física de la Universidad de Murcia y el

Museo de la Ciencia y el Agua delAyuntamiento de Murcia.

El principal objetivo del proyecto LIFE fue sentar las bases científicas y técnicas
necesarias para asegurar la conservación de la especie a largo plazo, En materia de
gestión de los hábitats y las poblaciones de la especie, el proyecto se ha centrado en

tres grandes líneas de actuación: la rehabilitación de zonas para el mantenimiento de
las poblaciones de fartet en estado silvestre; restauración y acondicionamiento de
nuevos hábitats parala especie en localidades donde se ha extinguido recientemente
como es el caso de las salinas del Rasall la creación de un centro el

este proyecto LIFE la importante labor desarrollada en materia de divulgación y
sensibilización sobre la especie, por ser un elemento clave de cambio en la sociedad
para dar a conocer, entender y valorar la importancia de su conservación.

Tras la finalización del LIFE se han desarrollado diversas iniciativas de
conservación, divulgación y sensibilización en la que han intervenido diversas ONG,
como es el caso de la Asociación Columbares, Ecologistas en Acción, Asociación de
Naturalistas del Sureste (ANSE) y Asociación Calblanque.
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2. Fundamentac¡ón legal.

El fartet (Aphanius iberus) figura en el anexo ll de la Directiva 92l43lCEE" del

Consejo, de2ì d" mayo de 1992,ielativa a la conservación de los hábitats naturales

y de lá iauna y flora silvestres (Directiva de Hábitats), Este anexo recoge aquellas

óspecies de intbrés comunitario para cuya conservación es necesario designar Zonas

Especiales de Conservación (ZEC), lugares de la denominada Red Ecológica Europea

Naìura 2000, y que deberá garantizar el mantenimiento o, en su caso, el

restablecímiento, en un estado favorable, de los tipos de hábitats naturales y de los

hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural (artículo 3)'

La Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Naturaly de la Biodiversidad

establece, en su arliculo 54, la obligación de las Comunidades AutÓnomas de adoptar

las medidas gue sean necesarias [ara garantizar la conservación de la biodiversidad

que vive en estado silvestre, atendiendo preferentemente. a la preservaciÓn de sus

hábitats y estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies

cuya situäción así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas

en sus artículos 56 y 58. La ley crea en estos artículos, con carácter básico, el Listado

de Especies Silvesties en Régimen de Protección Especial y, en su seno, el Catálogo

Español de Especies Amenãzadas, que incluye los taxones o poblaciones de la

biodiversidad amenazada en dos categorías: "en peligro de extinción" y "vulnerable",

Los taxones o poblaciones incluidos én estas categorías deberán tener aprobados,

respectivamente, planes de recuperaciÓn en el plazo máximo de tres años y planes de

conservación en 
'el 

plazo máximo de cinco años, que incluyan las medidas más

adecuadas para el cumplimiento de los objetivos buscados y, en su caso, la

designación'de las áreas críticas, cuando se trate de planes de recuperación. Son las

Com-unidades Autónomas las competentes para elaborar y aprobar estos planes para

las especies amenazadas terrestres, correspondiendo a la Administración estatal los

planes para las especies marinas.

En el anexo del Real Decreto 13912A11, de 4 de febrero, para el desarrollo del

Lístado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo

Español de Eðpecies Amenazadas, sé incluye en la ca.tegoría de "en. peligro de

exiinción" al fartet, En esta categoría se cataloga aquella especie, subespecie o

población de una especie cuya lupervivencia es poco probable. 9i ]o.t. factores

causales de su actual bituac¡ón siguen actuando, lo que obliga a las Administraciones

públicas a realizar una gestión ãctiva de sus poblaciones mediante la puesta en

marcha de medidas esPecíficas'

En la Ley 711995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia se

las inclu ida S en el Catá logo Naciona
go Espa no de

ogo Es tes Ame

de S pectes Amenazada a rtículo 5E ( 1

actualmente e Ca tálo

a rtícu o 6
ôxtinció nt' SE rvad d a ra a uelre
1a cto reS es d ctua S ituacióca usal de su

con a nexo donde sepond ô SU

Especies azadaS Por otra parte esta leyAmen

s d auna de Reg on d M u rcianazada e F Si lvestre la
pel rgro de

poco roba ble S los

cre el Catá de p c
( I conte mp la ndo en su clasifica ón la cateI o d de es ec ESc p n

p q cuya upervtvencla eslas
n S ctud artfn a

incluye fartet, clas ificáa

S

gue ndo cu cato 7 Este a o9 o
p

1

dose en lanse corres
categona de ,,e

n lig ro de extinció rese rvada pa ra aq ue las CS pecles uyan ce
factores

p

SU perviVE nc la es poco probable S los
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actuando (artículo 17). En la ley se establece que la catalogación de una especie en la

categoría de "erì peligro de extinción" ex¡girá la elaboración de un plan de

recuþeración para la rñisma, en el que se definirán las medidas necesarias para

eliminar tal peligro de extinciÓn (artículo 18.1).

Además, la Ley Tl1gg5 crea la Red de Áreas de Protección de la Fauna Silvestre

(artículo 22), constituida, entre otras, por aquellas áreas determinadas en los planes

à" ,ecup"räción, cuando así se establezca mediante decreto, a propuesta de la

Consejería competente en materia de medio ambiente, Y en su anexo ll se incluyen

tas primeras localidades de esta Red, y entre éstas, la del Mar Menor y humedales

asociados, donde existen determinadas zonas con presencia de fartet.

En definitiva, la catalogación del farlet como especie "en peligro de extinción"

obliga a que, en virtud de la! menc¡onadas Ley 4212007 y Ley 711995, se elabore y

aprùebe por nuestra Comunidad Autónoma un plan de recuperación de la especie, en

"i 
que se definan las medídas necesar¡as para eliminar tal pelígro de extinción y, en su

caso, la designación de áreas críticas, así como la definición de sus áreas de

potencial reintroducción o expansión.

3. Distribución y estado de conservación.

El fartet es endémico de la penfnsula ibérica, distribuyéndose a lo largo del litoral

mediterráneo desde la provincia de Gerona hasta la de Almería'

En la Región de Murcia se ha constatado una distribuciÓn histórica que ha

venido ocupando dos núcleos poblacionales: uno interior, localizado, entre otros, en

los cauces de riego de la vega media del río Segura, y otro litoral en el área del Mar

Menor. Sus poblaciones han venido sufriendo en las últimas décadas una fuerte

regresión que ha reducido los núcleos poblacionales a áreas aisladas entre sí: el Mar

Menor y humedales asociados, la zona de cabecera del río ChÍcamo y la

desembocadura de la rambla de las Moreras, lo que supone una acusada
fragmentación de su hábitat.

En este aspecto se entiende como población el conjunto de individuos de una

localidad aislada, ya que se ha constatado una subdivisión en las distintas
poblaciones biológicas, evolutivamente diferenciadas y que presentan un cierto grado

de aislamiento,

Las características de las poblaciones existentes en la actualidad son las
siguientes:

a) Río Chícamo, localizada en el interior del Lugar de lmportancia Comunitaria

probablemente motivado por los fenómenos de competencia ylo depredación de
especies exóticas (gambusia y cangrejo rojo americano),

b) Mar Menor y entorno, La especie mantiene una dinámica metapoblacional en

el área, esto es, una gran población estructurada en unidades locales que se
encuentran interconectadas entre si, dándose fenómenos de extinciÓn local y

recolonizaciones periódicas, En general mantienen un estado de conservación
aceptable, siendo las poblaciones de las salinas de Marchamalo y de San Pedro del
Pinatar las que presentan mejor estatus de conservación. En esta población se
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incluyen las salinas del Rasall, localizadas en el interior del Parque Regional de

Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Aguila, e incluidas en el LIC del mismo

nombre, con un stock de fartet reintroducido (actuaciones del proyecto LIFE antes

mencionado)después de su desaparición en los años 90'

c) Rambla de las Moreras. Presenta una población con escasos efectivos,

localizàdaen2OO7, en la laguna litoral conformada en la propia desembocadura de la

rambla.

El fartet se encuentra incluido en el Libro Rojo de los Vertebrados de la Región

de Murcia y en el Atlas y Libro Rojo de los Peces Epicontinentales de España con la

categoría áe "en peligro", es decir, la especie se enfrenta a un riesgo muy alto de

extinción en estado silvestre.

4. Amenazas.

Las amenazas que han llevado al farlet a encontrarse actualmente en peligro de

extinción son de distinta naturaleza, la mayoría relacionadas con la degradación de su

hábitat.

4.i, Aislamiento de poblaciones. La especie presenta en la Región de Murcia

determinados stocks genéticos de carácter exclusivo que, además, se encuentran

presentes en una única locatidad. El caso de la población del rfo Chícamo, con

importantes diferencias genéticas, es la única población de interior establecida en el

teiritorio regional y, además, una de las escasas poblaciones de arroyos de agua

dulce de la-especió en toda su área de distribución. La poblaciÓn de las salinas de

Marchamalo muestra también exclusívidad genética, y una perturbación puede afectar

a todos los individuos de estos stocks genéticos. El riesgo de extinción de estas

poblaciones, la primera acantonada en un pequeño tramo fluvial muy vulnerable a la
sequía y contaminaciÓn agrícola, y la segunda en unas salinas de pequeño tamaño,

es extremadamente alto. ùa pérdiãa de cãda una de estas poblaciones provocaría la

pérdida del 16,7o/o de la variabilidad genética establecida en el sureste de la península

ibérica.

4.2. Escasez y desaparición de hábitat físico dÍsponible' Son..varias las

poblaciones que de iorru pärticular sufren una pérdida del hábitat disponible para el

iartet. por ejemplo, la poblåción del río Chícamo se encuentra presente en. un tramo

fluvial naturål db cabecera ínferior a 3,5 km de longitud de cauce (Nacimiento ' La

Umbría). A su vez, este cauce natural presenta un bajo número de charcas y pozas

someras con poca corriente, que es el hábitat idÓneo para la especie. otro caso es la

reduccíón o destrucciÓn de los humedales del entorno del Mar Menor, que es'

probablemente, el factor de amenaza de mayor importancia sobre las poblaciones de

por otro lado, la destrucción del hábitat disponible de la especie, debido por

ejemplo a la creación de puertos deportivos o infraestructuras costeras en zonas de

aguas someras o a la lim¡¡ieza de playas que se realiza.con maquinaria pesada en el

áiea perimetral del Mar Menor, es una amenaza puntual importante en el periodo

reproductor de la esPecie,

4.3. lnadecuada gestión de los recursos hídricos y contaminación' La gran

mayorfa de pequeños cirsos de agua presentes en la Región de Murcia muestran una
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gestión hídrica de notable impacto sobre las poblacione_s de peces presentes' El fartet

no resulta una excepción; porejemplo, hasta el año 2004,e|61,11% del cauce del río

chícamo corprend'ido entre su nacimiento y Mahoya estaba entubado con fines

agrícolas, Las obras hidráulicas que pueden perjudicar potencialmente al fartet son la

construcción de diques y represas, canalizaciones y los entubamientos. otros

impactos son la mod'ificaci-ón Orást¡ca de los niveles o caudales y las alteraciones de

limpiezas de cauces y la cubierta vegetal. Algunas de estas actuaciones pueden no

constituir una amenaza si se realizaniuera dei período de reproducción del fartet, que

comprende de marzo a agosto, ambos inclusive, o si se contemplan las medidas de

conservación necesa rias.

Por otra parte, los bombeos, drenajes o instalación de cualquier tipo de

dispositivo suscbptible de provocar desecación del terreno, incluyendo la extracción

de agua con fines agrícolas y otros, pueden constituir una amenaza potencial para la

conservación Oet nãO¡tat dé la especie que debe ser valorada en el ámbito de

distribución del fartet.

En el caso de la población del río Chícamo se han detectado actividades

inadecuadas y prohibidas que han provocado episodios puntuales de contaminación
(por ejemplo, ja'utilización de detergentes, vaciado y limpieza de cubas y depósitos, y

lävadó de vehículos). Estos procesos pueden provocar mortandades masivas en la
población e incluso'la pérdida de la totalidad de sus efectivos. Otras actividades
prohibidas en el dominio público hidráulico que suponen una amenaza para la

bonservación del fartet son los aterramientos, los vertidos de materiales sólidos o

líquidos de origen urbano, industrial o agrícola que constituyan o puedan conslituir un

peligro de contaminación de las aguas o de degradaciÓn de su entorno. Aunque no se

irate Oe un vertido, también constituye una amenaza para la conservación del fartet el

ernpleo de herbicidas a la hora de realizar limpieza de márgenes y vegetación de

ribera o acuática.

4.4, Desaparición de la explotación salinera. En las últimas décadas son

varias las salínas que, a pesar de presentar citas de presencia de la especie, han

desaparecido en el entorno del Mar Menor (como las salinas de Punta Galera), o una
gestión inadecuada produjo la desaparíción de las poblaciones de la especie (salinas

del Rasall). Actualmente, poblaciones de notable ímportancia para la conservación del

fartot quedan ubicadas en hunredales con salinas en explotación que se ven

amenazados. Es el caso de parte de las salinas de Marihamalo (5.400 m2 de
superficie húmeda), al dejar de funcionar para la extracción tradicional de sal mar¡na,
Los problemas para la incorporación de agua en las salinas de Marchamalo,
derivados de la colmatación por sedimentos en la zona de toma de El Vivero, han
provocado episodios de mortandad drásticos en la población de fartet.

presencia de especies exóticas introducidas como gambusia (Gambusia holbrooki) y
cangrejo de río americano (Procambarus clarkii), tanto en el cauce del río Chícamo
como en sistemas acuáticos potenciales para la reconstitución de poblaciones de la
especie, es otra de las amenazas específicas. Estudios de competencia realizados
recientemente demuestran que la gambusia desplaza a las especies de
ciprinodóntidos endémicos (fartet y samaruc, Valencia hispanica), Por otro lado, el

cangrejo de río americano presenta un potencial elevado para modificar el hábitat y es
un predador potencial de peces de pequeño tamaño.
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4.6. Sueltas incontroladas de ejemplares de poblaciones en caut¡vidad de

la especie. Se desconoce el número exacto de ejemplares en cautividad, sobre todo

con la finalidad de acuariofilia, La falta de control sobre poblaciones en cautividad de

la especie está provocando sueltas incontroladas de peces sin las adaptaciones

locales necesarias para su viabitidad, y con la mortalidad de especfmenes que ello

puede conllevar, además de la contaminación genética de las poblaciones naturales.

4.7. Insuficiente conocimiento sobre el estado de conservación de la
especie y sus factores de amenaza. La ausencia de informaciÓn sobre la

disìribución poblacional de la especie y los factores que inciden negativamente en su

preservación dificultan la evaluación periódica de su estado de conservación'

4.8. Escasa conciencia social sobre la especie y falta de formación. A pesar

de ser la única especie íctica de carácter epicontinental catalogada "en pe.ligro de

extinción" presente en la Región de Murcia, el desconocimiento sobre la misma es

generalizado. La concienciación social es un aspecto básico para la conservación de

iä especie y el conocimiento de su situación puede favorecer enormemente su

recup'eración. por otro lado, las faltas de formación e información específica del

persänal implicado en la gestión de una especie puede agravar de forma irreversible

elestatus de conservación de la misma.

5. Ámbito territorial.

El ámbito territoriat del presente plan comprende las áreas de reproducción,

alirnentación, dispersión y refugio del fartet en la Región de Murcia, y que figura en el

ànu*o cartográfiðo, con una õupe¡ficie de 2.596,51 ha, Dentro de este ámbito se

definen y replesentan cartográficamente las siguientes áreas:

a) Areas críticas. Son aquellos territorios que albergan en la actualidad

poblaciones de fartet y que contienen hábitats esenciales para la conservación

iavorable de la especie. La supedicie incluida como área crítica para la especie es de

1Sü,2A ha en los siguientes ámbitos:

a.1'LugardelmportanciaComunitaria(LlC)delRíoChícamo'

a.2, Las siguientes localizaciones del Mar Menor y humedales adyacentes:

a.2.1. Salinas de San Pedro del Pinatar-Encañizadas'

a.2.2. Salinas de Marchamalo'

a.2.3. Lo PoYo.

a,2.4. La Hita-PlaYa Casablanca.

oli3arrizal de Los Alcázares,

a.2.6. Punta Lengua de Vaca,

a.3. Salinas del Rasall.

a.4. Rambla de las Moreras'

b) Areas de potencial reintroctuccíón o expansión. Son aquellas zonas que

reúnen características de hábitats adecuadas a los requerimientos de la especie. El

hábitat potencial del fartet incluye las zonas de aguas poco profundas del Mar Menor y
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los humedales adyacentes. se incluyen como áreas de potencial reintroducción o

expansión de la esþecie una superficie de645,32 ha en los siguientes ámbitos:

b.1. Franja litoral del Lugar de lmportancia Comunitaria (LlC) del Mar Menor tlo

incluida en áreas crÍticas.

b.2. Canales de Veneziola.

6. Relación con otros instrumentos de planificación.

El ámbito de este plan coincide territorialmente con los espacios protegidos, y

sus instrumentos de planificaciÓn, siguientes:

- plan de Ordenación de los Recursos Naturales de las Salinas y Arenales de

San Pedro del Pinatar, aprobado por el Decreto n! 4411995, de 26 de mayo, y que

corresponde a este Parque Regional.

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de Calblanque, Monte de las

Cenizas y Peña del Águila, aprobado por el Decreto n3 4511995, de 26 de mayo, y

que corresponde a este Parque Regional.

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de los Espacios Abiertos e lslas

del Mar Menor y Cabezo Gordo, aprobado inicialmente y en tramitación para su

aprobación definitiva, y que corresponde al conjunto de Paisajes Protegidos que se

integran con la denominación genérica de Espacios Abiertos e lslas del Mar Menor,

además de proponer Ia declaración del espacío natural del Cabezo Gordo también
como Paisaje Protegido.

- Lugares de lmportancia Comunitaria (LlC):

Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar.

Espacios abiertos e islas del Mar Menor.

Mar Menor.

Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Aguila.

Río Chícamo.

- Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA)

Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar.

Mar Menor.

- Humedales de lmportancia lnternacional (Convenio de Ramsar):

Mar Menor.

Lagunas de las Moreras.

- Zona Especialmente Protegida de lmportancia para el Mediterráneo (ZEPIM):

Área del Mar Menor y zona oriental mediterránea de la costa de la Región de
Murcia.
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Mediante la Orden de la Consejería de Presidencia , de 25 de octubre de 2A12,

sobre la planificación integrada de los espacios protegidos de la RegiÓn.de Murcia

(BORM n3 261, de 10 dJnoviembre de 2012), se definen un total de 14 Areas de

þlanificación lntegrada (APl) para el conjunto de estos espacios. Entre éstas, las que

afectan al ámbito territoiial del plan de recuperación del fañet son: Mar Menor y franja

lítoral de la Región de Murcia (APl 002), Costa occidental de la Región de Murcia

(004), Relieves y cuencas centro-orientales de la Región de Murcia (APl 005), y

S¡eriås de Cartaþena (APl 008). Los respectivos planes de gestión de los Espacios
protegidos Red Ñatura 2000, como resultado de esa planificaciÓn integrada, están en

proceso de elaboración y aprobación.

7. Finalidad y objetivos.

La finalidad del presente plan de recuperación es definir las medidas que son

necesarias para alcan2ar un tamaño de población y estado de conservación del fartet

que permita reducir su categoría de amenaza "en peligro de extinción" en el Catálogo

de Especies Amenazadas dé Fauna Silvestre de la Región de Murcia y en el Catálogo

Español de Especies Amenazadas,

Los objetivos operativos para alcanzar dicha finalidad son:

1) proteger las poblaciones existentes y favorecer el intercambio genético'

2) Evitar la destrucción y fragmentación del hábitat.

3) Gestionar los recursos hfdricos de forma compatible con la especie'

4) Mantener la explotación salinera de forma sostenible y compatible con la

especie.

5) Control de especies exÓticas competidoras.

6) Gestionar las poblaciones en cautividad'

Z) Asegurar el seguimiento permanente de la evolución de la población y

desarrollar las investifaciones básicas necesarias para la planificación de

actuaciones, gestión de las poblaciones y detección de amenazas,

B) lncrementar ef nivel de sensibilización y participaciÓn social, la formación

técnica y la difusión del plan de recuperación'

8. Medidas de conservación'
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Plazo do
eJocuclón

Ambltolmportancia
Plazo

do
lnlclo

Medida de conservaclónObjotlvoAmona2a

Todo el
ámbito

1 añoARo 1AltaA,1
Elâboración de un Plan de
manejo del fartet.

Todo el
âmbitoAño 1 1 añoAltâ

Programa de c¡ía en
cautividâd, de relorzamlento Y

de reintroducciÓn,
A2

Iodos ios aäosA^o 2AltâA3
ReintroducciÖn Ylo
reconstituciÖn de nuevos
grupos poLrlâc¡onales.

Año 1 2 años

Áreas
potencìâles

Areas
criticâsAlta

Proteger las poblaciones
exlstentes y favorecer el
lntercamblo genétlco.

A4
Câracterización genét¡ca Pafa
determinâr las unidades
poblacionales de menejo.

A¡slamlento de
poblaciones.

Areas
criticâsAño 2 2 âñosAltaB1

Rehabilitaclón do los háb¡tats
acuát¡cos para Iâ especie en
La Hlta - Playa de
Casâblanca, E¡ Carmolí -
Carr¡zál Los Alcázares, Lo
Poyo, y Lengua de Vacâ.

Todos los añosAño 2Alta

Escasez y
desaparlción de
hábitat fislco
dlsponlble.

Evltar la destrucción y
fragmentaclón del hábltat.

B2
Trabâjos de limpieza, manejo
de lâ vegetación y creación
de charcas en êl rio Chlcamo.

AIta Año 1 Iodos los âños

Areas
criticas

Todo el
âmbitoc1

Creâción de un grupo de
trabåio de coordinaclón con
representanles de los
o¡gan¡smos competentes en
materia de dominlo Publlco
hidrául¡co y marltimo
terrestro y los Ayuntamienlos
¡mplicados para ejecución de
medidas de conservaclón.

lnadecuada
gestión de los
recursos hfdricos
y contamlnación.

Gèstionar los recursos
hfdrlcos de formã
compatible con la especle.

Todos los años
crlt¡câs
Areas

Altâ Año 1
D1

Mântênim,ento de la

circulación y fenovac¡ón del
agua en las sallnas del Rasall
y sâlinâs de Marchamalo.

Altâ Año'l Todos los años
.{rsas
crlticâso2

Acuerdos de colaboración y
custod¡a del territorlo con los
titulares y gestores de las
explotaciones sallneras para
el manten¡Íìiento y
conservación del hábitat.

1 âño
Áreas

crlticás

Desaparlción de
lâ explotaclón
sall nera.

Media Año 2

Mantener la explotación
sal¡nera de torma
compatibfs con la
especie.

D3

Elaborar un manual de
cr¡ter¡os para la ejecución de
obras de manten¡miento de
motas y canales salineros.

AIta Año 1 lodos los años
,4reas

cÍiticâs

Especies
exót¡cas
compet¡doras
ylo
môd¡licadoras
del hábllat.

Control de espêcles
exótlcas competldoras. E1

Control de gamÞus¡a Y

cangrejo de rlo anìerlcano
mediante extracclones
per¡ódicas, haciéndolas más
intensivas durante los meses
previos a la época
reproductora.
Establecer y mantener un
reg¡stro públ¡co de
poseedores,

Media Año 2 2 años
Todo el
ámbitoF1

Sueltas
lncontroladas
dê êjemplares
de
poblaclones

Gestlonar las poblaclones
en cautivldad,

Acuórdos de colâborac¡ón
con propietar¡os y enlidâdes
públicas o pr¡vadas para la
conservaclón de stocks

de la s6pec¡e. acuerdo con lo establecido
en el programa de crla en

deYcautivldad
rointroducción.

G,I

IJesarrollâf ilneas de
¡nvestigaclón en colaborâc¡ón
con centros de investigación
v universidades.

AIta Año 1 fodos los años
ïodo el
ámbito

G2
Segulmlento del programa de
cr¡a en cautividad.

AIIa Año 1 Todos los años
Todo el
ámbito

I Asegurar el segulmlento
de la evoluclón de la
poblaclón y determinar los
factores lmpllcados en su
conscrvacló n,

G3
Seguim¡ento de las
reintroducciones ylo
reconstltuciones realizadas.

Alta Año 1 fodos los años
Areas

potenciales

lnsullc¡snto
conoc¡miénlo
sobre el estado
de
conservaclón
de la êspecfe y
sus factores do
amenaza.
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9. Evaluación de las medidas de conservación.

La evaluación técnica de las medidas de conservación contenidas en el plan se

realizará al finalizar la vigencia de cada una de ellas, y teniendo en consideración el

siguiente sistema de indicadores:

G4
Seguim¡enlo y vigilancia de
lâs poblaÕ¡ones naturales.

Alta Año 1 Todos los años
¿\reas

criticas

G5

Realización cJe sem¡nar¡os
sobre la recuperación de la

especÌe destinados a
técnlcos y agentes
medioambientales.

Media Año 2 2 años
Todo el
ámbito

G6

Coordinaclón e intercambio
de experiencias de
conservaclón de la especie
con las Comunidades
Autónomas del àrea de
distribución.

Media Ai,o 2 2 años
Todo el
ámblto

Escasa
conclencla
soclal sobre la
especle y falta
de formación.

lncrementar la
senslbilizaclón y la
particlpaclón soclal en la
conservaclón de la
êspecle.

HI

H2

Desârollar medidas de uso
público y acluaciones de
voluntariado amb¡ental,

Media Año 2 2 años
Todo el
ámbito

Realizar campañas de
¡nfôrmaciôn y sensibilización
en colaboración con
asociaciones de rJefense de
lâ nåturaleza.

Media Año 2 2 años
Todo el
ámbito

H3

lnstalación de una
señallzac¡ón con panoles
interpretativos de la

corrservación de la especie Y

sus hábitats.

8ajâ Año 2 2 âños
Todo el
ámbito

lndicadorMedida

ntêrcambiovor6cerlaclones
oración de un de ma de

Número de rU

troducidos.
reconstituidos

mero de ejemplares

Número de áreas criticas caracteri néticamente.dò

mêntaclón dol
Número de actuaciones de ón de los tats acuáticos

ídrícos de clea comrecursos e con aes

Número de acuerdos firmados
smero e reuniones reall

explotacl especieconnera rma comp

mero de bombeos en salinas del Rasall salinas e MarchamaloAS

Número de acuerdos de custodia firmados con las lotaoiones sal¡neras
motas y canalese obras de manten imientonual de criterios Para a ejecución

salineros
com oras,esontrol de

ero de extracciones ctes invasoras realizadas

Número de de en cautivid istrados

Número de reu es mantenidas
Número de acuerdos de colaboraciÓn firmados
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otermlnarde la óny
en su

0el seggurqr

N ero de líneas de investi desarrol adas.ntG1
Memoria anual de miento del ranra de a en cautlvidadG2

G3 Memoria anual uimiento de las reconstituciones realizadas,nes

G4 Memoria anual de imiento diferentes crfticas,ê

G5 Número seminarios dos
reuniones real ASmero

o âenaclón
mero de medidas s

G6

Hf
n.mero de ca ñasH2

úmero de áreas s izadas.H3
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ANEXO CARTOGRÁTICO

Coordenadas geográficas: Se establece la delimitación del ámbito territoríal de

cada plan de recuperãción, basada en coordenadas UTM (X,Y) referidas al.huso 30N y

al sistema de referencia geodésico ETRSB9 (Sistema de Referencia Terrestre Europeo

l969). Los límites geogrãficos están reflejados, con sus correspondientes vértices, en

la cartografía aneja del respectivo plan'

Esta relación de vértices representa una geometría simplificada de los límites

reales del ámbito territorial del plan de recuperación. Ello implica que esta delimitación

no se forma necesariamente con la simple unión en tramos rectos de los mencionados

vértices, sino que esta unión se hace adaptándose a los elementos del terreno y

accidenies geográficos, en todo caso con una tolerancia inferior a 3 metros'
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PROPUESTA SOBRE EL INFORME N." 62116 DE LA DIRECCIÓN DE LOS

SERVICIOS JURÍDICOS RELATIVO AL 'OPROYECTO DE DECRETO POR

EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANES DE RECUPERACIÓN DEL ÁCUN,¡T

PERDICERA, LA NUTRIA Y EL FARTET'',

EI objeto de la presente propuesta es analizr las consicleraciones rcalizadas por la

Dirección cle los Seruicios Jurídicos en su Infoilnert.o 62/16, de 30 de mayo de2016,

sobre el "Proyecto de decreto por el que se aprueball los planes de recuperación del

âguilaperclicera, la nutria y el faftet", a efectos de propotter 1o que al respecto se estime

procedente.

El dictalnen cle la Dirección de los Servicios Jurídicos fue emitido con carácter

preceptivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo7.1.f) de la Ley 412Q04,de22

ãe ociubr", cle Asistencia Jurídica de Ia Comunidad Autónolna de la Región c1e Murcia.

Después de exponer los antecedentes aclministrativos del expediente de

elaboración de dicho proyecto de decreto, la Dirección de los Servicios Juríclicos

procede en su info¡ne a realizar las correspondientes consideraciones jurídicas,

estableciendo las conclusiones al respecto,

A continuación se relaoionan las corrsideraciones y conclusiones contempladas en

ese inforrne, exponiéndose las respectivas observaciones y propuestas a las mismas'

pRIMERA: Habilitación legal para Ia formulación del plan de recuperación

de especies.

En esta consideración se hace un repaso general cie la legislación aplicable a la

protecció1 del rnedio arnbiente y a la conservación del patrin-ronio natural y la

üiodiversidad, y en concreto a la nônnativa sobre especies amenazadas, así como sobre

la atribución córnpetencial en \a matena. Se concluye que la Comunidad Autónoma de

la Regiólr de Muicia es competente, al amparo constituciotlal y estatutario, tanto para

llevalacabo la protección cle las especies de fauna silvestre, como para la elaboración y

aprobación de los oportunos plánes de recuperación o gestión de las especies

amenazadas. Y es al Co¡sejo de Gobie¡ro a quieu coresponde, mediante decreto,

aprobar esos planes cle recuperación, a propuesta del titular de la Consejería competente

eir rnateria de medio arnbiente: en la actualidacl, la Consejera de Agua, Agricultura y

SBGUNDA: EI proyecto dc plan de gestión. Aspectos formales.

La Direcció¡ de los Servicios Jurídicos realiza las siguientes consideraciones

sobre aspectos fonnales que atañen tanto a la composiciÓn del expediente como al

procedimiento de tramitación :

1
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A) Composición del expcdiente. se hace constal que falta la propuesta de

acuerclo al Consejo de Gobieino pal'a la aprobaciórr del proyecto de decreto' Esta

consideración se reproduce en el inforrne como primera couclusión.

Asimismo, se considera que dado que el proyecto de decreto se sometió "ø/

ínþrme ctet Conseio Asesor Regional de Medio Ambiente y posteríormen'te a

iiþrmacion ptiblica y consultct ittstitucional, es necesctrio que se incorpore un sucinto y

bíeve inþrme en el'que Ia Consejería manffieste si las tariaciones introducidas en el

proyecto y cleri.vaclai tt, tot alegaciones formuladas durente la inþnnacion pública e
-ilstitucional 

han supuesto alteracion.es susÍctnciales en el texto del proyecto que se

sonrctio a ínfornte det referído Conseio Asesor". En concreto, se hace mención a la

supresión ¿él plan de iecuperación clel cemícalo primilla, cuancio en la versión

iliormacla por el Consejo Asesor Regional cle Meclio Ambiente resulta que sí figuraba el

correspondiente plan para esta especie.

Propuesta: La correspondiente propuesta de acuerdo al Consejo de Gobiemo es

un aspectã fonnal y procedimental subsanable por el Servicio Jurídico de la Consejería'

En ló que respecta a la necesidad de infonlar sobre las variaciones o alteraciones

introduóidas en el texto del proyecto normativo tras completarse el trámite cle

información pública e institucional, con respecto al texto sometido al Consejo Asesor

Regional cie Meclio para su informe preceptivo, hay que concluir que esas

modifrcacìones no son sustanciales, tal como se puede comprobar en la respuesta

ach¡inistrativa a las alegaciones y que consta en el expediente. En 1o que respecta a la

exclusión del Plan de recuperación del cemícalo primilla del proyecto de decreto, hay

que hacer constar que precisamente las razones cle esta supresión respondeu a lo
infonnado por el propio Consejo Asesor de Medio Ambiente. En este sentido, así se

justifrca en la Memoria Técnica de 18 de febrero de 2014, y que consta eu el

expecliente:

"Tras ei análisis de las observaciones formulaclas por los miembros del Corrsejo Asesor

de Medio Ambiente y la revisión metodológica de los planes de recuperación, el Servicio de

Biodiversida d, Caza y Pesca Fluvial ha propuesto a la Dirección General cle Medio Ambiente no

incorporar en el Anteproyecto de Decreto el plan correspondiente al cernícalo primilla. El

motivo obedece a que esta especie guarda grandes similitudes, eI'ì cuanto a las medidas de

gestión y tipo hábitat, colr otras especies de aves esteparias que forman parte del Catálogo

Regional de Fauna Siivestre, siendo oportuno evitar la duplicidad de muchas de las meclidas

que son co¡nu¡les y están dirigidas a los mismos territorios, En concreto se plantea, al igual que

ha hecho la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA n3 25, de 5 cle febrero de 201.\,

abordar un plan de recuperación y conservación de aves esteparias que irrcluya las siguientes

Amenazadas cle la Fauna Silvestre de la Región c1e Murcia.

2
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Aves esteparias catalogadas presentes en la Región dc Murcia
CEEA: Caták-lgo Espariol de Especics A¡nctrazatlas.

cEARM: Catálogo t-le Especics Amenazadas tlc Fauna silvestle cìe la Región clc À4urcia

EEI en peligro dc cxtinción; VU: vulnerablc; EX: extinguida; RIrE: Róginren de Protecciórr Especial.

CEEA CEARM ANEXO I
Notnbre coltnírr Notnbre ci.entífico (2)

VU

VU

VU

VU

EX

EE

EE

(1) (3)

Aguilucho cenizo

Sisón común

Ganga ortega

Alondra de Duporrt

Garrga ibérica

Celrrícalo primilla

Avutarda común

Circus pygnrgrrs

Tetrax tctrax

Pterocles oriul:nlis

Chersophilus d.uponti

Pterocles alchntn

Fnl.co naurunnni

Otis tnrd.a

VU

VU

VU

VU

VU

RPE

RPE

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

1 lìcal Dccreto 139/2071, cte 4 clc febrero, para el clesarlollo del L,i.stado de Especies Siìvestres en lì,ógirncn do

I'rotccciórr Especial y del Catálogo Ëspañol dc Especies Amcnazadas'

2 Ley 711995, cle 21 {e abril, de F-auna Silvestre de la región dc Murcia (BORM cle 4 rlc mayo de 1995).

3 DII{ECTTVA 200g/I47lCE DEL PARLAMENTO []UROPEO Y DEL CONSEJO dc 30 de uovicmbre de 2009

relativa a la conservacióIr cle Ias avcs silvestres,

La aplicación de esta propuesta perrnitir'ía aborclar de forma ir-rtegral las siete esPecies

catalogaclas cle amenazadas corl factores cle ametraza y rneclidas cle co¡rservaciór'r similares y con

un porce¡1taje de ocupaciórr comparticla delrtro clel territorio muy elevado, Otro asPecto qi-le

cabe destacar cle la elaboración conjlrnta cle r-rn Alrteproyecto cle Decreto para las aves esteParias

es la sirnplicidacl en la tramitación aclministrativa de este glupo tan arnplio en especies y la
inclrrsión cle meclidas destinaclas a favorecel ayudas específicas de tipo agroambiental er-r los

sistemas agrícolas de los que dependen con los forrdos de la PAC'

Esta propnesta técnica para el Anteproyecto de Decreto de aprobación de plancs cle

recuperación excluiría el plarr cle recuperación clel cernícalo prirrrilla y sólo afectaría a las

especics catalogadas "erì peligro de extinción" en la Región de Murcia: águila pcrdicera (Aquila

fascinln), nvtria (Lutra lutra) y f.artet (Aphanius ibcrus)."

B) Procedimicnto de tramitación.

Se hace mencióI1 a que en el expediente figura la propuesta de inicio cle

tramitación, pero no la Memoria Justificativa, aunque sí constan una Memoda Jurídioa

y una Memoria Técuica.

Por otfa SE aJoparte, l'eco l'ro ce
versos trárni ES <1e pafiicipaciónSo cl0econolnlco del Medio Arnbi ente respecto a os cli

pública.
Aclernás, se ftinclameÍìta por la Dirección de los Servicios Jurídicos que, etl lo que

afecta a los planes cle recuperación c1e especies, el dictatlen del Consejo Jurídico de la

Región cle Murcia tendrá ó¡ cualquier caso carâcter facultativo, y ello confomle a las

co¡sicleraciones que el propio Consejo Jurídico hace en su Dictarnen 11.o 8212001

(PORN de la Sier'ra del Carche).

3
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Propuesta: Respecto a la Memoria Justificativa, ésta coffesponde a las

mencio¡adas Memoria Jurídica y Memoria Técnica que están en el expediente, y er1 las

cuales se justifrca la oportunidad del proyecto nolmativo'

Se estirna innecesario que la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

recabe un dictame¡ facultativo clel Consejo Jurídico relativo a este proyecto de clecreto,

a1 considerarse que no existen al respecto asuntos que hayan de'ser consultados a este

órgano (artículo 11 Ley 2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Juríclico cle la Región cle

Murcia).

TERCERA: Proyecto de decrcto por el que se aprueban los planes cle

recupet'ación dc las cspecies águila perclicera, nutria y fartet.

En el apartado 1 cle esta tercera consicleración jr"rrídica, el infbtme de la Dirección

de los Servicios Jurídicos describela estructura o división del proyecto cle clecreto.

En su apartacio 2 señala qJe "debería completarse lct exposicion de motivos con

tma referencía a la no necesidad cle someter los planes cle recuperación a Evaluacíón

de Impctcto Ambíental". Esta consideración se reproduce ell el infbnne como segunda, y

ú1tima, conclusión.

Propuesta: En relación a esta últirna consideración, y conclusión, eti materia de

evaluación arnbiental cle planes y proglalnas, se propone íncluir on el preámbulo o parle

expositiva del proyecto de decleto el siguiente texto:

"Los planes de recuperación que aprueba este decreto están excluidos de su

sometimiento a evaluación ambiental estratégica, al no estar íncluidos en el ámbito de

aplicación cstablecido en el artículo 6 de la Ley 2112013, de 9 de diciembre, cle

Evaluación Ambiental, así como en las clisposiciones de la Ley 412009, de 14 de mayo,
de Protección Ambiental Integrada".

En Murcia, a 14 dejunio de 2016.
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Yç'r" fnf. nn 62 /16

ASUNTO: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN

LOS PLANES DE RECIJPERACIÓN DEL ÁGUII-A
û

PERDICERA, LA NI]TRIA Y EL FARTET.

I ónGANo coNSULTANTB: coNSEJERÍA DE AGUA,

AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.

De conformiclacl con 1o dispuesto en el artículo 7.LÐ de la Ley

412004, de 22 cle octubre, de Asistencia Jurídica de la Comr-rnidacl

Autónorna de la Región de Murcia, con carâcler preceptivo se emite el

siguiente

II\FORME

¿rtL(..

Arnbiente (por Delegación de la Conse.jera; Orden de 1710212006, BORM

210312006) remite en fecha 23 de mayo de2016 (Entrada:25105116), a esta

Dirección de los Servicios Jurídicos el expediente de referencia,

interesando se emita el preceptivo informe.
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ANTBCEDENTES

En ei expediente relniticlo constan los sigr"rientes:

PRIMERO: Con fecha 13 de diciembre de 2012 el Director General

cle Medio Ambiente (Dirección General, en aquellos momentos integrada

en la Corisejería de Presidencia), fbrmuló "Propuesta de iniciación, del

procedínxíento de aprobación del proyecto de Decreto por el que se

aprueban los planes de recuperación de las especies Ágtrita Perdicet'a, la

l{utria, el Cernícalo Primilla. y el Fartet ". En dicha proptlesta se arguye,

entre otros extremos, que la existencia de especies en peligro de extinción

en la Cornunidad Autónoma de la Región de Murcia requiere la aprobación

de los correspondientes planes de recuperación.

SEGUNDO: A partir de esta propuesta se elaboró el texto del

proyecto cle Decreto, que fue informado favorablemente por el Consejo

Asesor Regional de Medio Ambiente en sLl sesión de 20 de diciembre de

2012.

El documento no 3 del expediente remiticlo collsiste en un texto

creto de ct bación d.e los Planes dec(

Recuperación del Aguíta Perdicera., la Nutría y el Fartel", sin incorporar el

Plan cle Recuperación del Cernícalo Primilla; sin embargo, no se ofrece

explicación alguna sobre esta variación dei proyecto de Decreto con

2
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respecto al que obtuvo el inforrne favorable del Consejo Regional de Medio

Arnbiente.

Posteriormente, se incor¡roran al cxpediente la "Memoria .Iurídica",

la "Merroria 'Iécnica" y la "Melnoria Económica" (Docs. no 4, 5 y 6 del

expedi ente rernitido).

Es el proyecto de Decreto que corltempla los Planes de Recuperación

par:a el águila perclicera, la nutria y el fartet, el que se sometió a

información pública, consulta institucional, exposición en los difèrentes

tablones de anLulcios cle los Ayuntarnientos incluidos en el ámbito

territorial del Decreto y consulta con organizaciones y asociaciones

interesadas coll1o, por ejemplo, AÞtrSE, ASAJA, COAG, Ecologistas en

Acción, FAPEN, UPA, V/WF España, SEO/ Birdlife, Federación de Caza

de la Región de Murcia, Federación de Pesca de la Región cle Murcia,

PROEXPORT, Asociación para la Custodia del Territorio y el Desanollo

Sostenible (ACUDE), Fundación Desarrollo Sostenible, Asociación de

Naturalistas de Jr"unilla, Colegio Oficial de Veterinarios, Colegio Oficial cle

Biólogos de la Región cie Murcia, Colegio Oficial cle lngenieros

Agrónomos, Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas y

Graduados en Ingeniería Agrícola de la Región de Murcia, Colegio Oficial

cle Ingenieros Téonicos Forestales y Colegio y Asociación de ingenielos cle

observaciones ei texto del proyecto cle Decleto, difèrentes asociaciones

como "Asociación Calblanque", "Asociación de Fabricantes de Áriclos cle

la Región de Murcia", "JLtnta cie Hacendaclos de la Fluerta de Murcia",

3
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"Asociación para la Conservación de la Huerta de Murcia" y "Federación

de Montañismo de la Región cle Murcia".

TI,RCERO: El exauren, ponderación e informe sobre todas y cada

una de las alegaciones efectuadas, consta en el clenotninado "lnþrme

tricníco relati.vo a las Alegaciones a los Planes c{e recttperación del águila

perdicera, la nutriay elfartet", cle fecha B cle septiembre de 2015 (Doc. n"

14 clel expediente rernitido). Tras la el¿rboración del informe jurídico sobre

las alegaciones presentaclas (Doc.no l5) se eiabora el denomilrado "Acuerdo

por el que se ødopta la respuesta a, Ias alegaciones presentadas al

anteproyecto de Decreto de a¡trobación de los planes de recttperacion del

Águila Perdicera, lct l\h,rtria y el Fartet" (Doc. no 16) y se contesta

individualizaclamente a todos y cacla uno de los alegantes.

CUARTO: Elaborado un nuevo texto del proyecto de Decreto, se

rernite a la Secretaría General de ler Consejer'ía que lo somete a informe cie

su Servicio Juríclico y se incorporan al expediente el "Inþrnte sobre el

impacto por razón de género" y .l "Inþrme relativo a las disposÌ.ciones

cuya vígencia resulte a/ëctadø por el proyecto de decreto cle aprobación de

los Planes cle Recuperacirin d.el Águi.la PerdÌcera, la llutría y el Fartet"

Con fecha 6 de rnayo de 2015, el proyecto c1e Decreto fue informaclo

fa.volablemente por el Consejo Asesor de Caza y Pesca Fluvial de la

Región de Murcia.
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OUINTO: Con fecha Ill02l20l6 se remite el proyecto de Decreto

al Consejo Económico y Social que emite su Dictamen el siguiente día 6 de

mayo.

Tras la valoración que reaiiza la Oficina de Impulso Socioeconómico

clel Meclio Ambiente de las observaciones realizadas pol el Consejo

Econórnico y Social en su Dictamen, se remite el Proyecto de Decreto a

esta Dirección de los Servicios Juríclicos para emisión del preceptivo

informe.

CONSIDERA CIOI.{ES JURÍDTCAS

PRIMERA: HABILITACION LEGAL PARA LA

FORMI]LACIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN DE ESPECIES

La Constitución Española de L97B en su art. 149.7o 23u dispone: "E/

Estaclo tiene competencia exclusiva en las síguíentes materias:

- Legislación básica sobre proteccíón del Medio Aml:iente, sín

icÌo de las ultacles de lcts Comunidades Autónomas de

esîablecer nornlas adicionales de protecci,ón. "
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EI Estatuto de Autonomía cle la Región cle Murcia, Ley Olgánica

411982, de 9 de junio, modificacla por Leyes Orgánicas 4/1994, 3411997 y

l/1998, en su art. 11 establece:

"En el n'tarco de la legislación básica del Estødo, corresponde a la

Comunidctd. Autónoma el desarrollo legíslativo y lct ejecución en las

siguientes ntaterias.

3.- Proteccíón del Medio Ambiente. Normas adicionales de protección."

La legislación básica estatal, en materia de protección de espectes

arnenazadas, es la siguiente:

- Ley 4212007 , de 13 de diciembre, del Patrimonio blatural y de la

Biodiversidad (en su actual versión, debida a Ia Ley 3312015, de 21 de

septiembre). Eri conct'eto, y por lo qr"re a las especies amenazadas Se

refiere, citaremos el Capítulo I del Título III, artículos 54 (Garctntía cle

conservación de especies qutóctonas silvestres), 56.4 (Lístado de

Especíes Silvestt.es en. Régim.en de Protecci,ón Especial.) y 59.2 y 3

(Efectos de la ínclnsíón en el Catálogo Español de Especies

Amenazaclas), qr.re contieÍìe un matldato expreso a las Cornunidades

aboren rueben los lanes de re eracl0n

conservación de especies amenazadas.

- Real Decreto 13912011, cle 4 de febrero,parael desarrollo del Listado

de Especíes Silvestres en Régi.men de Protección Especial y del

6
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Ca.tá.logo Español de Especies Amenazadas, en cuyo artículo 5.1 se

detel'urina que la inclusión de una especie o subespecie en el Listado de

especies silvestres en régimen de protección especial, stlpondrá la

aplicación de lo establecido, entre otl'os, en el artículo 56 de la Ley

4212007. En dicho catálogo el Fartet aparece colno especie "en peligro

de extinción", mientras que el Águita Perdicera se cataloga como

especie "vulnerable" y la nutria como especie necesitada de protección

especial.

La legislación autonómica de aplicación

fundamentalmente, por:

vlene constituida,

Ley 612004, de 28 de cliciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región cle Murcia. En concreto, sus

artículos 52 (atribución de la potestad reglamentaria al Consejo de

Gobiemo) y 53 (procedirniento para la elaboración cte

reglamentos),

Ley 711995, de 21 de abrii, de Fauna Silvestre cle la Región de

Murcia, crea en su artícr,rlo 16 el "Catálogo cle especies

amenazadas de la Región de Murcia", estableciendo (aft. 1B) la

obligación de elaborar Lrn Plan de Recuperacion para aquellas

Anexo I, apartado u), se enumeran las especies en peligro de

extinción y entre ellas se encuentran las tres especies a que se

refiere el proyecto de Decreto objeto del presente informe.
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Resulta evidente, por tanto, QUe la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia es competente para establecer y aprobar los opottunos

Planes de Recuperación o Gestión de Especies Silvestres sometidas a un

régirnen de protección especial.

La propuesta de aprobación de un Plan de Gestión o de Recuperación

clebe elevarse al Conse.jo de Gobierno por el Consejero competente en

materia de medio ambiente. Según el actual reparto de competencias en el

seno de la Administración Regional, las cotnpeteucias sobre medio

ambiente las ostenta la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

por virtud de lo establecido en el artículo 4 del Decreto de la Presidencia no

lB/2015, de 4 cle julio, de Reorganización de la Admittistración Regional,

SEGUNDA.' EL PROYECTO DE PLAN DE GESTION

ASPECTOS FORMALES.

Dentlo de este apartaclo examinaremos los aspectos formaies que

atañen tanto a la cornposición del expecliente remitido como al

procedimiento de tramita.ción:

Falta la Propuesta de Acuerclo al Consejo de Gobierno para la

aprobación del Proyecto de l)ecreto. Los expedientes que se

remitan a esta Dirección de los Servicios Jurídicos deben ir
I
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completos, ya que después clel informe que por la ntisma se emita

no cabe incorporar ningÚrn otro, excepción hecha clel l)ictatnen,

el1 su caso, del Consejo Jurídico.

Dada. la forma de tlamitación que se ha seguido en la que, en

primer lr.rgar, se sometió e1 proyecto normativo al informe del

Consejo Asesor Regiona.l de Medio Ambiente y posteriormente a

infonnación pública y conslllta institucional, es necesario que se

incorpore un sucinto y breve infbrme en el que la Consejería

manifieste si las variaciones introducidas en el proyecto y

clerivadas de las alegaciones formuladas durante la

información pírblica e institucional han supuesto variaciones o

alteraciones sustancialcs cn el texto del proyecto que se

sometió a informe del referido Consejo Asesor. Ei Consejo

Asesor Regional cle Medio Alnbiente, por la pluralidad de su

composición, es un órgano frtndamental que ganntiza la

participación cle los ciistintos intereses afectados por ployectos

normativos cle conteniclo medioatnbiental, por consiguietrte,

resulta lógico que su infìortire preceptivo se produzca cuando el

texto ha adquirido un cierto caracter definitivo y flo, cr"rando por

tratarse de Lln proyecto no sometido todavía a ninguna

información pública o institucional, resulta susceptible cle

incorporar diversas y rnuy variadas rnodificaciones. En el

requen ot er lncorporarse S1

bien, breve y sr-rcinta) dei motivo o motivos que llevaron a la

sr-rpresión clel Plan de llecuperación del Cernícalo Primilla, daclo

que en la versión informada por el Consejo Asesor Regional cle

Medio Ambiente, sí frguraba el Plan de Recr"tperación de esta

9
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especie habiéudose slrprimido con posterioridacl sin qlle hayalnos

sido capaces cle encontrar en el expecliente comentario alguno que

expiique dicha supresión.

En el índice cle clocumentos que conforman el expediente, hay un

error al describir el "Documerlto oo 3", por cuanto se repite el

texto que corresponcle a ia descripción del documento no 2, si bien

variando las páginas que lo componen.

B) Procedirnieuto de Trarnitación:

1.- Tai y como dispone el arlículo 53 de la Ley 612004, cle 28 de

diciernble, del Estatuto clel Pt'esidente y del Consejo de Gobierno cle

la Región de Murcia, la iniciación del proceclimiento de elaboración

de un Reglamento se llevafti a cabo a través cle la "oportuna

propuesta dirigida al Consejero por el órgano clirectivo de su

departamento, cotnpetente pot ruzon de la materia". En el expecliente

remitido figura la propuesta cle inicio de tramitación, pero no la

Memoria Justificativa. Sí aparecen dos documentos denominados,

respectivamente, "Memotia Jurídica" (Doc, l1o 4) y "Memoria

Técnica" (Doc. no 5), pero ambos se claboraron en febrero de 2014,

en un rnomento en que el proyecto yahabia sic1o, incluso, sometido

recorclalse, Lrna vez tnás, a Ia Consejería que la Memoria

Justificativa es el primer trámite que debe realizarse en el

expecliente, antes de remitir el proyecto a ningún órgano consultivo

o someterlo a inforrnación pública.

l0
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2.- En cuanto al trámite cle inforrnación púrblica, institucional y de

audiencia qlre se ha realiz,ado debe feconooerse el espiéndiclo trabajo

realizado por la Dirección General de Medio Ambiente (Oficina de

Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente), no sólo clivulgando

el texto del proyecto de Decreto, siuo sisteluatizanclo todas las

alegaciones, analizánclolas e incorporando buena parte de ellas al

texto del proyecto normativo.

3.- El Consejo Jurídico de la Región de Murcia sosttlvo en su

l)ictamen 821200i que aun cuando los PORNs, deban aprobarse por

Decreto, esta característioa no los transforma en reglamentos

ejecutivos, y ûo se integran en el bloque noÍmativo regulador de los

espacios naturales, sino qr-re se limitan a apiicar las disposiciones

concernientes a la planifìcación ambiental a un ámbito cle la realiclad

física que clelimitan y acotan con subordinación alaLcy, pero no coll

el carácter de complemento normativo que rellena los vacíos de.iados

por el legislador o precisa las cletenninaciones qtre éste ha dejaclo

conscientemente abiertas, Por estas razottes, el Consejo Jurídico en el

refericlo Dictamen estima que, por 1o que se refiere a los PORNs, str

intervención es de carâcter fucultativo, ya qlle no considera que se

dicten en clesarrollo o ejecución cle leyes cle la Asarnblea Regional o

que constituyan desarrollo legislativo de legislación básica del

Estaclo" (ar1, ),2.5 de Ia Ley 211997, de 19 cle mayo, del Consejo

Jr,rrídico de la Región cle Murcia). Estos tlismos argumentos podrían

il
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ser trasladables a los Planes de Recuperación de especies, teniendo,

por tanto, carácter facultativo el Dictamen que' en su caso' se

solicitara al Consejo Jurídico si la Consejería Io estimara

oportuno.

TERCERA: PROYECTO DE DECRETO POR EL QIJE SE

APRTIEBAN LOS PLANIES DE RECIIPERACIÓN DE LAS ESPECIES

Ácule PERDTcERA, NUTzuA Y FARTET.

1.- El Proyecto de Decreto consta de un Preámbulo o Exposición de

Motivos, cinco artículos, una Disposición Adicional, Ltna Disposición Final

y 3 Anexos, uno parc cada una de las especies cuya recuperación es el

objeto de la norma.

2.- Hemos de señalar que debería completarse la exposición de

motivos con una referencia a la no necesidad de someter los Planes de

Recuperación a Evaluación de Impacto Ambiental. En este sentido ya eI

documento denominaclo "Informe Jurídico sobre el ámbito de aplicación

de la evalatación ambiental de Planes y Programas en relación a los

Instruntentos de Planfficacíón del Patrìm.onio l{atural y la Bíodíversidad',

de fecha 5 de septiembre de 2013, concluía que "los instrumentos de

planfficación del patrimoní.o natural. y de la bíodíversidad quedarían

exc am e CCI.C AS con10

4/2009, por las siguientes razones

t2
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a) Porque no sot't. planes o programas que por sus ob¡'etivos o

contenido puedan tener efectos negativos sobre el meclío

ambiente, sino toclo lo con.trario.

Porqu.e n.o son p/.anes o progranlas que, en generã|, ten.ga.n

por ol:jeto establecer estrategias, dírectrices o propuestas

para ser ejecutadas o desarrolladas por medio de un

conjunto de proyectos, y no directam.ente.

Porque en cwnplîntiento del príncipio de seguridad iurídíca

debe establecer específrcam.en.te por dí.sposición legal su

s o met im iento a evaluac ión ambiental"

b)

c)

Estos argumentos son válidos y vigentes en la actualiclad por cuanto

la Ley 2l/2013, de 9 de diciembre, de Evah-ración de Impacto Ambiental,

no ha modificado la consideración cie que los instrumentos de planificación

clel patrimonio natural y la biocfivelsidad quedarían excluidos de su ámbito

cle aplicación.

IONBS:CONCLUS

elevar al Consejo de Gobierno y el informe sobre la no sustancialidad de

las variaciones introducidas en el texto clel proyecto después de que fuera

informado por el Consejo Asesor Regional de Medio Ambiente, en el que

13
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ç
a)

se contenga Ltna breve explicación o justificación de la ruzón o razones que

motivaron la exclusión del Plan de Recuperación del Cemícalo Primilla,

SEGUNDA.- Debe justifìcarse, en la propia exposición de motivos o

preámbulo de la norma, que el proyecto de decreto no precisa de

Evaluación de Impacto Ambiental.

Todo 1o anterior es cuanto esta Dirección de los Servicios Jurídicos

tiene que informar en reiación al Proyecto de Decreto sometido a estudio.

Murcia, 30 de mayo de 2016.

,.::,'

.:l
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INFoRME RELATIVO AL DICTAMEN DEL CONSEJO ECONÓMICO Y,SOCIAL DE LA REGIoN

DE MURCTA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DE APROBACIÓN DE LOS PLANES DE

ñrcUpÊnÁctóN DEL ÁcuUn PERDIcERA, LA NUTRIA Y EL FARTET

La finalidad del presente informe técnico-jurídico es analizar las observaciones y conclusiones

realizadas por el Consejo Económico y sociaí de ta Región de Murcia (en adelante, CES) en su

Dictamen, de O de *ãVå de 2016, sobre el "Proyecto dã decreto de aprobación de los planes de

recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet"'

El dictamen del cES fue emitido con carácter preceptivo, de acuerdo col lo dispuesto en el

artículo 5, párrafo a), de la Ley 3/1993 de creaciÓn àe este órgano.consultivo'.tras la remisión del

correspondiente expediente por la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente'

En este dictamen, después de exponer los antecedentes administrativos del expediente del

proyecto de decreto de'referäncia, y de'su funOarnentaciÓn jurlclica, asf como de la descripciÓn de

su estructura y contenido, y en particulãi Oà fot plattes dá recuperación de las especies águila

perdicera l1ieraaetitr fu"t,r¡r"1, 
'nu,ti^ ltuiu tutra\ y farlet (Aphanius iberus)' incluidos estos tres

planes respectivamente en sus anexos i, ll y lll, y que ton. àU;"to de aprobación por el niismo' el

CES proced e a realizar determinadas observáciones y estal¡lecer conclusiones al respecto'

Se examinan a continuación dichas observaciones y conclusiones del CES' a efectos de

fundamentar la correspondiente propuesta al respecto'

I. OBSERVACIONES DEL DICTAMEN

En el apartado de observaciones del dictamen, con carácter general' el CES valora

positivamente la elaborã"¡On y tramitación àel proyecto de decreto, y en concreto respecto a los

planes de recuperación, al cônsiderar qu" e.ints"'.constitLtyen un iistrumento apropiaclo Para la

gestión y la conservacÌón clel fartet, el 'águita perdic.era y la nutria en el marco de la normativa

eurapea, estatal y de ta Regióp de Murciã", resaltando sú actecuado enfoque técnico' asf como el

destacable esfuerzo de la Adr"ninistracióÅ Regional para articular la conservación de estas especies

en peligro de extinción. Asimismo, el ðeS d'estaca expresamell9. 13 
, 
receptividad de la

Administración Regional en el proceso då participación pública, y la utilidad de éste' al estimarse

favorablemente la mayoría de las at"gacionãs preisentadås en los trámites de información pública y

consulta institucionalþara mejorar .f ptoyáóio'dà decreto, habiendo sido además contestadas de

detallada fundamentada

Con ese propÓsito de contribuir a la mejora del proye'

determinadas observacíones sobre las actuaciones de la A,

de especies en el marco de la conservación de la biodive

contempla otras consideraciones relativas al mismo y su t'
relacionan y exponen'

e realizan
lrotección
asf como
mente se
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a) Sobre las actuaciones administrativas realizadas con anterioridad a la elaboración

del proyecto de decreto.

El CES en esta observación, tras mencionar las distintas actuaciones efectuadas por la

Administración Regíonal para la conservación del águila perdicera, la nutria y el fartet, expresa su

satisfacción por la calidad y eficiencia de esta gestién administrativa, Actuaciones éstas realizadas

con carácter previo a la elaboración de la normativa necesaria para la adecuada conservaciÓn de

esas especies objeto del proyecto de decreto; y encaminadas a planificar, sistenratizar y evaluar

adecuadamente las diferentes medidas de consérvación, obteniéndose además fondos de la Unión

Europea mediante el programa LIFE. Y que todo lo cual ha contribuído a la elaboración de dichos

planés de recuperación eñ el ámbito terriiorial de nuestra Comunidad Autónoma, con la "adecuada
'identificacion de las amenazas a las que se enfrentan esfas especieg la definición de /os obietivos y

la selección de las medidas necesarias para su consecución".

b) Sobre los plazos para la elaboración y aprobación de los planes de recuperación.

Se describe en este apadado la normativa estatal y autonÓmica qlle establece los plazos para

aprobar los planes de gestión de las especies catalogadas. Asf, la Ley 4212007, de 13 de cliciembre,

del patrimonio Naturall de la Biodivurridud, determina que la inclusión cle un taxÓn o poblaciÓn en

la categoría de "en peligro de extinción", conllevará, en tJn plazo máxitno de tres años, la adopción

de un [tan Oe ru.rputräión (artículo 59.1.a). Y añaáe que compete a las Comunidades Autónomas

elaborár y aprobar estos planes para las esfecies amenazadas terrestres (artfculo 59.2)'

por otra parte, también en la Ley 7l1gg5, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de

Murcia, se dispone que la catalogación d" r,'"'u especie, subespecie o ¡roblación en la categor[a de
,,en peiigro de extiniión" exigirá Ja redacción de un plan de recuperación para la misma (artfculo

18,1), efcual se deberá apro6arporel Gobierno Regional en el plazo de un año, desde la inclusión

de lá especie en el Catálogo de Þspecíes Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia

{artículo 18.4).

Como consecuencia de la demora en la tramitación y aprobaciÓn de esos planes de

recuperación, el CES expresa su preocupación por ef retraso que viene sufriendo la planifícaciÓn

ambiental en la Región de Murcia, ya que considera que la ausencia de los correspondientes

instrumentos de gestión en materia de biodiversidad y esoacios nroteoidos supone un obstáculo

para el desarrollo-de iniciativas de aprovechamiento sosk ctuaciones

a emprender de un marco normativo estable y previsible. 3iÓn de las

medidas de conservación de los planes de re-cuperación ¡ empleo en

determinados sectores, asf como impulsar el desarrollo de Ú¡nbito del

turismo sostenible. :

c) Relación cle los planes de recuperación con nificación

El CES en este apartado pone de manifiesto la nece

con la participación de los diversos agentes afectados, dt
para desarrollar los planes de recuperación de flora y fau
forma autónoma mediante los correspondientes decretos, r

de planificación de los espacios protegidos, como son los p
o los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (POl

r Regional,
adecuado
ya sea de
:trumentos
rtura 2000,

2
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nuladas
¡ de los

rVlSlOneS

n de las

En lo que aîecta a los planes de recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet, el CES

considera que su aprobación por el decreto que es objeto de dictamen resulta plenamente ajustada

al procedimiento establecido en los citados artículos 18.4 de la Ley 711995 y 59.1,a) de la Ley

4212007.

d) sobre la tramitación administrativa y la participacíón pública.

Se valora positivamente en el dictamen "el completo y r¡guroso pracesa de consulta

institucionat y participación públíca y comunicacion realizado" en el procedimiento de elaboración de

este proyecio de decreto.'Aunque el CES manifiesta que, a pesar de la amplia remisiÓn del

expedienie a las distintas administraciones, instituciones y asociaciones,. ha sido escasa la

participación o respuesta de éstas mediante la presentación o formulación de alegaciones y

sugeréncias en esôs trámites de participación, y en particular la de los Ayuntamientos y las

Co-nsejerías, ya que sólo los Ayuntamientos de Lorca, Murcia, Puefto Lumbreras y Yecla formularon

consideraciones sobre el proyecto de decreto. Y en lo que respecta a la pañicipación de las

Consejerías, el CES resalta ei informe emitido por la Dirección General de Regadíos y Desarrollo

Rural, el cual incide en la relación entre las actuaciones de conservación de la flora y fauna

silvestres y la biodiversidad con las actividades agrícolas, ya que este órgano directivo, tras mostrar

su conformidad con la regulación del proyecto àe decreto, reseña que 'bonsidera muy acertado

insistir en todas aquellas ãduaciones que se conslderen eficaces para la conservación de la fauna

silvestre en la Región de Murcia".

Además, sobre este asunto, el CËS destaca la escasa manifestación de discrepancias de las

asociaciones representativas del sector privado durante el trámite de información pública del

proyecto de decreto, lo que atribuye a que simultáneamente a ese período se desarrollaba un

proô"ro de diálogo entre las organi2aciones empresariales y otras entidades con la Adminístración

itegional sobre lã polÍtica ambiéntal y la planificación de los espacios protegidos de la Región de

Muicia. Sólo la Asocíación de Fabricãntes de Áridos de la Región de Murcia (AFAREM) presentó

alegaciones al Plan de recuperación del águifa perdicera,

En cualquier caso, considera el CES que las sugeren( '''-'^ de ese

proceso han contribuido a la mejora del proyecto de decreto.

Por último, en el dictamen se hace constar que la mayo
fueron de carácter técnico-jurídico, las cuales han sido refleje
planes de recuperación.

e) Sobre las medidas de conservación y la educació

El CES valora positivamente que en los planes de re
UE flas su distribución tem ara desarrolle

Asimismo, este órgano consultivo valora expresamente
contemplado, con la correspondiente previsiÓn presupuestari,
sensibilización ambiental, tanto destinadas al público en gen€
competentes en materia de medio ambiente.

5n hayan
rcación y
ristrativos
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II. CONCLUSIONES DEL DICTAMEN

Las conclusiones contenidas en el dictamen del CES, siguiendo su mismo orden, son las

siguientes:

1. La Administración Regional incardina la protección del águila perdicera, la nutria y el fartet,

mediante ef proyecto de decreto de aprobación de sus planes de recuperaciÓn, como especies

catalogada en la'categorfa de "en peligro de extinción", en el régimen jurídico establecído en la Ley

7l1gg5, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia, y en la Ley 4212007, de 13 de

diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. Los planes de recuperación contienen los elementos necesarios, y un adecuado enfoque

técnico, para la gestión y conservación del águila perdicera, la nutria y ef fartet en la Región de

Murcia,

3. En el marco de la seguridad jurídica, es la ordenación jerárquica de los instrumentos de
planificación, con la correcta aiticufacíén de los ámbitos correspondientes a la planificación general

y sectoríal, así como la integración de las diferentes perspectivas mediante la colaboración

interdisciplinar entre los sectoies de actuación administrativa, lo que constituyen los elementos

esenciales para evitar o resolver posibles conflictos ambientales.

4. La Administración Regional, cuando sea posible, debe optar por la integración de los

diferentes instrumentos de planificación del patrimonio natural y la biodiversidad, con la finalidad de

facilitar su conocimiento y cumplimiento por los ciudadanos.

5. La integración de esos instrumentos de planificación contribuiría a cumplir la normativa

ambiental, asf cõmo a agihzar los procedimientos administrativos, cuya simplificación es dernandada
para el desarrollo de actividades económicas.

6. La conveniencia, en base a las anteriores conclusiones, o

poblaciones que comparten los mismos problemas de conservaciór 's,
se elaboren planes que abarquen varios taxones o poblaciorir âs

especies o poblaciones que vívan exclusivamente o on alta propôl ue

los planes se integren en las correspondientes figuras de planifica )s;
según ef artículo 59,1, párrafos c)yd), de la Ley 4212007,

Región de Murcia
Consejerfa de Agua, Agricultura y Medio Ambíente

Secretaría General

7. Se fundamenta la integración de los referidos instrumentr
la Consejería de Presidencía, de 25 de octubre de 2012, sobre

espacios protegidos de fa Región de Murcia, y en la disposición t

planificación ambiental) de la Ley 612012, de 29 de junio, de t

sociales y administrativas de la Región de Murcia. Así, y de a
considera que la Administracíón Regional debe determinar, co,

Oficina de lmpulso Socioeconómico del
Medio Ambiente

de
los

ela
:as,
)ES
rsos

flora pendientes de aprobación.

III. PROPUESTA SOBRE EL DICTAMEN

Una vez expuestas las oþservaciones y conclusiones contenidas en el dictamen del Consejo

Económico y Social de la Región de Murcia, hay que concluir que éstas fundamentan la idoneidad

4
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W
Reglón de Murcia
Consejerfa de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Secretarla General

Oficina de lmpulso SocioeconÓmico del
Medio Ambiente

jurldica y técnica del "proyecto de decreto de aprobación de los planes de recuperaciÓn del águila
"perdiceia, 

la nut¡a y elfa'rtet", además de no contemplarse sugerenc¡as que impliquen modificar el

contenido del mismo.

En consecuencia, y al no existir modificaciones que afecten a la redacción del proyecto de

decreto, así como al textô de los planes de recuperación anexos, procede proponer la continuación

del procedimiento con la pertinente solicitud a la Direccíón de los Servicios Jurídicos de su

preceptivo dictamen.

En Murcia, a 16 de maYo de 2016
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Murcia, a 6 de mayo de 2016
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Excma. Sra.: t-^

En relación con su escrito de fecha 111A212016, de entrada en este Consejo el

día2310212016, Adjunto tengo el gusto de remitirle, en cumplimiento del articulo 5.a)

de la Ley 311.993, de 16 de Julio, del Consejo Económico y Social de la Región de

Murcia, el Dictamen aprobado, por unanimidad, por el Pleno de este Consejo

celebrado con fecha 6 de mayo de 2016, sobre el "Proyecto de Decreto de AprobaciÓn

de /os Planes de Recuperación det Águila Perdicera, la Nutria y el Faftet".
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DICTAMEN SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DE APROBACIÓN

DE LoS pLANES DE REcUPERAcIÓN DEL ÁCUtl-R PERDICERA, LA

NUTRIA Y EL FARTET.

De acuerdo con las competencias atribuidas a este Consejo por la Ley

3/93, de 16 de Julio, y de conformidad con lo previsto en su Reglamento de

Organización y Funcionamiento lnterno, el Pleno del Consejo Económico y

Social de la Región de Murcia, en su sesión celebrada el día 6 de mayo de

2016, acuerda aprobar, por unanimidad, el siguiente:

DICTAMEN

I. ANTECEDENTES.-

Con fecha 23 de febrero de 2016 tuvo entrada en este Consejo escrito

de la Consejeria de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, en el que se remite el

proyecto de Decreto de rAprobación de los Planes de Recuperación del

Águila Perdicera, la Nutria y el Fartet, para que este Órgano emita el

preceptivo dictamen previsto en el aftículo 5.a) de la Ley 3/1993, de 16 de julio,

por la que se crea el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia.

La necesidad y oportunidad de la elaboración del Proyecto de decreto

de aprobación de los planes de recuperación del águila perdicera, la

nutria y el fartet cuenta con una sólida fundamentación jurídica en las

obligaciones establecidas por la normativa europea, estatal y autonÓmica, a las

que viene a dar cumplimiento.

En efecto, como reseña la propuesta de inicio del Anteproyecto de

decreto formulada por la Direccíón General de Medio Amhiento ^^ la

los hábitats naturales y de fauna y flora silvestre

a poner en vigor las disposiciones fegales, reg

necesarias para dar cumplimiento a lo establecidc

)S

rs



Por su parte la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural

y la Biodiversidad establece en su articulo 54.1, en la numeración resultante

tras la nrodificación llevada a cabo por la Ley 3312015, de 21 de septiembre,

que /a Administración General del Estada y las comunidades autÓnomas, en el

ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas necesanas

para garantizar la conseruación de la biodiversidad que vive en estado

silvestre, atendiendo preferentemente a la preseruación de sus hábitats y

estableciendo regímenes específicos de protección para aquellas especies

silvestres cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las

categorías mencionadas en /os artículos 56 y 58 de esta ley,

Et artículo 56 crea el Listado de Especies S/vesfres en Régimen de

Protección Especial, remitiendo al desarrollo reglamentario su instrumentaciÓn

y que incluirá especles, subespecies y poblaciones que sean merecedoras de

una atención y protección particular en función de su valor científico, ecológico,

cultural, por SU singularidad, rareza, o grado de amenazA, así cOmO aquellaS

que figuren como protegidas en los anexos de /as Directivas y los convenias

ínternacionales ratificados por España.

Asimismo determina que la inclusion de un taxon o población en el

Listado de Especies S/yesfre s en Régimen de Protección Especial conllevará

la evaluación periódica de su estado de canseruaciÓn.

De igual modo establece que las comunidades autónomas, en sus

respectivos ámbitos territoriales, podrán establecer listados de especies

si/yesfres en régimen de protección especial, determinando las prohíbiciones y
actuaciones suplementarias que se consideren necesarias parA sU

preservación o con el fin de establecer un mayor grada de protección.

Por su pafte el añículo 58 establece el Catálogo Español de Especies

Amenazadas en el seno del Listado de Especies S/vesfres en Régimen de

Protección EspecÌal, que incluirá, cuando exista informacion técnica o científica

que así lo aconseje, los taxones o poblaciones de la biodiversidad amenazada,

' : .-r.,

'", : .. ,a)|En'. ¡letigro de extinción: taxones o pablaciones cuya supervivertcia es
pöco probable si /os factores causa/es de su actual situación siguen

actuando.
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b) Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el riesga de pasar a la

Categoría anter¡or en un futuro inmediato si /os factores adversos que

actúan sobre ellos no son correg¡dos.

Este precepto atribuye al Ministerio de Medio Ambiente la competencia

para catalogación, descatalogac¡ón o cambío de categoría de un taxón o

población en el citado Catalogo.

Asimismo establece la competencia de las Comunidades autÓnomas, en

sus respectivos ámbitos territoriales, para

a) Crear catálogos de especies amenazadas que incluyan otras

categorías específilas, aclemás de las esfafaies, determinando las

prahibiciones y actuaciones suplementarias que se consideren

necesarias para su Preseruación.
b) lncrementar el grado de protección de /as especies del Catálogo

Español de Especies Amenazadas en sus catálogos autonomicos,

inctuyéndolas en una categoría superior de amenaza.

La inclusión de un taxón o población al Catálogo Español de Especies

Amenazadas produlíré:, conforme al arllculo 59.1, los siguientes efectos:

a) Para la categoría de "en peligro de extinción": adopciÓn en un plazo

máximo de tres años de un plan de recuperac¡on, que incluya las

medidas más adecuadas para el cumplimiento de los obietivos

buscados, y, en su caso, la designaciÓn de áreas críticas'

En las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroducciÓn o

expansión de esfos taxones o poblaciones definidas como tales en

los planes de recuperación, se fiiarán medidas de conseruación e

instrumentos de gestiÓn, específicos para esfas áreas o integrados

en otros planes, gue eviten /as afecciones negativas para /as

especies que hayan motívado la designaciÓn de esas áreas'

b) Para la categoría de "vulnerable": adc

cinco años, de un Plan de conseruaciÓ

adecuadas para el cumplimiento de |os

de

d,s



c) Para aquellos taxones a poblaciones que comparfen los mismos

problemas de canseruac¡on o ámbitos geográficos similares, se

podrán elaborar planes que abarquen Var¡os taxones o poblac¡ones

simultáneamente.

d) Para las especies o poblaciones que vivan exclttsivamente o en alta

proporc¡ón en espacios naturales proteg¡dos, Red Natura 2000 o

áreas protegidas por ¡nstrumentos internaciotlales, /os p/anes se

podrán integrar en las correspond¡entes figuras de planificación y

gest¡ón de dichos espacios.

Este precepto atribuye at Ministerio de Agricultura, Alimentacion y Medio

Ambiente la competencia para la elaboración y aprobaciÓn de los planes de

conservación y de recuperación en el caso de /as especies amenazadas

marinas, correspond¡endo a las comunidades autónomas en el caso de /as

especies ame n azadas ferresfres.

En ejercicio de las competencias en matería de conservación in situ de Ia

biodiversídad autóctona silvestre que Ía Ley 42/2007 atribuye al legislador

estatal se aprobó el Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo

de Listados de Especies Silvestres en Régimen de ProtecciÓn Especial y del

Catálogo Español de Especies Amenazadas", en el que se incluye el fartet

(Aphanlus iberus) en la categoría "en peligro de extinción" y el águila perdicera

(Aquila fasciata)en la categoría de "vulnerable",

La Ley 7/1995, de 21de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia

fue aprobada por la Comunidad Autónoma de Murcia, como señala en su

Exposición de Motivos, en el ejercicio de sus competencias exclusivas en caza

y pesca fluvial y la protección de los ecosistemas en los que se realizan dichas

actividades, así como el desarrollo de la legislación básica del Estado, en este

caso la Ley 4/1989, y la redacción de normas adicionales de protección del

medio ambiente, entre otras competencias de desarrollo legislativo

relacionadas con la conservación de la naturaleza.

Ën su ä'rïículo 15 detennina que se consideran especÌes amenazadas en

Ã

a) Las incluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas.
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b) Las que se incluyan en el Catálogo de Especies Amenazadas de la

Región de Murcia.

c) Las declaradas conto tales en acuerdos internacionales suscritos por

el Estado espaäol.

El ar1ículo 16 crea Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de

Murcia, que incluye en su Anexo 1. La inclusión o exclusión de una especie,

subespecie o población en el Catálogo de Especies Amenazadas de Murcia, o

el cambio de categoría dentro del mismo, se realizará por la Comunidad

Autónoma de Murcia, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y previo

informe del Consejo Asesor de Medio Ambiente de Murcia'

El artículo 17.1o dispone que las especies, subespecies o poblaciones

que se incluyan en el Catálogo deberán ser clasificadas en alguna de las

siguientes categorías:

a) En peligro de extinción, reservada para aquellas cuya supervivencia

es poco probable si los factores causales de su actual situación

siguen actuando,

b) Sensibles a la alteración de su hábitat, referida a aquellas cuyo

hábitat característico está particularmente amenazado, en grave

regresión, fraccionado o muy limitado.

c) Vulnerables, destinada a aquellas que corren el riesgo de pasar a las

categorías anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos

que actúan sobre ellas no son corregidos.

d) Extinguidas, en la que se incluirán las que siendo autóctonas se han

extinguido en Murcia, pero existen en otros territorios y pueden ser

susceptibles de reintroducción.

contempladas en ninguna de las prece(

una atención partícular por su rareza,

cultural o por su singularidad.

6



En el articulo 1B enumera los Planes de gestión de la fauna amenazada

que deben redactarse para cada una de las categorías establecidas en el

Catálogo de Especies Anrenazadas de la Región de Murcia.

1. La catalogación de una especie, subespecie o población en la

categoría <en peligro de extinción> exigirá la redacción de un Plan de

Recuperación para la misma, en el que se definirán las medidas

necesarias para eliminar tal peligro de extinciÓn.

2. La catalogación de una especie, subespecie o poblaciÓn en la

categoría de <vulnerable> exigirá la redacciÓn de un Plan de

Conservación y, en su caso, la protecciÓn de su hábitat.

3. La catalogación de una especie, subespecie o población en la

categoría de <interés especial> exigirá la redacción de un Plan de

Manejo que determine las medidas necesarias para mantener las

poblaciones en un nivel adecuado,

4. Los planes de Recuperación, Conservación y Manejo se aprobarán

por el Gobierno de Murcia en el plazo de uno, dos y cuatro años

respectivamente, desde la inclusión de la especie en el Catálogo, y

se publicarán en el Boletín Oficíal de la Regíón de Murcia.

5. La catalogación de una especie en la categoría de <extinguida>

exigirá la redacción de un estudio sobre la viabilidad de su

reintroducción y un Plan de Protección y Mejora cautelar de los

hábitats naturales que le sean afines. Finalmente se realizarâ un Plan

de Reintroducción de la especie, si ello fuera viable.

6, La Administración pondrá en práctica unos sistemas de vigilancia y

seguimiento del estado de conservación de las especies

amenazadas y de los hábitats sensibles, evaluándose

periódicamente los efectos de las medidas adoptadas en los planes

Murcia, gye en su Anexo l, recoge el Catálogo de Especies Amena zadas de

,Fauna Silvestr:e de la Región de Murcia, donde clasificadas como "en peligro de

7
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extinción" se incluyen el fartet (Aphanius iberus), el águila-azor perdicera

(Aquila fasciata), y la nutria (Lutra lutra) .

También debe tenerse en consideraciÓn que la Red de Areas de

Protección de la Fauna Sílvestre creada por el articulo 22 de la Ley 7/1995 se

integra, entre otros espacios, por las áreas detenninadas en los planes de

Recuperación, Conservación y Maneio de /as especies amenazadas,

correspondiendo su declaraciÓn al Consejo de Gobierno' De forma que, junto a

la aprobación de los correspondientes planes de recuperación del águila

perdicera, la nutria y el fartet, resulta necesaria asimismo la declaraciÓn como

áreas de protección de la fauna silvestre de aquellos espacios designados

como áreas críticas en los citados planes de recuperación.

La propuesta de inicio del expediente de aprobación del Proyecto de

Decreto señala asimismo que atendiendo al ârea de dístribuciÓn de las

especies, debe tenerse en cuenta lo díspuesto en los siguientes Planes de

Ordenación de los Recursos Naturales:

Calblanque, Monte de Cenizas y Peña del Águila, Sierra Espuña

(incluido Barrancos de Gebas)

Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar

Sierra de El Carche

Sierra de La Pila

Sierra Salinas

Saladares del Guadalentín

Espacios Abiertos e lslas del Mar Menor

Cabezo Gordo

Humedal delAjauque y Rambla Salada

Carrascoy y El Valle

Sierra de la Muela, Cabo Tiñoso y Roldán

Respecto a esta cuestión reseña que ninguno de los citados PORN se

ve afectado en sus disposiciones ni entra en contradicción con el contenido de

Este documento concf uye poniendo dt

poblaciones existentes, la superficie extrenradatr

las diversas presiones antrópicâs a las que se

cuyos planes de recuperación se aprueban, dete

j

/
S

v
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conservación de las mismas constituya una necesidad para la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia

II^ ESTRUCTURA Y CONTENIDO.-

El Proyecto de decreto de aprobación de los planes de

recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet está integrado por el

Preámbulo, cinco articulos, una disposición adicional y una disposición final,

tres anexos que incorporan los planes de recuperación del águila perdicera, la

nutria y el fartet en la Región de Murcia y un anexo cartográfico que contiene

delimitación del ámbito territorial de cada uno de los planes de recuperación, de

las áreas críticas y de las zonas de potencial reintroducción.

El Preámbulo comienza con la enumeración de las disposiciones de las

estatales y autonómicas que fundamentan la competencia de la Comunidad

Autónoma el establecimiento de medidas para garantizar la conservación de la

biodiversidad que vive en estado silvestre.

La normativa estatal está integrada en primer lugar por los preceptos

(artículos 54, 56,58 y 59) de la Ley 4/2007, de 13 de diciembre, del Patrímonio

Natural y de la Biodiversidad, que crean el Listado de Especies Silvestres en

Régimen de Protección Especial y, en su seno, el Catálogo Español de

Especies Amenazadas, atribuyendo a las comunidades autónomas la

competencia, cuyo ejercicio resulta obligatorio, para la elaboración y

aprobación de los planes de recuperación y conservación de las especies

incluidas en dichos instrumentos. Asimismo reseña que en concretl, Se

establece que la catalogación de un taxón o población en la categoría de "en

peligro'de extinciótt" conllevará, en un plazo máximo de tres años, la adopciÓtt

de un plan de recuperación que incluya las medidas más adecuadas para el,

cumplintiento de los objetivos óuscado s y, en su caso, la designación de áreas

críticas.

del Catálogo Español de Especies Amenazadas, incorporado como Anexo al

Real Decret'ò 1 3912011, de 4 de febrero, incluye en la relación de peces al

fartet (Aphahíus iberas), con la categoría de "en peligro de extinciÓn", y entre

laó' aves al águila perdicera (Hieraaetus fascíatus), como "vulnerable", Según

o
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ambas categorías del Catálogo; y a la nutria (Lutra lutra) entre los mamíferos

del Listado

La Ley 7l1gg5, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región de

Murcia, que constituye la normativa regional de referencia, crea el Catálogo de

Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia que se

articula en torno a cuatro categorías de amenaza en funciÓn del estado de

conservación de las especies. En su artículo 18 determina que la clasificación

en la categoría "en peligro de extinción" exige la redacción de un plan de

recuperación. En este marco normativo, y en su ejecución, se han elaborado

los planes de recuperación de tres de las especies catalogadas "en peligro de

extinción" en la RegiÓn de Murcia: el águila perdicera, la nutria y el fartet-

Concluye el Preámbulo señalando que, de conformidad con el artículo

22 de la Ley 7l1gg5, las áreas críticas designadas en los planes de

recuperación quedan determinadas, según su ámbito territoríal, como Áreas de

Protección de la Fauna Silvestre'

El artículo I dispone la aprobación de los planes de recuperación de las

especies águila perdicera (Hieraaetus fasciatus), nutria (Lutra lutra) y fartet

(Aphanius )berus), que se íncorporan como anexos del Proyecto de Decreto,

con el ámbito de aplicación determinado en el anexo carlográfico

correspondiente y el siguiente contenido:

1, Antecedentes.
2. Justificación legal.

3. Distribución y estado de conservacíón'

4. Amenazas.

5. Ambito territorial.
6. Relación con otros instrumentos de planificación

7. Finalidad y objetivos.

B. Medidas de conservación.

L Evaluación de las medidas de conservación'

El artículo 2 establece la vigencia indefin

cada especie hasta que se justifique el cambio

descatalogación, como especíe en "erì peligro d

revisión cutando se produzcan y conozcan a

le
;LI

SU

el
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estado de conservación de la especie, de su hábitat o de las causas que ponen

en riesgo su supervivencia.

El artículo 3 declara Áreas de Protección de la Fauna Silvestre, según

su ámbito territorial delimitado, las áreas críticas designadas en los planes de

recuperacíón, así como las áreas de dispersión del águila perdicera definidas

en el plan de esta especie, a las que será de aplicación el régimen urbanístico

que establece el artículo 23 de la Ley 711995, en relaciÓn con los instrumentos

de ordenacíón territorial y urbanÍstica.

Asimismo dispone que a los efectos del artículo 22.4 de la Ley 711995 el

plan de recuperación tendrá la consideracíón de plan de conservacÍón y gestiÓn

de dichas Áreas de ProtecciÓn de la Fauna Sílvestre.

El artÍculo 4 determina que la dirección y coordinación de los planes de

recuperación corresponde al servicio competente en materia de protección y

gestión de la fauna silvestre, cuyas funciones serán las siguientes:

a) lmpulsar y coordinar las medidas de conservación previstas en los

planes de recuperación
b) Elaborar la propuesta del ínforme anual en el que se evalúe el

cumplimiento de las previsiones de los planes de recuperación y el

resultado de las acciones.
c) Proponer a la Comisión técnica de seguimiento la revisión, amplíación o

finalizacían de las medidas de conservación de los planes de

recuperación.

El apartad o 2 crea una Comísión técnica de seguimiento de los planrd de

recuperación como órgano colegíado integrado en la Consejería competente en

materia de medio ambiente, y que estará compuesta por:

a) El presidente. que será el titular del centro directivo competente en

materia de planificacíón y gestión de la fauna silvestre.

b) : Seis'miêmbros de los cuales cuatro son técnicos de la Administración
' .Regional y dos son representantes de las universidades y organismos

públícos relacionados con la ínvestigación y protección de la fauna
' silvestre

11
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c) Un secretario, que será el asesor jurídico designado por el titular del

centro directivo competente en materia de planificación y gestiÓn de la

fauna silvestre.

El apañado 3 atribuye a la Comisión técnica le corresponden las siguientes

funciones

a) La aprobación del informe anual en el que se evalÚe el

cumplimiento de las previsiones de los planes de recuperación y el

resultado de las medidas de conservaciÓn.

b) Evaluación periódica de la efectividad de las medidas de

conseryación, el grado de cumplimiento de los objetivos de los

planes y aprobaciÓn de la propuesta de revisión, ampliaciÓn o

finalizaciôn de las medidas.

c) La elaboración de las memorias de resultados de los planes de

recuperación al 'finalizar los programas de actuación inicial de cinco

años.

El apaÉado 4 determina que la Comisión técnica de seguimiento se

reunirá al menos una vez al años y siempre que deba pronunciarse sobre

asuntos de su comPetencia.

El artículo 5 dispone que la aplicación del régimen sancionador

establecido en la Ley 4212007, de 13 de cliciembre, del Patrimonio Natural y de

la Biodiversidad, la LeyT/1995, de 21 de abril, de Fauna Silvestre de la Región

de Murcia, y la Ley 72AO3,de 12 de noviembre, de Caza y Pesca Fluvial de la

Región de Murcia.

La disposición adicionaf única determina que el ámbito territorial de

aplicación del Plan de recuperación del águila perdicera en la Región de Murcia

143212008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la

protección de la avifauna contra la colisi< neas

eléctricas de alta tensión, así como del Decre ¡or el

que se establecen normas adicionales aplica :ricas

12



aéreas de alta tensión con objeto de proteger la avifauna y atenuar los

impactos ambientales.

La disposición final única establece que el decreto entrará en vigor el

día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Et Anexo I incorpora el PLAN DE RECUPERACIÓN DEL ÁGUILA

PERDICERA EN LA REGIÓN DE MURCIA, cuyo contenido que se sintetiza a

contínuación

l. Antecedentes

El águila perdícera (Hieraaetus fasciatus), especie denominada en la

actualidad con el nombre cíentífico de Aquila fasciata, es una rapaz típica de

ambientes mediterráneos que nidifica en cortados rocosos, Es una especie

sedentaria, por lo que no migra hacia otras latitudes en ínvierno; sin embargo,

las jóvenes águilas a los pocos meses de abandonar el nido comienzan una

etapa errática que puede durar varios años. Recorren miles de kilómetros

permanecíendo en determinadas zonas de asentamjento temporal

denominadas "áreas de dispersión", las cuales se caracterizan generalmente

por la abundancía de presas y la ausencia de parejas reproductoras. En

España se han detectado áreas de dispersión en once Comunidades

Autónomas, localizándose las más importantes en Castilla-La Mancha y

Andalucía.

Actualmente fa especie se encuentra en regresión en todos los palses

europeos circunmediterráneos. La Región de Murcia no es una excepción,

habiendo desaparecido el 35% de la pobfación reproductora en los últimos

treinta años,

El Pfan enumera las siguientes actuaciones realizadas en la Región de

Murcia en relación con la conservación de esta especie:

década de 2000, el águila perdicera ha sido objeto de estudio por

parte de la Universidad de Murcia.

Ë¡ ¿iiaño 1996 la Administración regional encargó la redacción de los

estudios básicos del Plan de recuperación del águila perdicera en la

IJ
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Región de Murcia. Entre cuyos resultados se estableció que la causa

principal de la desocupación de territorios fue un balance

dernográfico negativo debido a la alta morlalidad debida a las

siguientes causas:

ô Electrocución en líneas eléctricas de alta tensiÓn,

o Persecución directa

o Disminución de la calidad del hábitat

o Disponibilidad de Presas.
o ocupación del cortado de cría por una pareja de águila real

cuando se produce uno de los miembros de la pareja de águila

perdicera al hacer más difícil la defensa del territorio.

En el año 2001 se conced e a la Comunidad Autónoma el proyecto

LlFE02NATl]18602 Conseruación cte Hieraaetus fasciatus en la
ZEPA Sieras de Almenara, Moreras y Cabo Cope- La aprobacíón del

Plan de Gestión y Conservación de la ZEPA de Almenara, Moreras y

Cabo Cope figura entre los resultados de este proyecto enumerados

en el Plan.

Entre los años 2007 a 2A11 se ha ejecutado el proyecto

LlFE06NATt1l000214 Correccion de tendidos eléctricos en ZEPA de

la Región de Murcia, en colaboración con lberdrola'

En los años 2010-2A13, en el marco del proyecto FEDER Corrección

de tendidas peligrosos para /as aves amenazadas en Red Natura

2000 (2010-2013), se ha seguido corrigiendo apoyos causantes de

mueftes y peligrosos para la avifauna través

Desde el año 20A2la CARM lleva a cabo el censo y seguimiento de

fa reproducción de todas las parejas y territorios no ocupados de

en el área de dispersión. Los resultados de este seguimiento de la

especie en los últímos diez añc

tamaño de la Población, que I

ocupados en2002 a contar con2

en el

ritorios
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En er ámbito normativo en ra primera década der siglo xXl se inició la

tramitación O"f pr'n'J"*'"t'p"'u"iOn ã" la especie' 'y 
en mayo de

2008 estuuo "rpr"rto 
el arrteprou""ro ã" deueto a ta participación

pública en la p¿gtî ;b de la "1"^t* 
Consejería 'de 

Desarrollo

Sostenible y o';'t;;;t det r""itotio' quedando finalmente

suspendida su ;;;;t con el inicio del presente plan de

recuPeraciÓn'

Respectoalanormativaeuropeadeaplicaciónseñalaqueeláguila
perdicera (u¡"'uuuiî'' ã"''"1 "'ti 

in"ruida en el anexo I de la Directiva

200gt147tcE det partamento rrrop"o ïîåì-t""sejo' de 30 de noviembre de

200s, retativa u r" *nr"rvación oe ral 
jr; t;;tìrås (oirectiva de Aves)' Este

anexorecogeaquellasespeciesq,u,",anobjetodemedidasdeconserv.ación
especiales"n","n.oasuhábitat,conelfindeasegurarsusupervivenciaysu
ãn'r, área dedistribución (articulo 4)'

As i m i s m o re se ñ a 
: 

u u u 
I :gi lî.:ïî î:il: : : 

"r5 
"X', "î'J':iå: 

åi" #:
sido consideradas para la OeslOnlcll

fu, nu", (ZEPA) en ta Región de Murcta'

LaLeyTllggs,deZldeabril,deFaunaSilvestredelaRegióndeMurcia
crea el catátogo de Especie. Rr"nä;;;; Fauna sitvestre de ta Región de

Murcia, en cuyo Ãu*o I se incluy"-riãgrir, perdicera' clasificándose en la

categoria de"en ; ';;:'" *::.: å [fiï;,î'::':;il:':':'ï;ä'::
de un" especie en la categorta 

a, en el que se definirán

eraboración de un pran de recuperación para la mtsmr

las medida, nut"'J'iu' p"' eliminar tal peligro de extinción'

2. Justificación legal'

Ad emás la Ley 7 I 95 crea a Red de Areas de P rotecció n la Fau nade

S lvestre a rti lo 22 constitu d a entre otraS po las ZEPA v aquel las ë) reasII
r

d etermi nad AS en oS p lanes d ô recu peracl on cu and o AS SC estab ezca

Jen a petente e n matena d e
( u

com
ro uesta d e a ConSe

med lo am le nte Y e n su a

Red v entre éstas todoS los p u ntos de cfla d e ág u ila pe rd ce ra as com o ASb

d e as Sierra S ,de, Esca lo na v Altal ona ârea de d spe rS ión de la e S pecte
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En la legislación estatal fa inclusión def águila perdicera en la categoría

de "vulnerable" en el anexo del Real Decreto 13912011, de 4 de febrero, para el

desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Réginrerr de Protección

Especíal y del catálogo Español de Especies Amenazadas obliga a las

Comunidades Autónomas a realizar una gestión activa de sus poblaciones

mediante la puesta en marcha de medidas específicas que deberán incluirse en

el plazo de cinco años en el correspondiente plan de conservación'

Concluye este apartado reseñando que, en definitiva,la calalagación del

águila perdicera como especie "en peligro de extinción" obliga a que se elabore

y apruebe por nuestra Comunidad Autónoma su plan de recuperación, en viftud

de la mencionada Ley 7/1995, que crea el catálogo de Especies Amenazadas

de Fauna Silvestre de la Región de Murcia.

3. Distribución y estado de conservación'

El águila perdicera es una rupazde mediano-gran tamaño, característica

de las regiones semiáridas y cálidas del Paleártico. La poblaciÓn europea se

estima en 920-1.100 parejas, siendo España el país que cuenta con el grueso

de la población, estimada en 733-768 parejas.

A nível nacional, tras una grave regresión de las poblaciones (de entre el

20 % y 50 %o, según las provincias, desde los años B0) parece haberse

estabilizado e incluso en algunas zonas ha tenido un ligero aumento en la

última década,

Existen citas de la segunda mitad del siglo XIX que afirman que el águila

perdicera era la rapaz más abundante que criaba en los roquedos murcianos'

En los años setenta se estimaba la poblaciÓn murciana en 42 parejas' Para ef

año 1gB3 ya había disminuido a 35 parejas, alcanzando su minimo histórico en

1gg7 (año en el que se realizan los estudios básicos del plan de recuperación),

con 1T parejas. A partir de la década de 2000 la población ha experimentado

una lige ta recuperación, contabílizándose en el año 2013 un total de 27

llegan a incubar. Esta tendencia positiva puede deberse al aumento de la

supervivencia adulta Y preadulta, resultad'

persecución y a las medidas de gestión llevr

nacional, como la corrección de tendidos eléctr¡

la

bito
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4. Amenazas

En este aparlado se exponen las amenazas y factores limitantes del

águila perdicera que se enumeran a continuación, sin perjuicío de poner de

relieve que entre las principales Se encuentran el impacto directo por

electrocución y colisión en tendidos eléctricos, la persecución directa, la

aiteración y pérdida del hábitat y la escasez de presas.

4.1

4.2

4.3

Electrocución y colisión

Disparos, cepos, venenos Y exPolio

Destrucción y fragmentación del hábitat y desarrollo de

nuevas infraestructu ras

Escasez de alimento

Molestias en la reproducción

Enfermedades y tóxicos

Otras causas naturales y no naturales

lnsuficiente conocimiento sobre el estado de conservaciÓn

de las poblaciones de la especie y sus hábitats

Falta de información en la sociedad sobre el estatus de

amenaza de la especie y poca sensibilidad respecto a la
problemática

4.4.

4.5.
4.6.
4.7.

4.8.

4.9

5, Ámbito territorial.

El ámbito territorial del presente plan comprende las áreas de

reproducción, descanso, alimentación y dispersión del águila perdicera en la
Región de Murcia, y que figura en el anexo cartográfico, con una supedicie de

91.991,23 ha. Dentro de este ámbito se definen y representan

cartográficamente las siguientes áreas:

a) Áreas críticas, con una extensión de26.948,19 ha.

55.823,95 ha

c) Áreas de dispersión, con una extensión de 9'219,08 ha.

17
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6. Relación con otros instrume¡rtos de plarrificación.

El ámbito de este plan coincide territorialmente con los espacios

protegidos, y sus instrumentos de planificación, siguientes:

a) Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) de los

siguientes espacios naturales protegidos

- Sierra Espuña, incluido Barrancos de Gebas, que corresponde al

Parque Regional de sierra Espuña y al Paisaie Protegido de

Barrancos de Gebas.

- Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña del Aguila, que

corresponde a este Parque Regional.

- Sierra de la Pila, que corresponde a este Parque Regional

- Carrascoy y El Valle, aprobado inicialmente y en tramitación para su

aprobación definitiva, y que corresponde a este Parque Regional.

- Sierra de la Muela, Cabo Tiñoso y Roldán, aprobado inicialmente y

en tramitación para su aprobación definitiva, y que propone la

declaracíón de este espacio natural como Parque Regional.

- Sierra de Salinas, aprobado inicialmente y en tramitación para su

aprobación definitiva, y que propone la declaración de este espacio

natural como Paisaie Protegido.

b) Espacios Naturales Protegidos:

- Parque Regional de Calnegre y Cabo Cope

- Paisaje Protegido de la Sierra de las Moreras

- Reserva Natural de los Sot

Cañaverosa.

de
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c) Lugares de lmportancia Comunitaria (LlG):

- Sierra Espuña.
- Sierras y Vega Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla

- Sierra de la Muela.
- Sierra de Lavia.

- Cabo Cope,Sierra de Almenara.

- Sierra de las Moreras.
- Sierra de Abanilla,
- Cueva de las Yeseras.
- Río Chícamo.
- Lomas del Buitre y Río Luchena.

- Sierra del Gigante.
- Sierra de la Torrecilla.
- Sierra de Enmedio.
- Sierra de la Tercia.

- Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña delÁguila.

- La Muela y Cabo Tiñoso.
- Sierra de la Fausilla.
- Cabezo de Roldán.Sierra de Salinas.

- Sierra de la Pila.

- Sierra de Ricote y La Navela.

- Carrascoy y El Valle.

d)Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA):

- Sierra Espuña

- Sierra del Molino, Embalse del Quípar y Llanos del Cagitán

- Sierra de Moratalla
- Sierras de Burete, Lavia y Cambrón
- Almenara, Moreras y Cabo Cope
- La Muela-Cabo Tiñoso
- Sierra de la Fausilla

Sierra de la Torrecilla
- Monte ElValle y Sierras de Altaona y Escalona
- Sierra de la Pila
- Sierra de Ricote y La Navela.

tv
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e) Plan de Gestión y conservación de la zona de Especial

Protección para tas Aves (ZEPA) de Almenara, Moreras y Cabo Cope'

fl Áreas de Planificac¡ón lntegrada (APl):

(Orden de la Consejería de Presidencia, de 25 de octubre de 2012,

sobre la planificación integrada de los espacios protegidos de la Región de

Murcia)

- API 001 Noroeste de la Región de Murcia

- API 003 Ríos Mula Y Pliego

- API 004Oosta occidental de la Región de Murcia

- API 005 Relieves y cuencas centro-orientales de la Región de Murcia

- API 006 Alto Guadalentín

- API 007 Cuevas de las Yeseras y Minas de la Celia

- API 008 Sierras de Cartagena

- API 010 Altiplano de la Región de Murcia

- API 011 Sierras prelitorales del oriente murciano

- API 012 Sierra EsPuña

- API 013 Sierra de Rícote y La Navela

El Decreto SS/2015, de 17 de abril, aprobó el Plan de Gestión lntegral de

los Espacios protegidos Red Natura 2000 del Noroeste de la Región de Murcia

Los restantes planes de gestión de los Espacios Protegidos Red Natura

200A, como resultado de la planificaciÓn integrada, están en proceso de

efaboración y aprobación.

En la tabla siguiente se contiene la super-ficie del Plan que se halla

incluida en el ámbito de otros instrumentos de protecciÓn y conservación del

medio natural, la superficie no incluida en el ámbito de estos instrumentos así

como el porcentaje sobre el territorio total de cada uno de los ámbitos citados.



Red Natura (RN)

lnternacional
es (APCI)

Sup. (Ha) o/o Sup. (Ha)

uila 57.958,32 63,1 17.142,35

perdicera

(RN) Red Natura 2000; (ENP) Espacio Natural Protegido (APCI) Áreas

Protegidas por Convenios lnternacionales como Humedales de lmportancia

lnternacional RAMSAR o las Zonas Especialmente Protegidas de lmportancia

para el Mediterráneo (ZEPIM)

60.702.63

7. Finalidad y objetivos.

El plan tiene como finalidad definir las medidas que son necesarias para

alcanzar un tamaño de población y estado de conservación del águila perdicera

que permita reducir su categoría de amenaza "en peligro de extinción" en el

Espacios
Naturales

Protegidos (ENP)

Areãß
Protegidas
por
Convenios

2666

sup.
(Ha)

%%

0,00 0 018,7

Red Natura (RN) + Espacios
Naturales Protegidos (ENP) +

Areas Protegídas Por
Co nven í os I nte rnac i o nal es

(A,PCl)

%

SIN PROTECCI

Sup. (Ha)

N

Sup. (Ha) %

30.197,17 33,74UI a perdicera

' 'Para.ello establece los siguientes objetivos operativos
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2)

3)

1) Minimizar la mortalidad o pérdida de ejemplares por accidentes en

tendidos eléctricos

Eliminar la nrorlalidad o pérdida de ejemplares por causas no naturales

Mantener en un estado de conservaciÓn favorable sus hábitats y

mejorarlos cuando resulte oportuno

lncrementar la productividad anual de la especie y ampliar su área de

ocupación actual

Asegurar el seguimiento permanente de la evoluciÓn de la población y

desarrollar las investigaciones básicas necesarias para la planificación

de actuaciones, gestión de las poblaciones y detección de amenazas

lncrementar el nivel de sensibilización y participación social, la formación

técnica y la difusión del plan de recuperación'

5)

4)

6)

8. Medidas de conservación.

En este apartado se incorpora un cuadro en el que se enumeran 30

medidas de conservaciÓn respecto a las que Se establecen los siguientes

parámetros:

- lmportancia
- Plazo de inicio

- Plazo de ejecución
- Ámbito

Las medidas se afiiculan en torno a cada uno de los objetivos señalados

en el apartado anterior.

Por su parte, los objetivos se estructuran en torno cada una de las

amenazas identificadas en el aparlado 4 del plan'

las medidas de conservación.

Establece que la evafuación técnica de las ¡nedidas de conservación del

plan se realizarâ al finalizar cada una de ellas, t

sistema de indicadores que se incluye en este apa



El Anexo ll incorpora el PLAN DE RECUPERACIÓN DE LA NUTRIA

EN LA REGIÓN DE MURCIA, cuyo contenido que se sintetiza a continuación.

1. Antecedentes

La nutria (Lutra lutra) es una de las especies que mayor regresión ha

sufrído en España en las últimas décadas. En la península ibérica las

poblaciones más prósperas se encuentran en la vertiente atlántica. En la mitad

este de la península la nutria aparece dispersa, estando ausente en la mayoría

de ríos de tipo mediterráneo.

En la cuenca del río Segura, y en consonancia con otras poblaciones de

nutria, la especie atravesó un momento crítico en las décadas de los 60-70 y

principios de los 80, un periodo de estabilidad en los 90 y un ligero incremento

a principios del siglo XXl. Actualmente la especie está presente en toda la

cuenca hidrográfica excepto en los cauces de la provincia de Almería.

En 2008-2009 se desarrolló un importante proyecto de investigaciÓn

para la caracterización genética y estudio poblacional de la nutria en la Región

de Murcia. Los datos obtenidos vienen a confirmar el proceso de recuperacíón

de la especie en el río Segura y en tres afluentes: Alhárabe, Argos y Quípar.

Por último, varias íniciativas de conservación y divulgación desarrolladas

en los últimos años, tanto por ONG como por la administracíón, han tenido a la

nutria como elemento importante a divulgar; destacando el Proyecto Nutria o el

LlFE+ Segura Riverlink, así como los proyectos de voluntariado ambiental

Thader y Lutra.

2. Justificación legal.

La nutria (Lutra Lutra) figura en el anexo Il de la Directiva 92l43lCEE del
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats

recoge aquellas especies de interés comunitario para cuya conservación es

necesario designar Zonas Especiales de Conservación (ZEC), lugares de la
denominada Red ,Ecológica Europea Natura 2000, y que deberá garantizar el

mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado favorable, de

a2
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los tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se trate

en su área de distribución natural.

La Ley 711995,de21de abril, de Fauna Silvestre de la RegiÓn de Murcia

crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Sílvestre de la Región de

Murcia, I que se incluye a la nutria, clasificada en la categoría de "en peligro de

extinción". Esta clasíficación exige la elaboración de un plan de recuperaciÓn

para la misma.

Además, la Ley 7l1gg| crea la Red deÁreas de Protección de la Fauna

Silvestre, constituida, entre otras, por aquellas áreas determinadas en los

planes de recuperación, cuando asíse establezca mediante decreto'

Por otra parte, la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio

Natural y de la Biodiversidad, crea el Listado de Especies Silvestres en

Régimen de Protección. La nutria está incluida en este Listado, segÚn el anexo

del Real Decreto 139/2011, de 4de febrero, lo que obliga a las Comunidades

Autónomas a llevar a cabo períódicamente una evaluaciÓn de su estado de

conseruación.

Concluye este apartado señalando que, en definitiva, la catalogación de

la nutria como especie "en peligro de extínción" obliga a que se elabore y

apruebe por nuestra Comunidad Autónoma su plan de recuperación, conforme

a lo establecido en Ley 711995.

3. Distribución y estado de conservacion

Tras la regresión de la especie sufrida en la década de los 70 y
principios de los 80, se llega a un periodo de estabilidad en la década de los

90.

En la actualidad la población queda concentrada en un río principal, el

rio Segura, y en sus afluentes (Alhárabe, Argos Y Quípar)' El estatus

.densidad es más baja que en épocas pasadas. En el último seguimiento

realizado (ano 2013), la especie se distribuye a lr- tu--^ ¡{n 
"nn kilómetros de

cauces y cuenta con una población estimada de et



La nutria Se encuentra incluida con la categoría de "en peligro" en el

Libro Rojo de los Verlebrados de la Región de Murcia.

4. Amenazas.

Se identifican las siguientes amenazas

4.1. Modalidad no natural

4.2, Fragmentación y destrucción del hábitat

4.3. Contamínación de las aguas y baja disponibilidad de recursos

hídricos
4.4, lnsuficiente conocimiento sobre el estado de conservación de

la especie y sus factores de amenaza

4.5. Falta de información en la sociedad sobre el estatus de la

especie y su problemática

5. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del presente plan figura en el anexo caftográfico y

ocupa 378,68 km de cauces fluviales. Dentro de este ámbito se definen y

representan cartográficamente las siguientes áreas:

fl Áreas críticas. Afectan a 134,07 km de cauces fluviales, y

comprenden:

- La zona fluvial de los ríos Segura, Alhárabe, Argos y Quípar en los

tramos que discurren por el Lugar de lmporlancia Comunitaria (LlC)

denominado Slerras y Vega Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla

- El cauce del río Segura aguas arríba de Archena hasta alcanzar el

LIC de Sierras y Vega Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla

Q Áreas de potencial reintroducción o expansiÓn. Afectan a 244,61 km

- La zona fluvial del río Segura y de los afluentes Alhárabe y

Argos en los tramos que discurren fuera del área crítica.

,..,;rr El LIC de Río Quípar, y el de Rios Mula y Pliego.
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6. Relación con otros instrumentos de planificación

El ámbito de este plan coíncide territorialmente con los espacios

protegidos, y sus instrumentos de planificaciÓn, siguientes:

a) Espacios Naturales Protegidos:

- Reserva Natural de los Sotos y bosques de ribera de

Cañaverosa.

b) Lugares de lmportancia Comunitaria (LlC):

- Sierras y Vega Alta del Segura y Ríos Alhárabe y Moratalla

- Sierra de la Muela

- RÍo Quípar
- Ríos Mula y Pliego

- Sierra de Ricote y La Navela

c) Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA):

- Sierra de Ricote y La Navela

- Sierra del Molino, Embalse def Quípar y Llanos del Cagitán

- Sierra de Moratalla

d) Áreas de Planificación lntegrada (APl):

(Orden de la Consejería de Presidencia, de 25 de octubre de 2012,

sobre la planificación integrada de los espacios protegidos de la Región de

Murcia)

- API 003 Ríos Mula y Pliego

- API 013 Sierra de Ricote y La Navela

Ef Decreto 5512015, de 17 de abril, aprobó el

los Ëspacios Protegidos Red Natura 2000 del Noroe



Los restantes planes de gestión de los Espacios Protegidos Red Natura

2AAO, como resultado de la planificación integrada, están en proceso de

elaboración y aprobación.

En la tabla siguiente se contiene la superficie del Plan que se halla

incluida en el ámbito de otros ínstrumentos de protección y conservación del

medio natural, la superficie no incluida en el ámbito de estos instrumentos así

como el porcentaje sobre el territorio total de cada uno de los ámbitos citados'

Red Natura (RN) Espacios
Naturales

Protegidos (ENP)

Sup. (Ha) Sup. (Ha)

Nutria 3,347,09 422,97

(RN) Red Natura 2000: (ENP) Espacio Natural Protegido (APCI) Áreas

Protegidas por Convenios lnternacionales como Humedales de lmportancia

lnternacional RAMSAR o las Zanas Especialmente Protegidas de lmportancía

para el Mediterráneo (ZEPIM)

%

0,0

Protegidas
por
Convenios
lnternacional
es (APCI)

0.00

sup.
(Ha)

10,7

%

84,3

Red Natura (RN) + EsPacios
Naturales Protegidos (ENP) +

Áreas Protegidas por
Conven i os I n ternac io na I es

SIN PROTECCION

%

15,69
Sup. (Ha)

3.347,09

o/o Sup. (Ha)

Nutria 84,31 622,69

zt
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7. Finalídad y objetivos.

El plan tiene como finalidad definir las medidas que son necesarlas para

alcanzar un tamaño de población y estado de conservación de la nutria que

permita reducir su categoría de amenaza "erì peligro de extinciÓn" en el

Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia.

Para ello establece los siguientes objetivos operativos

1) Minimizar la moftatidad por atropellos y la pérdida de ejemplares por

persecución directa.

2) Proteger y mejorar el hábítat de ribera para la especie'

3) Gestionar los recursos hídricos de forma compatible con la especie,

mejorando la cafidad de las aguas y la disponibilidad de recursos

tróficos,
4) Asegurar el seguimiento de la evoluciÓn de la población y determinar

los factores implicados en su conservación'

5) lncrementar la sensibilizaciÓn y la participación social en la

conservación de la especie y la difusiÓn del plan de recuperación'

8. Medidas de conservac¡on.

En este apartado se incorpora un cuadro en el que se enumeran 22

medidas de conservación respecto a las que se establecen los siguientes

parámetros:

- lmportancia
- Plazo de inicio

- Plazo de ejecución

- Ámbito

Las medidas se arliculan en torno a cada uno de los objetivos señalados

Por Su parte, los objetivos Se estructUra¡ 6rn tnrnn cada Una de las

amenazas identificadas en el apartado 4 del plan.



9. Evaluación de las medidas de conservación'

Establece que la evaluación iécnica de las lnedidas de conservación del

plan se realizarát al finalizar cada una de ellas, teniendo en consideración el

sistema de indicadores que se incluye en este apartado'

El Anexo lll incorpora el PLAN DE RECUPERACIÓN DEL FARTET EN

LA REGIóN DE MURCI.A, cuyo contenido que se sintetiza a continuación.

1. Antecedentes

El fartet (Aphanius iberus) es un pez de pequeño tamaño (no suele

superar los 6 cm de longitud) perteneciente al orden de los ciprinodontiformes,

endémico del litoral mediterráneo de la península ibérica. Esta especie,

amenazada en la totalidad de su rango de distribución, viene presentando en

los últimos años una clara regresión de sus efectivos poblacionales en el

territorio de la Región de Murcia y, en general, en su actual ârea de

distribución, fo que ha originado un ríesgo crítico de desapariciÓn.

Tras enumerar los primeros trabajos de investigación realizados en la
Región de Murcia sobre esta especie destaca el desarrollado por el

departamento de Biología Animal y Ecología de la Universidad de Murcia en

1989, Estudios básrbos del PIan de Seguimiento y Recuperación de las

poblaciones de Fartet en la Región de Murcia, financiado por la Comisión

Europea a través del programa MEDSPA.

Además de las numerosas investigaciones llevadas a cabo por la
Universidad de Murcia, en el período 2005-2008, coordinado y dirigido por la
Dirección General de Medio Ambiente de la CARM con fa participación como

socios del Departamento de Zoología y Antropología Física de la Universidad

de Murcia y el Museo de la Ciencia y el Agua del Ayuntamiento de Murcia, se

ha'ejecutado el proyecto LIFE-Naturaleza Conservación de sfocks genéticos

fundamental fue sentar las bases científicas y técnicas necesarias para

asegurar la conservación de la especie a largo plazo.

Tras la finalizaciôn de este proyecto LIFE se han desarrollado diversas

iniciatívas de conservación, divulgación y sensibifización en la que han
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intervenido díversas ONG, como es el caso de la Asociación Columbares,

Ecologistas en Acción, Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE) y

Asociaciórr Calblanque.

2, Justificación legal.

Respecto a la normativa europea de aplicación señala que el fartet

(Aphanius iberus) está incluido en el en el anexo ll de la Directiva 92l43lCEE

del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservaciÓn de los hábitats

naturafes y de la fauna y tlora silvestres (Directiva de Hábitats). Este anexo

recoge aquellas especies de interés comunitario para cuya conservación es

necesario designar Zonas Especiales de Conservación (ZEC), lugares de la

denominada Red Ecológica Europea Natura 2000, y que deberá garantizar el

mantenimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado favorable, de

los típos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se trate

en su área de distribucíón natural.

En la legislación estatal la inclusión del fartet en la categoría de "en

peligro de extinción" erì el anexo del Real Decreto 13912011, de 4 de febrero,

para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección

Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas obliga a las

Comunidades Autónomas a realizar una gestión activa de sus poblaciones

mediante la puesta en marcha de medidas específicas que deberán incluirse en

el plazo de tres años en el correspondiente plan de conservación'

La Ley Ttlgg;, de 21de abril, de Fauna Silvestre de la Región de Murcia

crea el Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la RegiÓn de

Murcia, en cuyo Anexo I se incluye al fartet, clasificándose en la categoría de

"en peligro de extínción, En la ley se establece que la catalogación de una

especíe en la categoría de "en peligro de extinción" exigirá la elaboraciÓn de un

plan de recuperaciÓn para la misma, en el que se definirán las medidas

necesarias para eliminar tal peligro de extinción.

Además, la Ley 7l1gg5 crea la Red de Areas de Protección de la Fauna

Sifvestre, constituida, entre otras, por aquellas ár'

planes de recuperación, cuando así se estable;

propuesta de la Conseiería competente en materia dt

anexo ll se incluyen las primeras localidades de esta



Mar Menor y humedales asociados, donde existen determinadas zonas con

presencia de fartet.

Concluye este apartado reseñando que, en definitiva, la catalogación del

fartet como especie "en peligro de extinción" obliga a que se elabore y apruebe

por nuestra Comunidad Autónoma su plan de recuperación, en vírtud de la

mencionada Ley 711995.

3. Distribución y estado de conservac¡ón.

El fartet es endémico de la península ibérica, distribuyéndose a lo largo

del litoral mediterráneo desde la provincia de Gerona hasta la de Almería. Se

encuentra incluido en el libro Rojo de los Vertebrados de la Región de Murcia y

en el Atlas y libro Rojo de los Peces Epicontinentales de España con la

categoría de "en peligro", lo que Supone que la especíe se enfrenta a Un riesgo

muy alto de extinción en estado silvestre.

En la Región de Murcia las poblaciones de fartet han venido sufriendo en

las últimas décadas una fuerte regresión que ha reducido los núcleos

poblacionales a las siguientes áreas, aisladas entre sí y con una acusada

fragmentación de su hábitat,:
- Mar Menor y humedales asociados

- Cabecera del río Chícamo
- Desembocadura de la rambla de las Moreras

4. Amenazas

Las amenazas que han llevado al fartet a encontrarse actualmente en

peligro de extinción son de distinta naturaleza, la mayoría relacionadas con la

degradación de su hábitat.

4.2. Escasez y desaparición de hábitat físico disponible

4,3. lnadecuada gestión de los recursos hídricos y contaminación

4.4. Desaparición de la expfotación salinera

4.5. Especies exóticas competidoras y/o modificadoras del hábitat

JI
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4.6. Sueltas incontroladas de ejemplares de poblaciones en

cautividad de la especie

4.7. lnsuficiente conocimiento sobre el estado de conservaciÓn de

la especie y sus factores de amenaza

4.8. Escasa conciencia social sobre la especie y falta de

formación

5. Ámbito territorial.

El ámbito territorial del presente plan, con una superficie de 2.596,51 ha,

comprende las áreas de reproducción, alimentación, dispersiÓn y refugio del

fartet en la Región de Murcia, y figura en el anexo cartográfico. Dentro de este

ámbito se definen y representan cartográficamente las siguientes áreas:

a) Areas críticas. Comprenden una superficie de 1.951 ,ZCI ha en los

siguientes ámbitos:

a.1. Lugar de lmportancia comunitaría (Llc) del Río chícamo.

a.2. Las siguientes locaf izaciones del Mar Menor y humedales

adyacentes:

a.2.l.salinasdeSanPedrodelPinatar-Encañizadas'
a.2.2. Salinas de Marchamalo.

a.2.3. Lo PoYo.

a.2.4. La Hita-PlaYa Casablanca.

a.2.5. El Carmofí-Carrizal de Los Alcázares'

a.2.6. Punta Lengua de Vaca'

a.3. Salinas del Rasall

a.4. Rambla de las Moreras

fl Áreas de potencial reintroducción o expansión. Se extienden en una

superficie de 645,32 ha en los siguientes ámbitos:



b.1. Franja litoral del Lugar de lmportancia Comunitaria (LlC) del Mar

Menor no incluida en áreas críticas

b.2. Canales de Veneziola

6. Relación con otros instrumentos de planificación'

El ámbito de este plan coincide territorialmente con los espacios

protegidos, y sus instrumentos de planificación, siguientes:

a) Planes de Ordenación de tos Recursos Naturales (PORN) de los

siguientes espacios naturales protegidos

^ Plan de Ordenación de /os Recursas Naturales de las Salinas y

Arenales de San Pedro del Pinatar

- Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de CalblanqLte,

Monte de las Cenizas y Peña detÁguila

- Plan de Orclenacion de /os Recursos Naturales de /os Espacios

Abiertos e /s/as det Mar Menor y Cabezo Gordo, aprobado

inicialmente y en tramitación para su aprobación definitiva,

b) Lugares de lmportancia Comunitaria (LlC):

- Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar

- Espacios abiertos e islas del Mar Menor

- Mar Menor
- Calblanque, Monte de las Cenizas y Peña def Águila

- Río Chícamo

- Satinas y Arenales de San Pedro del Pinatar
- Mar Menor
- Lagunas de la Moreras

JJ
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d) Humedales de lmportancia Internacional (Convenio de Ramsar)

- Mar Menor
- Lagunas de las Moreras

el zona Especiatmente Protegida de lmportancia para el

Mediterráneo (ZEPIM):

- Área del Mar Menor y zona oriental mediterránea de la costa de

la Región de Murcia

0 Áreas de Planificación lntegrada (APl):

(Orden de la Consejería de Presidencia, de 25 de octubre de 2012,

sobre la planificación integrada de los espacios protegidos de la Región de

Murcia)

- API 002 Mar Menor y franja litoral de la Región de Murcia

- API 004 Costa occidental de la RegiÓn de Murcia

- Apl 005 Relieves y cuencas centro-orientales de la Región de

Murcia
- API 008sierras de Cartagena

Los respectivos planes de gestión de los Espacios Protegidos Red

Natura 2000, como resultado de la planificación integrada, están en proceso de

elaboracíón y aprobación.

En la tabla siguiente se contiene la superficie del Plan que se halla

incluida en el ámbito de otros instrumentos de protección y conservación del

medio natural, la superficie no incluida en el ámbito de estos instrumentos así



sup
Ha)

o/o

2.090,6
4

74,950,1

Red Natura (RN)

Sup. (Ha) % Sup. (Ha) %

Fañet 2.658,50 95,3 1.397,59

(RN) Red Natura 20A0; (ENP) Espacio Natural Protegido (APCI) Areas

protegidas por Convenios lnternacionales como Humedales de lmportancia

lnternacional RAMSAR o las Zonas Especialmente Protegidas de lmportancia

para el Mediterráneo (ZEPIM)

Red Natura (RN) + EsPacios

Naturales Protegidos (ENP) +

Áreas Protegidas Por
Co nven i os I nte rn a cio n ales

(APct)
Sup. (Ha) o/o

Fartet 2.701,75 96,82

7. Finalidad y objetivos.

El plan tiene como finalidad definir las medidas que son necesarÍas para

alcanzar un tamaño de población y estado de conservación del fartet que

permita reducir su categoría de amenaza "en peligro de extinción" en ef

Catálogo de Especies Amenazadas de Fauna Silvestre de la Región de Murcia

Espacios
Naturales

Protegídos (ENP)

Areas
Protegidas
por
Convenìos
lnternacional
es (APCI)

SIN PROTECC

%

88,69

Sup. (Ha)

3,18

Para.çllo establece los siguientes objetivos operativos
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1) Proteger las poblaciones existentes y favorecer el intercambio

genético.

2) Evitar la destrucción y fragmentaciÓn del hábitat.

3) Gestionar los recursos hídricos de forma compatible con la especie.

4) Mantener la explotación salinera de forma sostenible y compatible con

la especie.
5) Control de especies exÓticas competidoras.

6) Gestionar las poblaciones en cautividad.

7) Asegurar el seguimiento permanente de la evolución de la población y

desarrollar las ínvestigaciones básicas necesarias para la planificaciÓn

de actuaciones, gestiÓn de las poblaciones y detección de amenazas.

8) lncrementar el nivel de sensibilización y participación social, la

formación técnica y la difusión del plan de recuperación

8. Medidas de conseruación'

En este apartado se incorpora un cuadro en e[ que se enumeran 22

medidas de conservación respecto a las que se establecen los siguientes

parámetros:

- lmportancia
- Plazo de inicio

- Plazo de ejecución

- Ambito

Las medidas se articulan en torno a cada uno de los objetivos señalados

en el apartado anterior.

por su parte, tos objetivos se estructuran en torno cada una de las

amenazas identificadas en el apartado 4 del plan.

Establece que la evaluación técnica de las n

plan se realizarâ al finalizar cada una de ellas, te

sistema de indicadores que se incluye en este apar



El ANEXO CARTOGRÁflCO incorpora la carlografia en la que se refleja

la cjelirnitación del ámbito territorial de cada uno de los planes de recuperaciÓn,

de las áreas críticas y de las zonas de potencial reintroducciÓn.

III. OBSERVACIONES..

Mediante el Proyecto de decreto de aprobación de los planes de

recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet la Administración

regional incardina la protección de estas especies en el sistema regional de

gestión de las especies amenazadas establecido por la Ley 711995, de 21 de

abril, de la fauna silvestre, caza y pesca fluvial, cuyo Anexo I las incluye en el

Catálogo de Especies Amenazadas de la Región de Murcia en la categoría de

"especies en peligro de extinción", Asimismo da cumplimiento a la normativa

básica estatal establecida en la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del

patrimonio Natural y la Biodiversidad y en el Real Decreto 13912011, de 4 de

febrero, para el desarrollo de Listados de Especies Silvestres en Régimen de

Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas", en el

que se incluye la especie fartet (Aphanius iberus), en la categoría "en peligro de

extínción", águila perdicera (Hieraaetus fasciafus), como "Vulnerable"'

Asimismo, como señala la Memoria técnica incorporada en el expediente

del anteproyecto de decreto las tres especies que forman parte del mismo

están incluidas en los anexos de la Directivas comunitarias de aves y de

hábitats. En ambos casos, su inclusión en los fistados requieren de medidas de

conservación específica s en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su

supervivencia y su reproducción en su área de distribución (artículo 4.1 de la

Directiva 2OOgl147/CE), o bien de que las medidas que se adopten tengan la

finalidad del mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de

conservación favorable, de los hábitats naturales y de las especies silvestres

de Ia fauna y flora de interés comunitario (artÍculo 2.2 de la Directiva

92/43tCEE).

Por otra parte, como reseña la citada Memoria a nivel nacional no se han

establecido recomendaciones o medidas para actuar en la recuperación de

estas especies amenazadas, ni se ha desarrollado ninguna estrategia nacional

para su conservación.

JI
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A juicio de esta lnstitución los planes de recuperación objeto del

proyecto de Decreto constituyen un instrumento apropiada para la gestiÓn y la

conservación del fartet, el águila perdicera y la nutría en el marco la normativa

europea, estatal y de la Región de Murcia'

Asimismo el CESRM considera que los planes de recuperación tienen un

adecuado enfoque técnico fruto de la dilatada experiencia adquirida por la

Administración Regional con la colaboración de personal técnico y científico

experto.

Esta lnstitución quiere reseñar que, tal y como se pone de manifiesto en

los informes técnicos del expediente, los planes objeto del presente dictamen

reflejan un destacable esfuerzo de la Administración Regional para articular la

conservación de estas especie que presentan escasas poblaciones, una

superficie reducida y diversas presiones antrópicas y de otro tipo que ponen en

riesgo su conservación.

Finalmente el Consejo Económico y Social quiere realizar una valoraciÓn

expresa del proceso de participación y consulta institucional realizado en la

tramítacíón del Proyecto de Decreto. En el mismo se ha puesto de relieve tanto

su utilidad como la receptividad de la Administración Regional, ya que la

mayoría de las alegaciones planteadas que proponían mejoras al Plan o sus

medidas han sido incorporadas en el texto definitivo que se incorpora en el

Anexo del Proyecto de Decreto. Esta valoración debe extenderse a las

detalladas y fundamentadas contestaciones que la Administración Regional ha

dado a cada una de las alegaciones recibidas así como a la ordenación y

sistematización de las alegaciones, El rigor del trabajo realizado en este

aspecto ha constituido una ayuda inestimable para la elaboración del presente

dictamen.

Además de esta valoración general sobre el Proyecto de Decreto, el

Consejo Económico y social quiere realizar algunas observaciones sobre las

marco de la protección de la biodiversidad y el patrimonio natural así como

sobre algunos aspectos del Proyecto de Decreto y la tramitación realizada.



a) Sobre las actuaciones realizadas por la Administración

Regional con anterioridad a la elaborac¡ón del Proyecto de

decreto de aprobación de los plalres de recuperación del

águila perd¡cera, la nutria y el fartet

a.1) Sobre el Plan de recuperación del águila perdicera

El apartado 1. Antecedentes, del Plan de Recuperación del águila

perdicera señala que en el año 1996 la Administración regional encargó la

redacción de los estudios básicos del Plan de recuperación del águila perdicera

en la Región de Murcia. Entre otros resultados del estudio se estableció que la

causa principal de la desocupación de territorios fue un balance demográfico

negativo debido a la alta mortalidad. Las causas que más han incidido en su

elevada mortalidad se deben a la electrocución en líneas eléctricas de alta

tensión, la persecución directa, la disminución de la calidad del hábitat y la

disponibilidad de presas.

En el año 2001 se concede a la Comunidad Autónoma el proyecto

L|FE02NATlEl8602 Conseruacion de Hieraaetus fasciatus en Ia ZEPA Sr'erras

de Almenara, Moreras y Cabo Cope. Durante cuatro años se realiza en esta

Zona de Especial Protección para las Aves una gestión activa del territorio

mediante convenio con los propietarios para mejorar las poblaciones de conejo

y perdiz roja; se corrigen tendidos eléctricos (en colaboración con lberdrola y

Red Eléctrica de España); se realiza el seguimiento de la reproducción y la

primera experiencia de radioseguimiento de adultos territoriales, además de

acciones de divulgación y sensibilización. También fruto de este proyecto fue la

aprobación del Plan de Gestión y Conservación de la ZEPA de Almenara,

Moreras y Cabo Cope. Aunque no se puede establecer una relación causa-

efecto única, la IEPA pasó de contar con 7 territoríos ocupados en 2002 a g

territorios en 2007.

Durante los años 2007 a 2011 se ha ejecutado el proyecto

LIFE06NATIE/00A214 Correccion de tendidos eléctricos en ZEPA de la Región

muefte no natural de la especie, la electrocución en tendidos eléctricos. Por

otro lado, a través del Proyecto FEDER Corrección de tendidos peligrosos para

las avês amenazadas en Red Natura 2000 (2010-2013), se ha seguido

corigiendo apoyos causantes de muertes y peligrosos para la avifauna.
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En el ámbito normativo, en la primera década del siglo XXI se iniciÓ la

tramitación del plan de recuperación de la especie, y en mayo de 2008 estuvo

expuesto el atrteproyecto de decreto a la participaciÓn pútrlica en la página web

de la entonces Consejería de Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio,

quedando finalmente suspendida su tramitación con el inicio del presente plan

de recuperación

a.2) Sobre el Plan de recuperaciÓn de la nutria

A diferencia de las amplias referencias que sobre las actuaciones de la

Admínistración Regional incluyen los planes de recuperación del águila

perdicera y del fartet, el apartado 1. Antecedentes del Plan de recuperaciÓn

de la nutria se limita a dejar constancia de que la existencia de que varias

iníciativas de conservación y divulgación desarrolladas en los últimos años,

tanto por ONG como por la administración, han tenido a la nutria como

elemento importante a divulgar; destacando el Proyecto Nutria o el LIFE+

Segura Riverlink, así como los proyectos de voluntariado ambiental Thader y

Lutra.

a.3) Sobre el Plan de recuperaciÓn delfarfet

El apañado L Antecedentes del Plan de recuperación del fartet pone

de relieve que en el periodo 2005-2008, se ha desarrollado el Proyecto LIFE-

Naturaleza conservación de sfocks genéticos exclusivos de Aphanius iberus en

la Región de Murcia, coordinado y dirigido por la entonces Dirección General

de Medio Ambiente de nuestra Comunidad Autónoma, en el que han

participado como socios el Departamento de Zoología y Antropología Física de

la Universidad de Murcia y el Museo de la Ciencia y el Agua del Ayuntamiento

de Murcia. El principal objetivo de este proyecto fue sentar las bases científicas

y técnicas necesarias para asegurar la conservación de la especie a largo

plazo.

SC co

la profesionalidad, calidad y eficiencia de los servicios de la administración

ambiental puesto de manifiesto en las citadas actuaciones de la CARM

realizadas con carácter previo a la elaboración <

la adecuada conservación de las especies objet

esta forma se aporta una sólida fundam



sistematización y adecuada evaluación de las diferentes medidas de

conservación.

Sin duda merece una especial consideración que para la realización de

gran parte de las actuaciones mencionadas la Administración Regional haya

obtenido fondos de la Unión Europea para su implementación, mediante la

arliculación de proyectos enmarcados en el Programa LIFE, que han contado

con la cofaboración de "la Universidad de Murcia y otros agentes públicos y

privados.

Sin duda el conocimiento y la experiencia adquirida por la AdministraciÓn

Regional en el desarrollo de estas actuaciones han constituido un elemento

esencial en la elaboración de los planes de recuperación incluidos en el

Proyecto de Decreto que han favorecido la adecuada identificación de las

amenazas a las que se enfrentan estas especies, la definición de los objetivos

y la selección de las medidas necesarias para su consecución'

b) Sobre los plazos para la elaboración y aprobación de los Planes

de recuperación

El artículo 18 de la Ley 711995, establece en su apañado 1 que /a
catalogación de una especie, subespecie o población en la categoría ren
peligro de extinciónr exigirá la redacción de un Plan de Recuperación para la
misma, en el que se definirán las medidas necesarias para eliminar tal peligro

de extinción.

El apartado 5 de este mismo precepto determina que /os planes de

Recuperación, Conseruación y Manejo se aprobarán por el Gobierno de Murcia

en el plazo de uno, dos y cuatro años respectivamente, desde la inclusión de Ia
especie en el Catálogo, y se publicarán en el Boletín Oficial de la Región de

Murcia.

redactar fos pfanes de recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet
surge .â: partir de su catalogación y clasificación en el Catálogo de Especies

Amenazadas de la Región de Murcia. Dado que las tres especies fueron

clasificadas en la categoría de "en peligro de extinción" en el Anexo I de la Ley
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7l1gg5,la Administración regional disponía de un plazo de dos años para su

aprobacíón a partir de la entrada en vigor de la citada Ley.

Asimismo debe dejarse constancia de que la aprobación de instrumentos

para la protección de estas especies constituye, sin perjuicio de lo que

establezca la normativa autonómica, una exigencia que dimana directamente

de la normativa estatal.

Tanto la existente cuando se produjo la aprobación de la Ley 7/1995, es

decir, la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios

Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre y el Real Decreto 43911990, de 30 de

marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas, en

la que el fartet se encontraba catalogado entre las especies "en peligro de

extinción" y el águila perdicera y ta nutria entre las "de interés especial".

Como la que se encuentra en vigor en la actualidad, Ley 4212007, de 13

de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y Real Decreto

139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies

Amenazadas, que incluye a la nutria en el Listado de Especies Silvestres en

Régimen de Protección Especial y cataloga al águila perdicera como especie

"vulnerable" y al fartet como "en peligro de extinción" en el Catálogo Español.

En este sentido el artículo 59 de la Ley 4212007 establece en su

apartado 1.a) que la inclusión de un taxÓn o pablación en la categoría de "en

peligro de extinciÓn" conllevará, en un plazo máximo de tres años, la

adopción de un plan de recuperación, que incluya /as medidas más

adecuadas para el cumplimiento de las obietivos buscados, y, en stt caso, la

designación de ¿áreas críticas.

Por su parte, el apañado 1.b) de este mismo precepto determina que /a

inclusión de un taxon o población en la categoría de "vulnerable" conllevará la

adopción, en un plazo máxima de cinco años, de un plan de conseruaciÓn que

buscadas

Y en el artículo 59'2 dispone que las c

elaborarán y aprobarán los planes de conservac
las especies amenazadas terrestres.



Resulta conveniente remarcar la naturaleza complementaria y, en

cuaiquier caso, adicio¡al de los listados y catálogos autonÓmicos de especies

amenazadas respecto al listado y catálogo español. En consecuencia el

establecimiento y creación de estos instrumentos pertenece al ámbito de la

discrecionalidad de las comunidades autónomas, en correspondencia con la

naturaleza sus competencias en materia de protecciÓn del medio ambiente,

circunscrito constitucíonalmente al desarrollo de la normativa básica estatal y al

establecimiento de normativa adicional de protección'

A la vista de la normativa estatal y autonómica citada a juicio del

Consejo Económico y Social la demora de la Administración Regional en la

aprobación de los preceptivo Planes de recuperación del águila perdicera, la

nutría y el fartet resulta excesiva, sin perjuicio de valorar la oportunidad y

acierto de las actuaciones de proteccion realizadas con anterioridad a la

aprobación de los planes de recuperación'

En este sentido llama la atención el contraste entre la diligencia puesta

de manifiesto por la Administración Regional para la realización de los trabajos

de tipo técnico, sin duda imprescindibles para obtener el conocimiento

necesario para una adecuada intervención, e incluso de actuaciones de

conservacíón en sentido estricto, y la demora en el inicio de la tramitacíón de

los planes de recuperación,

A esta demora en la elaboración del Proyecto de Decreto debe

añadirse que se observa una cieda parsimonía en el ritmo de tramitación del

expediente, en el que se constatan períodos de aparente inactívidad

administrativa, Especialmente significativo resulta el hecho de que, conforme

pone de manifiesto el apartado de antecedentes del Plan de recuperación del

águila perdicera, en mayo de 2008 estuvo expuesta el anteproyecto de decreto

a ta participación púbtica en la página web de la entances Conseþría de

Desarrollo Sostenible y Ordenación del Territorio.

procedimientos administrativos sin causa explícita que los justifique deberÍan

evitarse con carácter general. Pero cobran una especíal significación cuando,

como sucede en el presente caso, su inicio se produce cuando ya se acumula

una demora significativa.
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El CESRM considera conveniente señalar que el contraste entre la

diligente actuación de la administración ambíental en la realizadón de los

trabajos de carácter técnico y la demora en la realización de las actuaciones

administrativas y normativas necesarias más bien pone de manifiesto un patrÓn

de funcionamiento en el ámbito de la planificación ambiental que una

característica excepcional de la tramitación del Proyecto de Decreto objeto del

presente dictamen,

por ello el Consejo Económico y Social de la RegiÓn de Murcia estima

necesarío reiterar su preocupación por el retraso que viene acumulando la

planificación ambiental en la Región de Murcia, tanto la correspondiente a los

planes de conservación de especies como la referente a los instrumentos de

gestión de los espacios naturales y las áreas Natura 2000.

Como viene reseñando esta lnstitución, los retrasos en el cumplimiento

de los compromisos y obligaciones en este ámbito no sólo pueden poner en

riesgo la financiaciÓn externa o incluso conducir al inicio de expedientes

sancionadores como consecuencia del incumplimiento de la normativa europea

sino también ocasionar relevantes efectos negativos sobre la conservación de

la biodiversidad. Además de causar situaciones de inseguridad jurídica para los

propietarios, gestores y usuarios del lugar, con efectos indeseables sobre el

desarrollo económico del entorno inmediato.

El CESRM quiere volver a llamar la atención sobre el hecho de que

hasta que no se produzca la aprobaciÓn de los correspondientes instrumentos

de gestión se mantendrá un obstáculo para el desarroflo de iniciativas de

aprovechamiento sosteníble en estos lugares, como consecuencia de la falta

de un marco normativo estable y previsible imprescindible para la adecuada

evaluación de las consecuencías de las hipótesis de actuación'

Asimismo considera el Consejo Económico y Social que el desarrollo de

los planes de recuperación de especies favorece puesta en marcha de

iniciativas de conseryación que requieren de mano de obra altamente

cua am
excfusivamente. Por tanto, la aprobación y desarrollo de los Planes pueden

suponer, a su escala, nuevos yacimientos de empleo para determinados

sectores. Además el desarrollo de acciones de

impulso del desarrollo de áreas rurales y de áreas

el turismo sostenibfe, entre otros.



c) Relación de los Planes de recuperación con otros i¡rstrumentos

de planifícación ambiental.

Sin duda la vigencia de diferentes instrumentos de planificacíón, con

perspectivas y objetivos diferentes, pero coincidentes, de forma total o parcial,

sobre un mismo ámbito territorial no está exenta de dificultades para la

adecuada coordinaciÓn e integración de sus actuaciones'

La problemática que plantea esta relación se ha manifestado a veces en

forma de conflicto entre las previsiones de la planificación urbanística y

territorial y las establecidas por la planificación ambiental. Pero el conflicto

también se produce entre la planificación sectorial de la actuaciÓn

administrativa y la planificación territorial y urbanística, como sucede a veces

en relación con la planificación de infraestructuras o la ordenación industrial y

turística.

La garantía de la seguridad jurídica, por un lado, y la necesidad de un

marco jurídico previsible, por otro, que favorezca el desarrollo ordenado de las

diversas actividades, económicas y de cualquier otro tipo, exigen una

regulación clara para prevenir y resolver los posibles conflictos entre diferentes

instrumentos de planificación. En este sentido la adecuada ordenación

jerárquica de los instrumentos de planificación, la correcta articulación de los

ámbitos correspondientes a la planificación general y las sectoriales y, por

último, la integración de las diferentes perspectivas mediante la colaboración

interdísciplinar entre los sectores de actuación administrativa constituyen los

elementos esenciales para fa evitar la aparición de conflictos o para su

resolución, una vez planteados, mediante la determinación del instrumento

cuyas disposiciones vinculan a los restantes.

Además de la problemática citada anteriormente la proliferación de

instrumentos de planificacÍón en determinados sectores comporta un grado de

dificulta su cumplimiento o la colaboración en su implementacíón. Un ejemplo

claro de. e$te.problema lo ofrece precisamente la multiplicidad de ámbitos e

instrumentos para la protección de la biodiversidad y el patrimonio natural

establecida.por la normativa europea, estatal y autonómica. De forma que se

requiere un relevante grado de especializaciín para un adecuado manejo de
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las mismas lo que sin duda favorece la resistencia que demasiado a menudo

suscita la aprobación de los diferentes instrumentos de planificación.

Por ello a juicio del ÇESRM, en la medida de lo posible, la

Administración Regional debería hacer uso de las posibilidades que ofrece la

normativa estatal para la integración de diferentes instrumentos de planificaciÓn

en este ámbito.

Obviamente esta consideración se realiza sin perjuicio de reseñar que la

aprobación de los planes de conseryación del águila perdicera, la nutria y el

fartet mediante el Proyecto de Decreto objeto del presente dictamen resulta

plenamente ajustada al procedimiento establecido en los artículos 18'4 de la

Ley 711995 y 59.1,a) de la Ley 4212007. No obstante a juicio del consejo

Económico y Social resultaría conveniente que la Administración Regional

reflexíonase sobre las posibilidades que ofrece en orden a la integración de

medidas de los planes de recuperación en otros instrumentos de planificación

la disposición contenida en el segundo párrafo de este mismo precepto, que

establece que en las áreas críticas, y en las áreas de potencial reintroduccion o

expansión de esfos taxones o poblaciones definidas como tales en los planes

de recuperación, se fijariân medidas de canseruación e instrumentos de gestión,

específicos para esfas áreas o integrados en otros planes, que eviten las

afecciones negat¡vas para las especies que hayan motivado la designaciÓn de

esas áreas.

Asimismo, en el marco de la anterior premisa, esta lnstitución considera

conveniente reiterar la observación realizada en el dictamen sobre el Proyecto

de Decreto por el que se aprueban los Planes de Recuperación de las especies

Jara de Cartagena, Brezo blanco, Sabina de las dunas, Narciso de Villafuerte y

Scrophularia arguta (42A14) sobre la conveniencia de que en todos aquellos

supuestos en que sea posible la Administración Regional haga uso de las

posibilidades de integración de instrumentos de planificación establecidas por

la Ley 4212007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la

Biodiversidad en los apartados c) y d) de su artículo 59.1 que establecen,

resp tvame

mismos problemas de conseruaciÓn o ámbitos

podrán elabo¡ar planes que abarquen vari(

simultáneamente y que para /as especies

exclusivamente o en alta proporción en espacic

Natura 2000 o áreas protegidas por instntmentot

geográficos similares se



se podrán integrar en |as correspondientes figuras de planificación y

gestíón de díchos espacios.

En este sentido el CESRM quiere recordar que la orden de la

Consejería de presidencia de 10 de diciembre de2012, sobre la Planificación

lntegrada de Espacios Protegidos de la RegiÓn de Murcia, fundamenta el

sistema elegido en el adiculo2ï.2de la Ley 4212007 (en la actualidad, adÍculo

29.2) y la Disposición Adicional Tercera de la Ley 612012, de 29 de junio, de

medidas tributarias, econÓmicas, sociales y administrativas de la Región de

Murcia, que determinan que si se so/apan en un m¡smo lugar distintas figuras

de espacios protegido.s, /âs normas reguladoras de los mismos así como los

mecanismos de planificación deberán ser coordit'tados para unificarse en un

único doçumento integrado, al obieto de que los diferentes regímenes

apticables en funciÓn de cada categoría conformen un toda coherente. En

consecuencia, lo que se desprende de la lectura de la citada orden, es que la

admínistración regional ambiental justifica la necesidad de que exista una

planificacíón ambiental integrada del territorio regional'

A la vista de la normativa citada el CESRM considera conveniente que la

Administración Regional impulse la reflexión de los diversos agentes

concernidos con el objetivo de determinar el procedimiento más adecuado para

desarrollar los planes de recuperación de flora y fauna pendientes de

aprobación. Bien la tramitación y aprobación de los mismos de forma autónoma

mediante los correspondientes decretos o bien su articulación en los Planes de

gestión de zonas protegidas que se han aprobado hasta la fecha o están

pendientes de aprobación, entre ellos los Planes de Ordenación de los

Recursos Naturales - PORN- o los Planes de Gestión lntegral de la Red Natura

2000, facilitando de esa manera al administrado su comprensión y la

integración de todas las implicaciones ambientales de un territorio en un mismo

documento o norma, siempre que se den los requisitos que establece la ley

42t2007.

d) Sobre la tramitación administrativa y la partícipación pública.

, '; El.presente dictamen ha valorado positivamente el completo y riguroso

proceso de consulta institucional y participación pública y comunicaciÓn

realizado en el proceso de elaboración del Proyecto de decreto de
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